
Identificador : 2503724 Fecha : 23/06/2025

1 / 35

IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Navarra Facultad de Filosofía y Letras 31006594

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Filosofía, Política y Economía (Philosophy, Politics and

Economics)

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Filosofía, Política y Economía (Philosophy, Politics and Economics) por la Universidad de Navarra

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades Historia, arqueología, geografía, filosofía y

humanidades

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JULIA PAVÓN BENITO Decana Facultad de Filosofía y Letras

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA JOSE SANCHEZ DE MIGUEL Directora del Servicio de Planificación y Mejora de la Docencia

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JULIA PAVÓN BENITO Decana Facultad de Filosofía y Letras

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Campus Universitario, s/n 31009 Pamplona/Iruña 617277759

E-MAIL PROVINCIA FAX

mjsanchez@unav.es Navarra 948425740

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Navarra, AM 14 de abril de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Filosofía, Política y
Economía (Philosophy, Politics and Economics) por
la Universidad de Navarra

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Artes y Humanidades

ÁMBITO

Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Navarra

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

031 Universidad de Navarra

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

51 123 6

1.4-1.9 Universidad de Navarra
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

31006594 Facultad de Filosofía y Letras Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Filosofía y Letras
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

70

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

280 70

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

El principal objetivo formativo del grado en Filosofía, Política y Economía de la Universidad de Navarra es formar profesionales capaces de compren-
der la sociedad actual y de involucrarse activamente en su transformación, gracias a la integración efectiva de los conocimientos y habilidades que en
otros grados se ofrecen como pertenecientes a tres áreas separadas: Filosofía, Política, Economía. Es precisamente la integración de las tres áreas
(que es distinta de una mera yuxtaposición y que es el rasgo característico de este grado) la que se orienta específicamente hacia este doble objetivo
de comprensión y capacidad transformadora (entendidas como dos caras de un objetivo unitario: comprender para intervenir, intervenir desde la com-
prensión).

Es decir, el grado no se limita a proporcionar a sus estudiantes unos conocimientos sólidos de filosofía, política y economía (por separado), sino que
está específicamente orientado al logro de una perspectiva holística y genuinamente interdisciplinar, desde la cual se puedan analizar de modo nove-
doso los problemas complejos del mundo actual. Unos problemas que tienen a un mismo tiempo dimensiones sociales, políticas, económicas y filosó-
ficas, de modo que no pueden ser adecuadamente comprendidos ni abordados con las herramientas de una única disciplina, ni tampoco mediante la
suma de varias disciplinas que se limiten a trabajar de modo aislado. Así, quien estudie este grado será capaz de aportar respuestas más ricas, resul-
tado de un auténtico diálogo entre las diferentes aproximaciones a la cuestión.

Para lograr este objetivo, el grado propuesto se apoya en el uso de metodologías docentes innovadoras que favorezcan las conexiones interdisciplina-
res, que prioricen la comprensión y la capacitación para la acción, y que faciliten así la aplicación de los conocimientos a los perfiles profesionales. La
adecuada realización de este proyecto formativo reside en la implantación de mecanismos de coordinación horizontal y vertical. El enfoque es vertical,
ya que se dirige a la consecución de los perfiles profesionales característicos del grado, pero su materialización es horizontal, pues se concreta en las
asignaturas impartidas en los cursos, vistos como unidades de integración de competencias y saberes.

El título proporcionará a sus estudiantes los conocimientos, competencias y habilidades para:

1. Comprender y analizar críticamente el mundo actual desde una perspectiva filosófica.

2. Entender y actuar sobre las dimensiones económicas y sus flujos.

3. Analizar y planificar el significado y el alcance de las políticas públicas y las dinámicas sociopolíticas.

4. Saber aplicar los conocimientos al ámbito de especialización elegido.

Los graduados y graduadas en Filosofía, Política y Economía serán, gracias a su formación interdisciplinar, profesionales capaces de coordinar equi-
pos de trabajo compuestos por perfiles plurales, comunicar ideas complejas y planificar propuestas de actuación en contextos prácticos cambiantes.
Contarán con habilidades para generar respuestas creativas e innovadoras, liderar e impulsar proyectos, así como aportar valor diferencial a las insti-
tuciones y a la sociedad.

Los graduados y graduadas en Filosofía, Política y Economía adquirirán las herramientas y competencias necesarias para entender y comprender el
mundo actual a través de la aplicación de conceptos y técnicas filosóficas, económicas y políticas. Poseerán un perfil interdisciplinar con capacidad pa-
ra insertarse en instituciones y empresas nacionales e internacionales.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Ver apartado 1.10. Justificación

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No
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NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

RA1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA10 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

RA11 - Formular razonamientos críticos y bien argumentados, empleando para ello terminología precisa, recursos especializados y
documentación que avale dichos argumentos en los ámbitos de la filosofía, la política y la economía. TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - Expresar conocimientos e ideas de manera oral y escrita, con rigor, orden y creatividad, que aborden cuestiones y retos de la
coyuntura económica, política, social y cultural de nuestra sociedad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA13 - Identificar y analizar los elementos más significativos que conforman las diferentes realidades sociales para interpretarlas
desde un enfoque sistémico, que integre las áreas de conocimiento del Grado (filosofía, política y economía). TIPO: Habilidades o
destrezas

RA14 - Analizar e interpretar desde una perspectiva filosófica los problemas y retos que afectan al ser humano y su organización
social en las sociedades contemporáneas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Analizar los principales elementos de la realidad política y comprender las condiciones de su racionalidad. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA16 - Identificar y valorar desde las perspectivas filosófica, política y económica, el papel que la comunicación y la opinión
pública desempeñan en la articulación social y las decisiones colectivas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Identificar y manejar los principales modelos microeconómicos y macroeconómicos que explican los procesos y
comportamientos económicos TIPO: Habilidades o destrezas

RA18 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Competencias

RA19 - Saber combinar el razonamiento económico con el propio de la ciencia socio-política y de la filosofía para una comprensión
holística de la sociedad contemporánea. TIPO: Competencias

RA2 - Diferenciar los marcos teóricos particulares y las herramientas de análisis específicas desde los que la filosofía, la política y
la economía abordan los problemas de las sociedades contemporáneas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA20 - Afrontar de manera crítica y reflexiva el estudio de la filosofía, la política y la economía en su conexión con el resto de los
saberes. TIPO: Competencias

RA21 - Identificar las cuestiones más relevantes de la existencia humana presentes en las grandes creaciones religiosas,
humanísticas y científicas y adoptar una postura personal razonada frente a ellas. TIPO: Competencias

RA22 - Descubrir y enjuiciar los presupuestos antropológicos y las repercusiones éticas de la filosofía, la política y la economía.
TIPO: Competencias

RA23 - Valorar la complementariedad y la contribución particular de la filosofía, la política y la economía en la interpretación de la
realidad social. TIPO: Competencias

RA24 - Valorar y contrastar las distintas teorías políticas, económicas, o sociológicas que explican la organización particular de las
sociedades contemporáneas. TIPO: Competencias

RA25 - Reflexionar, desde una perspectiva histórica, sobre la dimensión ética de la actividad económica y su capacidad para
configurar realidades sociopolíticas particulares. TIPO: Competencias

RA26 - Identificar los elementos relevantes del entorno económico globalizado, valorando su coherencia con otros parámetros
normativos de índole política o filosófica. TIPO: Competencias

RA27 - Evaluar críticamente las implicaciones de las políticas y prácticas en relación con la calidad democrática, la equidad,
el respeto a la igualdad, la inclusión social y la sostenibilidad, considerando los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO:
Competencias

RA3 - Comprender, analizar y evaluar de manera crítica los elementos configuradores del ser humano y de la sociedad actual en sus
múltiples dimensiones: antropológica, histórica, cultural, política, social y económica. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Identificar cuestiones filosóficas de fondo implícitas en los debates abiertos actualmente en los ámbitos sociales de la cultura,
la ciencia, la tecnología, la economía, el derecho, la política, y los medios de información y comunicación. TIPO: Conocimientos o
contenidos
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RA5 - Conocer y manejar en análisis críticos las principales metodologías y conceptos de la filosofía. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA6 - Conocer las teorías políticas y sociológicas más representativas sobre la sociedad y la acción humana en sociedad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA7 - Conocer y utilizar los conceptos y métodos fundamentales de la Teoría Económica, aplicándolos al análisis y discusión de
situaciones reales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o
destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1 Requisitos de acceso y procedimientos de admisión

3.1.1. Requisitos de acceso

Para acceder a este título el/la estudiante debe cumplir lo establecido en el art. 15 del RD. 822/2021 y RD 534/2024, de 11 de junio, por el que se re-
gulan los requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las características básicas de la prueba de acceso y la normativa bá-
sica de los procedimientos de admisión.

Son requisitos básicos necesarios para solicitar la admisión en el Grado, sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso previstos por la normati-
va vigente, los establecidos por Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión
a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado. Dicho Real Decreto establece que las Universidades incluirán en la memoria del plan de estudios
verificado, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas uni-
versitarias oficiales, los criterios de acreditación y ámbito de la experiencia laboral o profesional en relación con cada una de las enseñanzas, de forma
que permitan ordenar a los solicitantes. Entre dichos criterios se incluirá, en todo caso, la realización de una entrevista personal con el candidato, que
podrá repetir en ocasiones sucesivas.

Además, El solicitante deberá superar unas pruebas de admisión, compuestas por dos partes claramente diferenciadas: un cuestionario de cultura ge-
neral y un comentario sobre una cuestión de actualidad del ámbito sociopolítico y/o económico. En el proceso de admisión también se tiene en cuenta
el expediente académico con el que el alumno llega a la Universidad.

A los alumnos internacionales se les examina a distancia con las mismas pruebas.

Ponderación de las pruebas de admisión

3.1.2. Criterios de admisión

Cada parte de las pruebas tiene la siguiente distribución en la nota de acceso:

· Prueba de Cultura General: 20%

· Comentario de actualidad: 20%.

(Prueba destinada a valorar el interés del candidato/a por la realidad sociopolítica y económica, así como su voluntad y aptitud previas para buscar so-
luciones innovadoras).

· Media del Expediente académico (sobre 10 puntos): 60%

Para los casos en los que la demanda supere a la oferta, la ponderación de estos tres elementos permite obtener una nota y una posición en el ran-
king de admisión. El Servicio de Admisión, en coordinación con el Director de Desarrollo gestionaría la posible lista de espera y los posibles movimien-
tos en el ranking de admisión.

El candidato/a accede a las pruebas de admisión a través del "portal del candidato" portal #miUNAV# bajo la supervisión de un delegado inter-
nacional de la Universidad de Navarra (http://www.unav.edu/web/conoce-la-universidad/en-el-mundo/delegados-internacionales).  https://
www.unav.edu/admision-y-ayudas/grado/orientacion/nuestros-delegados

Adicionalmente, la Facultad entrevista a los/las candidatos/as con el fin de orientarlos al alumno en los estudios que desean cursar. Su contenido está
relacionado con las áreas de interés del candidato que manifiestan, y, en caso de ser admitidos aceptar la admisión, con la elección de su futuro ase-
sor mentor o mentora de estudios. académico. (cfr. Punto 4.3. Apoyo a estudiantes).

Cuando la entrevista personal no resulta posible el alumno se pueden aportar cartas de presentación. Estas cartas estarán escritas por profesores o
profesoras del alumno de los o las estudiantes o profesionales relacionados con el ámbito profesional o académico del grado. No obstante, si la oca-
sión lo dispone, la Facultad puede realizar entrevistas personales con esos candidatos aprovechando la estancia de profesores profesionales de nues-
tra universidad en sus países de procedencia.
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El órgano responsable de organizar y coordinar estas entrevistas es el Servicio de Promoción de la Facultad, que está compuesto por el Director de
Desarrollo, sus adjuntos, y los encargados y profesionales de promoción de cada Departamento.

Admisión alumnos estudiantes procedentes de Bachillerato Internacional

Este proceso de admisión es de exclusiva aplicación para los alumnos estudiantes procedentes de colegios oficialmente autorizados para impartir el
Bachillerato Internacional® (IB). Para ofrecer uno o más de los programas educativos del Bachillerato Internacional® (IB), los colegios deben comple-
tar un proceso de autorización. Tras haber sido autorizados, pasan a denominarse Colegios del Mundo del IB. Esta organización tiene programas auto-
rizados en más de 1.500 colegios en todo el mundo. En España existen colegios del mundo IB en la red pública, en la red concertada y en la privada.
Puede consultarse más información en: http://www.ibo.org/.

Para los alumnos estudiantes que cursan el Bachillerato Internacional, la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Navarra plantea la posibi-
lidad de elegir entre dos procesos de admisión:

1. Proceso de admisión ordinario: deberán hacer la prueba de la facultad correspondiente de forma presencial y en las fechas indicadas. La resolución
será comunicada siguiendo los plazos establecidos por el Servicio de Admisión.

2. Proceso de admisión directo: se valorarán las calificaciones obtenidas en primero de bachillerato. La nota mínima de acceso es de 29 puntos, con
ninguna asignatura de Nivel Superior con puntuación menor de 5. En caso de duda se podrá solicitar el envío de las calificaciones del segundo curso
y/o convocar al o la alumno estudiante para la realización de una entrevista personal.

Requisitos de idioma

Los alumnos Para estudiantes cuya formación o lengua materna no haya sido el inglés, deberán acreditar un nivel B2 en inglés, conforme al Marco Co-
mún de Referencia Europeo (MCRE).

Los alumnos Para estudiantes cuya formación o lengua materna no haya sido el español, deberán acreditar un nivel B2 en español, conforme al Marco
Común de Referencia Europeo (MCRE).

Se reconocerán los niveles de inglés equivalentes de las Escuelas Oficiales de Idiomas (3°), Cambridge (First Certificate) y TOEFL 83 puntos en el
examen [IBT-Internet Based Test) o 220 puntos en el examen (CBT-Computer Based Test). Los alumnos que Quienes lo deseen también podrán obte-
ner la certificación de este nivel a través de las pruebas que a tal efecto organiza el Instituto de Idiomas de la Universidad.

La certificación del nivel de español para alumnos estudiantes internacionales cuya lengua materna no sea esta lengua o no hayan recibido su for-
mación pre-universitaria en ella, podrá ser a través del DELE B2 (Instituto Cervantes), o el SubJect Test in Spanish with Listening del SAT [score
540-670). Los alumnos que Quienes lo deseen también podrán obtener la certificación de este nivel a través de las pruebas que a tal efecto organiza
el Instituto de Lengua y Cultura Españolas (ILCE) de la Universidad.

Órganos de coordinación y contacto con el candidato

3.1.3. Órgano de admisión

La coordinación, tanto de la aplicación como de la corrección de las pruebas de admisión, es competencia del Servicio de Admisión.

Una vez obtenidas las tres fuentes de información -pruebas escritas, currículum de bachillerato y entrevista personal-, la Facultad recibe los expedien-
tes de cada candidato/a. El/La Vicedecano/a de Alumnos Estudiantes y el/la Director/a de Desarrollo se encargan de informar posteriormente a la Jun-
ta de la Facultad. Se confirma la resolución y se informa al Servicio de Admisión.

La información sobre la resolución de la solicitud de admisión es competencia del Servicio de Admisión. El candidato o la candidata recibe la decisión
de su admisión o no a través de una carta que, en su caso, le sirve de credencial para proceder a la matriculación. El alumno Se puede consultar esta
información por internet en la fecha prevista.

Por otra parte, y como señala la disposición adicional segunda del R. D. 1393/2007 el R.D. 822/2021, los alumnos que quienes hayan comenzado es-
tudios conforme a anteriores ordenaciones universitarias podrán acceder a las nuevas enseñanzas conforme a la normativa vigente.

Estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad

3.1.4. Estudiantes con necesidades educativas especiales

La Universidad de Navarra cuenta con procedimientos de apoyo específico para el alumnado con discapacidad, a través de la Unidad de Atención a
las Personas con Discapacidad (UAPD).

Esta Unidad de Atención, dependiente del Vicerrectorado de Alumnos Estudiantes, tiene como objetivo garantizar el acceso e inclusión en igualdad de
condiciones de todos/as los/las estudiantes, con lo que contribuye a evaluar la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios
alternativos de los estudiantes con para quienes tienen necesidades educativas específicas.

Además, quiere colaborar en la construcción de una universidad más solidaria y mejor para todos/as, de acuerdo con las directrices marcadas por la
Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril, y el Estatuto del Estudiante Universitario aprobado por el Real Decreto 1791/2010 de 30 de Diciembre.

La Unidad da respuesta a las necesidades de los/las alumnos estudiantes en las siguientes áreas:

· Información, asesoramiento y orientación

· Equiparación de oportunidades

· Formación y sensibilización

· Accesibilidad universal

3.1.5 Cupo para estudiantes con discapacidad

C
SV

: 8
77

56
46

86
03

67
93

12
13

77
99

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=877564686036793121377994


Identificador : 2503724 Fecha : 23/06/2025

7 / 35

Al menos un 5% de las plazas ofertadas deberán reservarse para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al
33%, así como para estudiantes con necesidades de apoyo educativo permanentes.

Más información de UAPD: http://www.unav.edu/web/conoce-la-universidad/universidad-y-discapacidad/uapd).

https://www.unav.edu/web/tantaka/unidad-de-atencion-a-personas-con-discapacidad

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

Esta normativa de la Universidad desarrolla lo previsto en el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de sep-
tiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de asegura-
miento de su calidad.

Ver siguiente enlace:

https://www.unav.edu/reconocimiento-transferencia-creditos-grado/

1. Podrán reconocerse los estudios cursados en otros planes de estudio conducentes a la obtención de titulaciones
oficiales de grado, en la Universidad de Navarra o en cualquier otro centro universitario que imparta esas titulacio-
nes, o equivalentes conforme a las siguientes reglas básicas:

· si el título al que se pretende acceder pertenece a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento al menos
36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

· también serán objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en otras materias de formación básica pertenecientes a la rama
de conocimiento del título al que se pretende acceder.

2. Igualmente, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales
o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que consti-
tuyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos, por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente.

Con todo, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un
porcentaje superior o en su caso, en su totalidad, siempre y cuando el correspondiente título propio haya sido extin-
guido y sustituido por un título oficial. La memoria de verificación de este título oficial deberá recoger tal circunstancia
así como la información preceptiva al respecto.
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3. En todos los casos, para valorar el reconocimiento se tendrá en cuenta la adecuación entre las competencias y
conocimientos asociados a las enseñanzas cursadas por el estudiante, o bien asociados a una previa experiencia
profesional y los previstos en el plan de estudios, o bien que tengan carácter transversal.

4. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado.

5. También tienen reconocimiento académico la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de
representación estudiantil, solidarias y de cooperación, que sean aprobados por el Rectorado o por cada Centro, de
al menos 6 créditos, de acuerdo con lo dispuesto por el plan de estudios.

6. Además de las señaladas, se reconocen las materias cursadas en otra Universidad, en el marco de un programa
de intercambio o convenio suscrito por la Universidad.

7. Estos reconocimientos tendrán reflejo en el expediente académico del alumno y computarán a fin de obtener el tí-
tulo oficial, después de abonar los derechos que en su caso se establezcan.

Transferencia de créditos

8. También se incluirán en su expediente académico la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales
cursadas con anterioridad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

9. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

Procedimiento

El alumno deberá presentar su solicitud de reconocimiento en las Oficinas Generales de la Universidad para su re-
gistro. Junto a la solicitud, adjuntará el certificado académico que acredite la superación de los estudios que desea
reconocer y el programa de los mismos.

Las Oficinas Generales enviarán el expediente de reconocimiento al centro responsable del grado.

La Comisión de reconocimiento del grado evaluará las competencias adquiridas en los estudios previos y emitirá el
preceptivo informe de reconocimiento.

Visto el informe de reconocimiento el Rectorado emitirá la correspondiente resolución. Las Oficinas Generales la co-
municarán al alumno por correo postal y correo electrónico.

Comisión de Reconocimiento

Cada Grado contará con una Comisión de Reconocimiento designada por el Centro responsable, que realizará el
pertinente estudio de las competencias acreditadas para la emisión del informe de reconocimiento.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

[3.3] Movilidad de los estudiantes propios y de acogida

La Facultad de Filosofía y Letras promueve las acciones de movilidad del estudiante estudiantado, porque es consciente del valor formativo que posee
la dimensión internacional del saber en el contexto presente, el conocimiento y el fomento de la solidaridad con otras culturas y el aprendizaje de otra
lengua. La notable experiencia internacional de la Facultad se manifiesta, p. ej., en la variedad y el número de acuerdos de intercambio con otros paí-
ses, y en el volumen de alumnos estudiantes que solicitan plaza en los programas de intercambio.

La Facultad de Filosofía y Letras cuenta con 60 65 acuerdos de intercambio de alumnos estudiantes. Por su parte, a través de la colaboración con la
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad, se establecen contacto con otras universidades (ver información adicional en el
punto 7 de esta memoria, relativo a los recursos materiales).

Desde el punto de vista de la formación interdisciplinar en Filosofía, política y economía, cualquiera de los destinos indicados podría resultar atractivo
para nuestros y nuestras alumnos estudiantes en función de sus inquietudes y de sus intereses.

Actualmente se está trabajando con el Servicio de Relaciones Internacionales para ampliar los convenios existentes con otras Universidades.

La Oficina de Intercambio y Programas Internacionales de la Facultad de Filosofía y Letras y su área de Relaciones Internacionales coordinan las ac-
ciones de movilidad:

http://www.unav.edu/web/facultad-de-filosofia-y-letras/internacionalidad
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https://www.unav.edu/web/facultad-de-filosofia-y-letras/estudiantes/internacional

Esta página contiene información detallada de los acuerdos y convenios, de los programas de ayuda y de los distintos procedimientos que deben se-
guirse, tanto para los y las alumnos estudiantes que desean acogerse al programa de intercambio para estudiar en otras universidades, como para los
y las alumnos estudiantes de otras universidades que desean acogerse al programa de intercambio para estudiar en la Universidad de Navarra.

La página citada pone a disposición del alumno estudiantado extranjero cuantiosa información en inglés para orientarle y acogerle en su llegada a la
Universidad. A título de ejemplo, durante el curso 2015- 16 2024-2025, incluye #entre otras# las siguientes informaciones en inglés:

· Descripción del proceso, antes y después de la admisión.

· Formulario de solicitud e indicación de la documentación a acompañar

· Indicación de fechas límite para la recepción y admisión de solicitudes.

· Enlace a la información sobre asignaturas que componen el Grado.

· Guía para el estudiante estudiantado internacional.

· Cursos de lengua y cultura española durante el verano.

· Información sobre la llegada a Pamplona.

· Actividades en la Universidad complementarias a los estudios.

· Información de contacto y resolución de dudas.

Además, toda la página web de la Facultad de Filosofía y Letras está disponible en inglés.

Los y las alumnos estudiantes de acogida deben presentar la documentación que se especifica en la página antes citada. Una vez que han sido admi-
tidos, reciben las cartas de admisión en la que se les informa sobre el calendario académico oficial, se les proporcionan orientaciones básicas y, por úl-
timo, se les suministra información de contacto con el Servicio de Alojamiento sobre alojamiento.

https://www.unav.edu/admision-y-ayudas/alojamiento

Finalmente, en lo relativo a la dimensión internacional de los estudios, la Facultad cuenta con la colaboración del Servicio de Relaciones Internaciona-
les:

https://www.unav.edu/web/relaciones-internacionales

A través de este servicio la Universidad informa y orienta a los alumnos al estudiantado sobre distintas ayudas de financiación para la movilidad inter-
nacional. Existen ayudas complementarias de bancos, comunidades autónomas y otros organismos, y la Universidad informa y gestiona directamente
las becas Erasmus. La ayuda financiera que proporcionan estas becas Erasmus depende del nivel de vida del país de destino y duración de la movili-
dad. Los países de destino varían según los convenios que los centros de la Universidad de Navarra mantengan con universidades europeas. La infor-
mación concreta y actualizada sobre los requisitos, documentación y tramitación de estas ayudas puede obtenerse a través del Servicio de Relaciones
Internacionales de la Universidad:

http://www.unav.edu/web/estudios/programa-internacional/alumnos-nacionales/erasmus-plus

https://www.unav.edu/estudiantes/programas-de-intercambio/outgoing#internacional

Las actuaciones de movilidad tienen un especial interés en esta titulación teniendo en cuenta las competencias previstas.

Bajo la supervisión de la Junta directiva del Centro se trabaja en estrecha colaboración con el Servicio de Relaciones Internacionales de la Universidad
de Navarra para facilitar y promover todos los procesos de movilidad.

Puede encontrarse más información en:

http://www.unav.edu/web/relaciones-internacionales/

https://www.unav.edu/web/facultad-de-filosofia-y-letras/estudiantes/internacional

En la actualidad, el centro cuenta para esta titulación con acuerdos de intercambio de estudiantes dentro del programa Lifelong Learning Programme
con las siguientes Universidades:

Universidad País

Johannes Gutenberg # Universität Mainz Alemania

Universität Mannheim Alemania

Zeppelin University Alemania

University of Zadar Croacia

University of Tartu Estonia

Université Catholique del' Ouest Francia

Radboud University Holanda

Eötvös Loránd Tudományegyetem Hungría

Corvinus University Hungría
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Universiy of Limerick Irlanda

Università Cattolica del Sacro Cuore di Milano Italia

Universitá degli Studi di Bari Italia

La Sapienza Universita di Roma Italia

Università degli Studi di Palermo Italia

Università di Genova Italia

Università per stranieri di Siena Italia

KTU Kauna University of Technology Lituania

Uniwersytet Jagiellonski Polonia

Katolicki Uniwersytet Lublin Polonia

JesuitIgnatianum University Polonia

Universidad do Porto Portugal

University of Stirling Escocia

Worcester University Reino Unido

Northumbria University Reino Unido

Bristol University Reino Unido

University of Newcastle Reino Unido

Lincoln University Reino Unido

Oxford Brookes Reino Unido

Bisla Univerity Slovakia

Además, es posible realizar estancias en universidades que no están en la Unión Europa gracias a los convenios bilaterales con:

Universidad Católica de Argentina Argentina

The University of Notre Dame Australia Australia

Concordia University Canadá

Queen's University Canadá

Wilfred Laurier University Canadá

University of Calgary Canadá

Ponti#cia Universidad Católica de Chile Chile

Universidad de Los Andes Chile

University of Hong Kong China

Chinese University of Hong Kong China

Hong Kong Baptist University China

Universidad de la Sabana Colombia

Yonsei University Corea de sur

Korea University Corea de sur

Pusan National University Corea de sur

Universty of Asia and the Paci#c Filipinas

Strathmore University Kenia

Universidad Panamericana México

Universidad Iberoamericana Puebla México

Universidad de Piura Perú

Universidad de Montevideo Uruguay

Washington&Je#erson College USA

St. Francis College (Brooklyn) USA

The George Washington University USA

Está previsto que el centro suscriba nuevos convenios con otras Universidades extranjeras, donde pueda garantizarse un nivel académico, formativo y
de instalaciones adecuado. Para ello cuenta con la experiencia de intercambio que tiene con las Universidades señaladas, por lo que los nuevos con-
venios serán de contenido similar a los actuales. Se han iniciado negociaciones con IEP of Fontainebleau (Francia).

A través del Servicios de Relaciones Internacionales y del Servicio de Admisión, la Universidad de Navarra facilita a sus estudiantes la información y
gestión de becas y ayudas a la movilidad que se convoquen tanto por instituciones públicas como privadas.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Módulo 1: Filosofía y formación humanística
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4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 69

NIVEL 2: 1.1. Core Curriculum

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3 3 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3 3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA10 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Diferenciar los marcos teóricos particulares y las herramientas de análisis específicas desde los que la filosofía, la política y
la economía abordan los problemas de las sociedades contemporáneas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA20 - Afrontar de manera crítica y reflexiva el estudio de la filosofía, la política y la economía en su conexión con el resto de los
saberes. TIPO: Competencias

RA21 - Identificar las cuestiones más relevantes de la existencia humana presentes en las grandes creaciones religiosas,
humanísticas y científicas y adoptar una postura personal razonada frente a ellas. TIPO: Competencias

RA22 - Descubrir y enjuiciar los presupuestos antropológicos y las repercusiones éticas de la filosofía, la política y la economía.
TIPO: Competencias

RA27 - Evaluar críticamente las implicaciones de las políticas y prácticas en relación con la calidad democrática, la equidad,
el respeto a la igualdad, la inclusión social y la sostenibilidad, considerando los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO:
Competencias

RA3 - Comprender, analizar y evaluar de manera crítica los elementos configuradores del ser humano y de la sociedad actual en sus
múltiples dimensiones: antropológica, histórica, cultural, política, social y económica. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA9 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: 1.2. Historia de la filosofía y filosofía teórica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta 20|Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

15 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

9 12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Historia de la Filosofía Antigua y medieval

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Historia de la Filosofía moderna y contemporánea

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA10 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

RA11 - Formular razonamientos críticos y bien argumentados, empleando para ello terminología precisa, recursos especializados y
documentación que avale dichos argumentos en los ámbitos de la filosofía, la política y la economía. TIPO: Habilidades o destrezas

RA19 - Saber combinar el razonamiento económico con el propio de la ciencia socio-política y de la filosofía para una comprensión
holística de la sociedad contemporánea. TIPO: Competencias

RA2 - Diferenciar los marcos teóricos particulares y las herramientas de análisis específicas desde los que la filosofía, la política y
la economía abordan los problemas de las sociedades contemporáneas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Analizar e interpretar desde una perspectiva filosófica los problemas y retos que afectan al ser humano y su organización
social en las sociedades contemporáneas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA4 - Identificar cuestiones filosóficas de fondo implícitas en los debates abiertos actualmente en los ámbitos sociales de la cultura,
la ciencia, la tecnología, la economía, el derecho, la política, y los medios de información y comunicación. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA5 - Conocer y manejar en análisis críticos las principales metodologías y conceptos de la filosofía. TIPO: Conocimientos o
contenidos
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RA8 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: 1.3. Filosofía práctica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta 20|Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 3 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Filosofía política contemporánea y actual

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Filosofía política clásica y moderna

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
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algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA10 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

RA26 - Identificar los elementos relevantes del entorno económico globalizado, valorando su coherencia con otros parámetros
normativos de índole política o filosófica. TIPO: Competencias

RA12 - Expresar conocimientos e ideas de manera oral y escrita, con rigor, orden y creatividad, que aborden cuestiones y retos de la
coyuntura económica, política, social y cultural de nuestra sociedad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA13 - Identificar y analizar los elementos más significativos que conforman las diferentes realidades sociales para interpretarlas
desde un enfoque sistémico, que integre las áreas de conocimiento del Grado (filosofía, política y economía). TIPO: Habilidades o
destrezas

RA14 - Analizar e interpretar desde una perspectiva filosófica los problemas y retos que afectan al ser humano y su organización
social en las sociedades contemporáneas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA27 - Evaluar críticamente las implicaciones de las políticas y prácticas en relación con la calidad democrática, la equidad,
el respeto a la igualdad, la inclusión social y la sostenibilidad, considerando los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO:
Competencias

RA3 - Comprender, analizar y evaluar de manera crítica los elementos configuradores del ser humano y de la sociedad actual en sus
múltiples dimensiones: antropológica, histórica, cultural, política, social y económica. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Identificar cuestiones filosóficas de fondo implícitas en los debates abiertos actualmente en los ámbitos sociales de la cultura,
la ciencia, la tecnología, la economía, el derecho, la política, y los medios de información y comunicación. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA5 - Conocer y manejar en análisis críticos las principales metodologías y conceptos de la filosofía. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA8 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 1: Módulo 2: Política y sociedad

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 63

NIVEL 2: 2.1. Teoría política

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

15 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12 3 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

9 3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Political Science

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Historia de las ideas y de las ideologías políticas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Comparative Political Systems

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA10 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

RA11 - Formular razonamientos críticos y bien argumentados, empleando para ello terminología precisa, recursos especializados y
documentación que avale dichos argumentos en los ámbitos de la filosofía, la política y la economía. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Analizar los principales elementos de la realidad política y comprender las condiciones de su racionalidad. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA16 - Identificar y valorar desde las perspectivas filosófica, política y económica, el papel que la comunicación y la opinión
pública desempeñan en la articulación social y las decisiones colectivas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA18 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Competencias

RA19 - Saber combinar el razonamiento económico con el propio de la ciencia socio-política y de la filosofía para una comprensión
holística de la sociedad contemporánea. TIPO: Competencias

RA2 - Diferenciar los marcos teóricos particulares y las herramientas de análisis específicas desde los que la filosofía, la política y
la economía abordan los problemas de las sociedades contemporáneas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA24 - Valorar y contrastar las distintas teorías políticas, económicas, o sociológicas que explican la organización particular de las
sociedades contemporáneas. TIPO: Competencias
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RA25 - Reflexionar, desde una perspectiva histórica, sobre la dimensión ética de la actividad económica y su capacidad para
configurar realidades sociopolíticas particulares. TIPO: Competencias

RA13 - Identificar y analizar los elementos más significativos que conforman las diferentes realidades sociales para interpretarlas
desde un enfoque sistémico, que integre las áreas de conocimiento del Grado (filosofía, política y economía). TIPO: Habilidades o
destrezas

RA14 - Analizar e interpretar desde una perspectiva filosófica los problemas y retos que afectan al ser humano y su organización
social en las sociedades contemporáneas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA27 - Evaluar críticamente las implicaciones de las políticas y prácticas en relación con la calidad democrática, la equidad,
el respeto a la igualdad, la inclusión social y la sostenibilidad, considerando los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO:
Competencias

RA6 - Conocer las teorías políticas y sociológicas más representativas sobre la sociedad y la acción humana en sociedad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA9 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: 2.2. Sociedad, comunicación y cultura en el mundo contemporáneo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta 10|Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos,
sociología, ciencia política y relaciones internacionales

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

24 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3 9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

9 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Estructura y cambio social

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o
contenidos
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RA10 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Analizar los principales elementos de la realidad política y comprender las condiciones de su racionalidad. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA16 - Identificar y valorar desde las perspectivas filosófica, política y económica, el papel que la comunicación y la opinión
pública desempeñan en la articulación social y las decisiones colectivas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA18 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Competencias

RA23 - Valorar la complementariedad y la contribución particular de la filosofía, la política y la economía en la interpretación de la
realidad social. TIPO: Competencias

RA24 - Valorar y contrastar las distintas teorías políticas, económicas, o sociológicas que explican la organización particular de las
sociedades contemporáneas. TIPO: Competencias

RA25 - Reflexionar, desde una perspectiva histórica, sobre la dimensión ética de la actividad económica y su capacidad para
configurar realidades sociopolíticas particulares. TIPO: Competencias

RA26 - Identificar los elementos relevantes del entorno económico globalizado, valorando su coherencia con otros parámetros
normativos de índole política o filosófica. TIPO: Competencias

RA12 - Expresar conocimientos e ideas de manera oral y escrita, con rigor, orden y creatividad, que aborden cuestiones y retos de la
coyuntura económica, política, social y cultural de nuestra sociedad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA13 - Identificar y analizar los elementos más significativos que conforman las diferentes realidades sociales para interpretarlas
desde un enfoque sistémico, que integre las áreas de conocimiento del Grado (filosofía, política y economía). TIPO: Habilidades o
destrezas

RA27 - Evaluar críticamente las implicaciones de las políticas y prácticas en relación con la calidad democrática, la equidad,
el respeto a la igualdad, la inclusión social y la sostenibilidad, considerando los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO:
Competencias

RA3 - Comprender, analizar y evaluar de manera crítica los elementos configuradores del ser humano y de la sociedad actual en sus
múltiples dimensiones: antropológica, histórica, cultural, política, social y económica. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA6 - Conocer las teorías políticas y sociológicas más representativas sobre la sociedad y la acción humana en sociedad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA8 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 1: Módulo 3: Economía

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 51

NIVEL 2: 3.1. Teoría económica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta 7|Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio,
contabilidad y turismo

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

18 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3 6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

9
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Microeconomics

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA11 - Formular razonamientos críticos y bien argumentados, empleando para ello terminología precisa, recursos especializados y
documentación que avale dichos argumentos en los ámbitos de la filosofía, la política y la economía. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Identificar y manejar los principales modelos microeconómicos y macroeconómicos que explican los procesos y
comportamientos económicos TIPO: Habilidades o destrezas

RA18 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Competencias

RA19 - Saber combinar el razonamiento económico con el propio de la ciencia socio-política y de la filosofía para una comprensión
holística de la sociedad contemporánea. TIPO: Competencias

RA2 - Diferenciar los marcos teóricos particulares y las herramientas de análisis específicas desde los que la filosofía, la política y
la economía abordan los problemas de las sociedades contemporáneas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Conocer y utilizar los conceptos y métodos fundamentales de la Teoría Económica, aplicándolos al análisis y discusión de
situaciones reales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: 3.2. Economía aplicada

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta 7|Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio,
contabilidad y turismo

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

21 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Métodos cuantitativos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA10 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Identificar y manejar los principales modelos microeconómicos y macroeconómicos que explican los procesos y
comportamientos económicos TIPO: Habilidades o destrezas

RA24 - Valorar y contrastar las distintas teorías políticas, económicas, o sociológicas que explican la organización particular de las
sociedades contemporáneas. TIPO: Competencias

RA25 - Reflexionar, desde una perspectiva histórica, sobre la dimensión ética de la actividad económica y su capacidad para
configurar realidades sociopolíticas particulares. TIPO: Competencias

RA26 - Identificar los elementos relevantes del entorno económico globalizado, valorando su coherencia con otros parámetros
normativos de índole política o filosófica. TIPO: Competencias

RA12 - Expresar conocimientos e ideas de manera oral y escrita, con rigor, orden y creatividad, que aborden cuestiones y retos de la
coyuntura económica, política, social y cultural de nuestra sociedad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA13 - Identificar y analizar los elementos más significativos que conforman las diferentes realidades sociales para interpretarlas
desde un enfoque sistémico, que integre las áreas de conocimiento del Grado (filosofía, política y economía). TIPO: Habilidades o
destrezas

RA27 - Evaluar críticamente las implicaciones de las políticas y prácticas en relación con la calidad democrática, la equidad,
el respeto a la igualdad, la inclusión social y la sostenibilidad, considerando los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO:
Competencias

RA3 - Comprender, analizar y evaluar de manera crítica los elementos configuradores del ser humano y de la sociedad actual en sus
múltiples dimensiones: antropológica, histórica, cultural, política, social y económica. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Conocer y utilizar los conceptos y métodos fundamentales de la Teoría Económica, aplicándolos al análisis y discusión de
situaciones reales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 1: Módulo 4: Formación complementaria

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1
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ECTS NIVEL1 51

NIVEL 2: 4.1. Formación complementaria

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 51

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

21

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

30

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA10 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

RA18 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Competencias

RA23 - Valorar la complementariedad y la contribución particular de la filosofía, la política y la economía en la interpretación de la
realidad social. TIPO: Competencias

RA24 - Valorar y contrastar las distintas teorías políticas, económicas, o sociológicas que explican la organización particular de las
sociedades contemporáneas. TIPO: Competencias

RA12 - Expresar conocimientos e ideas de manera oral y escrita, con rigor, orden y creatividad, que aborden cuestiones y retos de la
coyuntura económica, política, social y cultural de nuestra sociedad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA13 - Identificar y analizar los elementos más significativos que conforman las diferentes realidades sociales para interpretarlas
desde un enfoque sistémico, que integre las áreas de conocimiento del Grado (filosofía, política y economía). TIPO: Habilidades o
destrezas

RA27 - Evaluar críticamente las implicaciones de las políticas y prácticas en relación con la calidad democrática, la equidad,
el respeto a la igualdad, la inclusión social y la sostenibilidad, considerando los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO:
Competencias

RA3 - Comprender, analizar y evaluar de manera crítica los elementos configuradores del ser humano y de la sociedad actual en sus
múltiples dimensiones: antropológica, histórica, cultural, política, social y económica. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Identificar cuestiones filosóficas de fondo implícitas en los debates abiertos actualmente en los ámbitos sociales de la cultura,
la ciencia, la tecnología, la economía, el derecho, la política, y los medios de información y comunicación. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA8 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 1: Módulo 5: Trabajo Fin de Grado

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: 5.1. Trabajo Fin de Grado
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA10 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

RA11 - Formular razonamientos críticos y bien argumentados, empleando para ello terminología precisa, recursos especializados y
documentación que avale dichos argumentos en los ámbitos de la filosofía, la política y la economía. TIPO: Habilidades o destrezas

RA18 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Competencias

RA19 - Saber combinar el razonamiento económico con el propio de la ciencia socio-política y de la filosofía para una comprensión
holística de la sociedad contemporánea. TIPO: Competencias

RA2 - Diferenciar los marcos teóricos particulares y las herramientas de análisis específicas desde los que la filosofía, la política y
la economía abordan los problemas de las sociedades contemporáneas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA23 - Valorar la complementariedad y la contribución particular de la filosofía, la política y la economía en la interpretación de la
realidad social. TIPO: Competencias

RA24 - Valorar y contrastar las distintas teorías políticas, económicas, o sociológicas que explican la organización particular de las
sociedades contemporáneas. TIPO: Competencias

RA12 - Expresar conocimientos e ideas de manera oral y escrita, con rigor, orden y creatividad, que aborden cuestiones y retos de la
coyuntura económica, política, social y cultural de nuestra sociedad. TIPO: Habilidades o destrezas

RA13 - Identificar y analizar los elementos más significativos que conforman las diferentes realidades sociales para interpretarlas
desde un enfoque sistémico, que integre las áreas de conocimiento del Grado (filosofía, política y economía). TIPO: Habilidades o
destrezas

RA14 - Analizar e interpretar desde una perspectiva filosófica los problemas y retos que afectan al ser humano y su organización
social en las sociedades contemporáneas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA27 - Evaluar críticamente las implicaciones de las políticas y prácticas en relación con la calidad democrática, la equidad,
el respeto a la igualdad, la inclusión social y la sostenibilidad, considerando los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO:
Competencias

RA3 - Comprender, analizar y evaluar de manera crítica los elementos configuradores del ser humano y de la sociedad actual en sus
múltiples dimensiones: antropológica, histórica, cultural, política, social y económica. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Identificar cuestiones filosóficas de fondo implícitas en los debates abiertos actualmente en los ámbitos sociales de la cultura,
la ciencia, la tecnología, la economía, el derecho, la política, y los medios de información y comunicación. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA8 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o
destrezas
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4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

AF1. Asistencia a clases magistrales: sesiones impartidas por el profesor o profesora en el aula sobre contenidos previstos en la guía docente de la
asignatura.

AF2. Seminarios de discusión y otras actividades presenciales: sesiones de trabajo coordinadas por el profesor o profesora, con la participación
de estudiantes y/o invitados/as y centradas en un apartado concreto de la asignatura.

AF3. Análisis de casos y actividades prácticas presenciales Realización de ejercicios: trabajo práctico que realiza el alumnado con la guía del
profesor o profesora con el fin de consolidar los conocimientos prácticos y la dimensión cuantitativa de algunas disciplinas.

AF4. Tutorías: asesoramiento personalizado por parte del profesor o profesora y recibido por el estudiante.

AF5. Estudio personal: conjunto de actividades que realiza el estudiante fuera del aula que son requeridas por el profesor o profesora para la supera-
ción de la asignatura.

AF6. Elaboración de trabajos dirigidos: realización de trabajos por parte de los estudiantes fuera del aula para el desarrollo y profundización de con-
tenidos de la asignatura.

AF7. Actividades presenciales: sesiones de trabajo y de formación organizadas por el coordinador o coordinadora del TFG centradas en la adquisi-
ción de las competencias, las herramientas y los conocimientos transversales necesarios para el desarrollo de un proyecto aplicado e interdisciplinar.

AF8. Elaboración del Trabajo Fin de Grado: elaboración del trabajo por parte de los estudiantes y las estudiantes conforme a la estructura y requisi-
tos que se determinan en la guía docente.

AF9. Defensa del Trabajo Fin de Grado: acto de presentación o defensa del trabajo realizado ante uno o varios profesores o profesoras y en sesión
abierta al público.

METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1. Enseñanza expositiva: metodología centrada en la exposición, desarrollo y transmisión estructurada del conocimiento por parte del docente.

MD2. Aprendizaje dialógico: generación de aprendizaje significativo a través del diálogo y la interacción entre estudiantes y docentes, promoviendo
la argumentación, la reflexión conjunta y la participación activa.

MD3. Clase invertida: reorganización del proceso de enseñanza en la que los estudiantes acceden previamente a los contenidos teóricos fuera del
aula, mientras que el tiempo en clase se dedica a la aplicación práctica, la resolución de dudas y el trabajo colaborativo.

MD4. Aprendizaje basado en retos (ABR): planteamiento, análisis y resolución de desafíos, casos o problemas reales o significativos mediante la in-
vestigación, colaboración y la aplicación del conocimiento en contextos prácticos.

MD5. Aprendizaje cooperativo: trabajo en grupo en el que el alumnado alcanza conjuntamente metas comunes.

MD6. Aprendizaje-Servicio (ApS): integración del aprendizaje académico con un servicio a la comunidad, donde los y las estudiantes aplican conoci-
mientos y habilidades para resolver problemas sociales, desarrollando competencias en un contexto de impacto real.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SE1. Pruebas escritas:

SE2. Elaboración y presentación de trabajos dirigidos:

SE3. Casos prácticos y actividades presenciales:

SE4. Intervenciones en clase y tutorías:

SE5. Realización del Trabajo Fin de Grado

SE6. Defensa del Trabajo Fin de Grado
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SE1. Exámenes (escritos u orales): conjunto de pruebas de valoración planificadas por el profesor o profesora a lo largo de la asignatura para eva-
luar el progreso del aprendizaje de los y las estudiantes y la adquisición de las competencias previstas en la asignatura.

SE2. Elaboración y presentación de trabajos dirigidos: evaluación de los trabajos realizados por el alumno o la alumna, individuales o en equipo.

SE3. Preparación y participación en seminarios de discusión y en otras actividades presenciales: valoración del trabajo continuo y de la realiza-
ción por parte del alumnado tanto de actividades de discusión como de otras actividades presenciales en el aula.

SE4. Resolución de ejercicios: evaluación de la resolución de problemas y casos que aproximan al y a la estudiante a situaciones reales de la prácti-
ca profesional.

SE5. Participación en actividades presenciales: valoración del cumplimiento de las actividades realizadas por el alumnado en el aula.

SE5 6. Elaboración del Trabajo Fin de Grado: evaluación por parte de uno o varios profesores/as del Trabajo Fin de Grado de acuerdo con las direc-
trices establecidas.

SE6 7. Defensa del Trabajo Fin de Grado: evaluación por parte de uno o varios profesores/as de la defensa del Trabajo Fin de Grado.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2018

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Tabla de adaptación de los estudios

Los y las estudiantes del título se regirán por los siguientes criterios generales:
1. A los y las estudiantes que han iniciado el título les serán de aplicación las disposiciones reguladoras por las que han iniciado sus estudios.
2. La Universidad, sin perjuicio de las normas de permanencia que sean de aplicación, garantizará la organización de al menos cuatro convocatorias de examen en

los dos cursos académicos siguientes a la fecha en que se haya producido la extinción del título.
3. Los y las estudiantes que no hayan obtenido el título una vez agotadas las convocatorias ofrecidas tendrán derecho al reconocimiento de la parte de los créditos

superados, de acuerdo con el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 29 de septiembre.

En el procedimiento de adaptación de los y las estudiantes del título al nuevo plan de estudios se aplicarán los siguientes criterios:
1. En el curso 2027/2028 se recomendará la adaptación al nuevo plan a los y las estudiantes de segundo curso del plan antiguo. No obstante, quienes no deseen rea-

lizar la adaptación podrán continuar matriculados en el plan antiguo siempre y cuando cumplan los requisitos y condiciones establecidos. A tal efecto:
· En coherencia con lo establecido en la normativa de permanencia de la universidad, se adaptarán al nuevo plan todos aquellos estudiantes que solo hayan supera-

do 30 créditos de primer curso del plan antiguo.
· No se concederá ampliación de convocatorias a estudiantes del plan antiguo que hayan agotado la tercera y cuarta convocatoria en asignaturas de primer curso y

deberán, necesariamente, adaptarse al nuevo plan.
1. En el curso 2027/2028 no se concederá ampliación de convocatorias a los y las estudiantes del plan antiguo que hayan agotado la tercera y cuarta convocatoria

en asignaturas de primero y segundo curso. Los y las estudiantes deberán, necesariamente, adaptarse al nuevo plan.
2. En el curso 2029/2030 no se concederá ampliación de convocatorias a los y las estudiantes del plan antiguo que hayan agotado la tercera y cuarta convocatoria,

sino que deberán, necesariamente, adaptarse al nuevo plan.
3. En todo caso, la adaptación se realiza para aquellos alumnos/as que no hayan superado, al menos, la mitad de los créditos del último curso impartido de la titula-

ción.

No obstante, lo anterior, podrán atenderse excepciones a estas normas, siempre que se solicite, y con el objetivo de garantizar el óptimo rendimiento
académico.

La adaptación al plan 2026 de los estudios de Graduado/a en Filosofía, Política y Economía se realizará conforme a la siguiente tabla:

Plan 2018 Plan 2025

Nombre de asignatura ECTS ECTS Nombre de asignatura

Fundamentals
of Economics

6 6 OP

Filosofía y pen-
samiento crítico

6 6 (3+3) Filosofía de la cultu-
ra y una optativa (Fi-
losofía de la historia)

Contemporary
World History

6 6 (3+3) Contemporary Poli-
tical History y Hege-

mony and Globalization

Introduction to Logic 6 6 OP

Historia de la Filoso-
fía: Grandes Autores

6 6 Historia de la filoso-
fía antigua y medieval

Filosofía de la economía 3 3 Philosophy of Economics
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Sociología 6 6 Estructura y cambio social

Introduction to
Political Science

3 6 Political Science

3

Retórica y oratoria

Sociedad y política
en el mundo actual

6 6 (3+3) Política y sociedad en la
España actual, y Política
y cultura latinoamericana

Antropología 6 3 Antropología I

3 Antropología II

Capstone seminars I 3 3 EU Institutions and Policy

Microeconomics 6 6 Microeconomics

Macroeconomics 6 6 Macroeconomics

Historia de la Filosofía:
Textos Fundamentales

6 6 Historia de la Filosofía
moderna y cntemporánea

Knowledge and Reality 6 6 Knowledge and Truth

Decision making
in Economics

3 3 OP

International Ma-
croeconomics

3 3 International Economics

Filosofía Política y Social 6 6 Filosofía política con-
temporánea y actual

Comunicación política 6 6 Comunicación política

Historia de las ideas
e ideologías políticas

6 6 Historia de las ideas y de
las ideologías políticas

Ética 6 3 Ética I

3 Ética II

Capstone seminars II 3 3 Gestión y políticas públicas

Economía Pública 6 6 Economía Pública

Historia del pensa-
miento económico

6 3 Historia del pensa-
miento económico

Opinión Pública 3 3 OP

Cristianismo, so-
ciedad y economía

3 3 Cristianismo, so-
ciedad y economía

Metafísica 6 6 OP

PPE LAB 3 3 Población: Teo-
rías y políticas
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Teoría de la acción
y decisión política

6 6 Comparative Po-
litical System

Ética de la activi-
dad económica

3 3 Ética del trabajo

Entorno económico global 6 3 Entorno económico global

Debates filosóficos actuales 3 3 Filosofía para un
mundo complejo

En esta tabla de adaptación se ha tenido en cuenta la mejor adecuación entre los estudios cursados y las asignaturas obligatorias de la nueva titula-
ción.

Aquellas asignaturas que no tengan una equivalencia con otras obligatorias del nuevo plan podrán reconocerse por asignaturas optativas hasta un má-
ximo de 24 ECTS y siempre que exista correspondencia de contenidos y de resultados de aprendizaje.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.unav.edu/web/grado-en-filosofia-politica-y-economia/calidad

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

El principal medio de información pública al estudiantado es la página web del título:

https://www.unav.edu/web/grado-en-filosofia-politica-y-economia

Esta página se estructura en cuatro apartados:

1. Por qué estudiar el grado: objetivos formativos, perfil de egreso.
2. Plan de estudios: módulos, materias, asignaturas, guías docentes, normativa, calendario, horario, exámenes.
3. Admisión: perfil de ingreso, criterios de admisión, cursos cero, proceso de admisión, alumnos con necesidades educativas especiales.
4. Calidad: Manual y procesos, documentación oficial del título, indicadores, buzón de sugerencias.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decana Facultad de Filosofía y
Letras

JULIA PAVÓN BENITO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Universitario, s/n 31009 Navarra Pamplona/Iruña

EMAIL FAX

jpavon@unav.es 948425740

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Directora del Servicio de
Planificación y Mejora de la
Docencia

MARIA JOSE SANCHEZ DE MIGUEL

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Universitario, s/n 31009 Navarra Pamplona/Iruña

EMAIL FAX

mjsanchez@unav.es 948425740

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.
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SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decana Facultad de Filosofía y
Letras

JULIA PAVÓN BENITO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Universitario, s/n 31009 Navarra Pamplona/Iruña

EMAIL FAX

jpavon@unav.es 948425740
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1.10 y 1.14 Alegaciones y Justificación_230625.docx.pdf

HASH SHA1 :3EE8D9CEFA43EE0000DB6CF05CEA2007D7C47C6B

Código CSV :877481779720643992816274
Ver Fichero: 1.10 y 1.14 Alegaciones y Justificación_230625.docx.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4. Planificación de las enseñanzas_230625.pdf

HASH SHA1 :B6E4A0DAEF75C854CA1093D44F6A925EB1E58EE1

Código CSV :877494227014680116010075
Ver Fichero: 4. Planificación de las enseñanzas_230625.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1. Personal académico_230625.pdf

HASH SHA1 :ABBE6A393A4280B2A6B86AA73F3F30E61F31A6F0

Código CSV :877486974231147805827749
Ver Fichero: 5.1. Personal académico_230625.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :5.2.PPE.pdf

HASH SHA1 :2646D73ACFE3E18B3498120CA2A062E6127C074D

Código CSV :855718998902835003038012
Ver Fichero: 5.2.PPE.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6.PPE.pdf

HASH SHA1 :6F8ABA245EAA0B1901429D79CE66888070F4147B

Código CSV :855720232150546255617269
Ver Fichero: 6.PPE.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7.PPE.pdf

HASH SHA1 :0CFD9F142124CD72505AAAA03DBF7385B1F5ED5C

Código CSV :855721395993395214427407
Ver Fichero: 7.PPE.pdf
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Apartado Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1
Nombre :Punto 11.2. Delegación de firma.pdf

HASH SHA1 :09B23390B81C37AC29A93C0488D73EAF7C067EA3

Código CSV :855725975873107748245571
Ver Fichero: Punto 11.2. Delegación de firma.pdf
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Alegaciones al informe Provisional de fecha 06/06/2025 sobre la propuesta de Modificación 
del Título Graduado o Graduada en Filosofía, Política y Economía (Philosophy, Politics and 
Economics) por la Universidad de Navarra (Expediente nº 9737/2017) 


 


ASPECTOS A SUBSANAR  
 
CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO  
La caracterización del perfil de egreso resulta insuficiente, pues en el punto (1) se limita a 
señalar que los egresados “estarán en disposición de acceder directamente al mercado 
laboral”, sin ninguna especificación del campo de desempeño profesional. Se deben incluir 
aquellas actividades de carácter profesional que el egresado podrá desempeñar por la 
formación recibida en el grado en Filosofía, Política y Economía y especificar los ámbitos del 
mercado laboral pertinentes, como se hace al mencionar otros perfiles de egreso como la 
preparación de oposiciones. 
 
Se ha especificado en la memoria el campo de desempeño profesional  de los egresados y 
egresadas del grado de Filosofía, Política y Economía.  
 


CRITERIO 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  
 
Se han modificado los porcentajes en la horquilla de algunos sistemas de evaluación y esta 
modificación no se consigna en el formulario de modificaciones. Debe incluirse. 
 
Se ha especificado más en el formulario de modificaciones los cambios realizados en las 
horquillas establecidas para los sistemas de evaluación.  
 


Entre los sistemas de evaluación del TFG figura el SE5 (Participación en actividades presenciales 
10%-20%. Este sistema de evaluación no figuraba en la memoria vigente. La ponderación 
máxima de la participación en actividades presenciales no debe superar el 10%. Se debe 
revisar. 
 
En el Módulo V, Materia 1 (TFG), se ha eliminado la SE5 Participación en actividades 
presenciales: valoración del cumplimiento de las actividades realizadas por el alumnado en el 
aula. Asimismo, se ha eliminado este sistema de evaluación del listado correspondiente (4.3). 
 


CRITERIO 5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA  
Se indica que los 12 profesores del área de Filosofía tienen una disponibilidad docente de 486 
ECTS (es decir, 40,5 ECTS por profesor); los dos profesores de Historia Contemporánea a los que 
se alude en el módulo 2 de 255 ECTS (127,5 por profesor); los dos profesores de Comunicación 
audiovisual y publicidad a los que se alude en el mismo módulo de 1.164 ECTS (582 por 
profesor), etc. Sin embargo, se debe aportar el número de horas de dedicación del profesorado 
que participa directamente en la impartición del título, a fin de poder evaluar la disponibilidad 
docente de la plantilla de la universidad. 
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Con la información de la columna “Disponibilidad docente de los profesores de plantilla de la 
Universidad (ECTS)” se pretendía hacer visible la disponibilidad de todo el profesorado con el 
que cuenta la Universidad para cada una de las áreas de conocimiento implicadas en la 
titulación.  
Se ha suprimido la columna de referencia dejando únicamente la información correspondiente 
a la titulación, y se ha indicado la correspondencia de 1 ECTS con 10 h. de dedicación del 
profesorado.  
 


RECOMENDACIONES  
 
CRITERIO 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  
 
Conforme al art.14 del RD 822/2021, al menos 30 créditos de formación básica «estarán 
vinculados al mismo ámbito de conocimiento en el que se inscribe el título», Historia, 
arqueología, geografía, filosofía y humanidades, y en el caso que nos ocupa. Aunque este 
requisito se cumple, en el pdf adjunto 4.1 Planificación de las enseñanzas se sigue indicando 
que «De los 60 ECTS previstos de asignaturas básicas, 30 ECTS se corresponden con materias 
que figuran en el Anexo II del Real Decreto 822/2021 para la rama de conocimiento a la que se 
pretende adscribir el Título». Se recomienda suprimir o reformular esa frase para adecuarla a 
lo dispuesto en el RD 822/2021. 
 
Se ha modificado la redacción de acuerdo con el art. 14 del RD 822/2021: «De los 60 ECTS 
previstos de asignaturas básicas, 30 ECTS se vinculan con el ámbito de conocimiento en el que 
se inscribe el título, esto es, historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades».  
 
Se han añadido y definido las metodologías docentes, aunque no se asocian con materias o 
asignaturas específicas. Se recomienda hacerlo. En este sentido, entre las metodologías 
docentes figura «MD6. Aprendizaje-Servicio (ApS): integración del aprendizaje académico con 
un servicio a la comunidad, donde los y las estudiantes aplican conocimientos y habilidades 
para resolver problemas sociales, desarrollando competencias en un contexto de impacto 
real», se recomienda explicar a qué asignatura/as se aplicará esta metodología, puesto que el 
título no contempla prácticas externas. 
 
Se agradece la recomendación y se valorará su inclusión. 


 


Justificación del Título propuesto, argumentando su interés académico, científico o 
profesional 


Los objetivos e innovaciones sociales o económicas de las sociedades avanzadas exigen una 
comprensión holística y transdisciplinar de la realidad contemporánea. Así lo han puesto de 
manifiesto recurrentemente distintas instancias y órganos de la Unión Europea en sus 
manifestaciones en torno al plan estratégico 2025-27 
(https://research-and-innovation.ec.europa.eu/funding/funding-opportunities/funding-progra
mmes-and-open-calls/horizon-europe/strategic-plan_en) a la Estrategia 2020 
(https://ec.europa.eu/info/strategy/european-semester/framework/europe-2020-strategy_en.  


En este mismo sentido estratégico, la Comisión Europea, como parte del programa Horizonte 
Europa Horizonte 2020 (http://ec.europa.eu/programmes/horizon2020/), promueve una 
perspectiva interdisciplinar e intersectorial para lograr propuestas innovadoras y un avance 
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provechoso de la organización social, y a tal fin encamina acciones y presupuestos concretos 
como las Acciones Marie Skłodowska-Curie (MSCA, por sus siglas en inglés) o el Programa 
Erasmus. Esta apelación a la interdisciplinariedad para la comprensión y posibles soluciones a 
los retos de las sociedades actuales está también continuamente presente en las distintas 
proposiciones y acciones a nivel europeo en lo que afecta a la educación superior, desde la 
Declaración de Bolonia de 1999 
(http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:c11088). Así, ya en la conocida 
Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo, de 10 de mayo de 2006, 
sobre la modernización de las Universidades 
(http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=URISERV%3Ac11089), se propone como 
uno de los ejes de acción “Reforzar la interdisciplinariedad y la transdisciplinariedad” para 
incrementar el conocimiento de la sociedad y capacitar a la ciudadanía a sus ciudadanos para 
resolver problemas y proponer soluciones innovadoras. 


El Grado que se propone asume esta aspiración de formar adecuadamente a personas que 
puedan analizar y diagnosticar la sociedad contemporánea integrando sólidos fundamentos 
filosóficos con las adecuadas coordenadas económicas y sociopolíticas, a través de un proyecto 
formativo interdisciplinar. Con este Grado en Filosofía, Política y Economía (PPE: Philosophy, 
Politics and Economics) se pretende capacitar a sus estudiantes los alumnos para esa 
comprensión integrada, crítica y con vocación interventora de la realidad sociopolítica y 
económica de nuestro tiempo. 


Por otra parte, el grado en Filosofía, Política y Economía permite una reconciliación o reunión 
de unas disciplinas, quizá ahora alejadas por la creciente especialización académica de las 
últimas décadas, pero que compartieron en sus orígenes enfoques, metodologías y problemas. 
En este sentido, cabe recordar que hasta el siglo diecinueve, a partir de una comprensión 
fundamentalmente filosófica, la economía política aunaba tanto la ciencia económica como la 
reflexión política y el derecho. Grandes obras y autores de la economía política, como A. Smith, 
J. S. Mill, o K. Marx se adscriben a esta tradición unificada de comprensión holística de la 
sociedad y la organización política del Estado.  


Referentes nacionales e internacionales 


Desde el punto de vista del interés académico, cabe indicar que la oferta de estudios 
interdisciplinares en Filosofía, Política y Economía (Philosophy, Politics and Economics) está ya 
consolidada en el panorama universitario internacional. Oxford es la Universidad pionera en los 
programas de PPE (siglas en inglés) y la que ha marcado tendencia en el mundo. En UK se 
oferta por parte de numerosas Universidades desde hace años en formato Bachelor de 3 años, 
e incluso la misma London School of Economics, que ofrecía programas similares de Filosofía 
con Economía, ha comenzado (en el curso 2015) a ofrecer un programa bajo las siglas PPE. En 
Estados Unidos es habitual encontrar programas PPE en formato Minor o Major, y en Alemania 
y otros países europeos es habitual encontrar una oferta de PPE en programas Máster. En el 
sudeste asiático la oferta llega a través de programas asociados a Universidades americanas 
(como Yale). 


También es clara la creciente institucionalización en el ámbito académico y social de esta área 
interdisciplinar: ya está consolidada tanto en revistas científicas en auge, como Politics, 
Philosophy and Economics (publicada por SAGE: http://journals.sagepub.com/home/ppe), o 
Economics and Philosophy (publicada por Cambridge University Press: 
https://www.cambridge.org/core/journals/economics-and-philosophy), como a través de 
sociedades internacionales, como la recientemente creada en USA The Philosophy, Politics, and 


C
SV


: 8
77


48
17


79
72


06
43


99
28


16
27


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:c11088

http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=URISERV%3Ac11089

http://journals.sagepub.com/home/ppe

https://www.cambridge.org/core/journals/economics-and-philosophy

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=877481779720643992816274





 
Economics Society  (http://ppesociety.web.unc.edu/), que tuvo su conferencia inaugural el 
pasado 16 de marzo de 2017 en New Orleans. 


En España la oferta de este tipo de programas es muy reciente, y por el momento sólo existen 
dos: 


●​ El grado implantado en 2013 por el consorcio de las Universidades de Carlos III, Autónoma 
de Madrid, Pompeu Frabra y Autónoma de Barcelona 
(http://www.uc3m.es/ss/Satellite/Grado/es/Detalle/Estudio_C/1371212503255/137121298
7094/Grado_en_Filosofia_Politica_y_Economia). 


●​ La oferta conjunta de las Universidades de Comillas con Deusto, que combina 
presencialidad y docencia online, implantada el curso 201617 
(http://www.comillas.edu/es/grados/grado-en-filosofia-politica-y-economia-online-interuni
versitario-comillas-y-deusto). 


Una selección de la oferta de programas PPE internacionales, de Universidades de reconocido 
prestigio y excelente posicionamiento en el Ranking QS, que han servido para la elaboración de 
esta propuesta, queda reflejada en la siguiente tabla: 


Universidad País 
Ranking 


QS Características 


Oxford UK 6 


180 ECTS. Grado flexible en el que puedes elegir 
especializarte a partir de 2º o mantener la 
formación en las 3 áreas. Modelo Bipartido - 
Tripartido. 


Warwick UK 48 


180 ECTS. Enfoque interdisciplinar (bridge) VS 
pillar de Oxford. Dos dissertation (TFG). Plan de 
estudios articulado desde 1º con asignaturas 
obligatorias y optativas, en conjunto para todo el 
curso. Contempla posibilidad de Study Abroad con 
destinos específicos y de intercambio Erasmus 
adicional al programa. Incluye la 2ª lengua como 
requisito para finalizar. 


Duke USA 29 


Estudios Minor.  Elección entre una amplia oferta 
de asignaturas y materias. Metodología activa y 
participativa. Capstone seminars. Organiza 
actividades y seminarios anuales con otras 
universidades de USA con Minor en PPE. Es 
necesario estar cursando al mismo tiempo un 
Major. 


Carolina del 
Norte (Chapell 
Hill) 


USA 79 


Minor. Se desarrolla conjuntamente con el 
programa de DUKE. Los alumnos realizan los 
cursos en DUKE y éstos pasan un semestre en 
Carolina del Norte (Chapell Hill). Especial hincapié 
en la oferta de Capstone Seminars. 
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Notre Dame 
University 


USA 195 


Minor. Seminarios obligatorios, materias de 
debate, y cursos específicos en las tres áreas de 
conocimiento. Oferta muy amplia con más de 15 
asignaturas en cada área. Enfasis en la elaboración 
de papers y el uso de recursos de la Universidad. 


Yale USA 15 


Matiz diferente en la oferta: ethics, politics and 
economics. A diferencia de otras Universidades de 
USA, oferta el programa en formato Major. El 
alumno debe tomar 15 cursos. OB, Core, OP, 
seminarios y trabajo final de investigación. Study 
Abroad para la especialización y becas de verano 
para la investigación del trabajo final de 
investigación. Aprendizaje a través de seminarios. 
Yale desarrolla también este Major PPE con la NUS 
(National University of Singapure). Oferta de 
referencia en Sudeste Asiático. 


University of 
Pennsylvania 


USA 18 
Major, con requisitos previos de conocimiento 
para las diferentes áreas. Capstone seminars 


Durham UK 61 
180 ECTS. Metodología específica de trabajo en 
pequeños grupos, lecturas, seminarios, tutorías. 
Incluye Dissertation final. 


London School 
of Econommics 
and Political 
Science 


UK 35 


240 ECTS. Inicio en el curso 2015-16. Hasta ahora 
ofertaban Filosofía + Economía en 3 cursos 
académicos. Optan por PPE en 4. Su formato está 
en la línea de Warwick. Enfoque muy cuantitativo. 


Manchester UK 33 


180 ECTS. Plan de estudios articulado desde 1º 
con asignaturas obligatorias y optativas para cada 
área. Cierta orientación geopolítica. 
Planteamiento atractivo de los contenidos de 
Filosofía. Incluye Dissertation. 


King´s College 
(London) 


UK 19 


180 ECTS. Modelo tipo Oxford. Grado flexible, 
grupo de materias OB en 1º,  en el que puedes 
elegir especializarte a partir de 2º o mantener la 
formación en las 3 áreas. Modelo Bipartido - 
Tripartido 


University of 
York 


UK 103 


Modelo tipo Warwick. Las áreas se interrelacionan 
más. Primero con materias obligatorias y 2º y 3º 
con posibilidad de escoger en cada área. Reparto 
más o menos proporcional de carga excepto si se 
opta por algunas materias económicas. 
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Hamburgo 
Alemani


a 
219 


120 ECTS. Es un Master en PPE al que se accede 
desde titulaciones en Ciencias Políticas, Filosofía o 
Economía. Ofrece algunos cursos de iniciación en 
economía para los que no provienen del área. 


Luwding 
Maximillians 
Universitat 
Munchen 


Alemani
a 


75 


120 ECTS. Son estudios de nivel de Master. Las 
tres áreas se encuentran representadas 
proporcionalmente. Modelo de desarrollo de 
competencias de comunicación, argumentación, 
etc. Se imparte en Alemán, Muy selectivo: 15 
alumnos. 


Amsterdan Holanda 176 


180 ECTS. 1º curso dedicado a fundamentos, 2º a 
teoría, 3º a práctica. Último curso integra 
prácticas con un trabajo final de investigación en 
equipo y la participación en el Politic LAB, también 
en equipo.  


 


Los citados referentes nacionales e internacionales han servido en distinta medida y en 
variados aspectos para la definición del plan de estudios propuesto con este título. En 
particular, los referentes internacionales y los distintos énfasis en la distribución de las áreas de 
conocimiento en sus respectivos planes de estudios han permitido adoptar un criterio general 
para el plan de estudios. Así, el plan de estudios propone una presencia equilibrada de las tres 
áreas de conocimiento implicadas, descartando modelos internacionales menos convincentes 
en los que la formación se orientaba preferentemente en una o dos de las áreas de 
conocimiento. Además, los referentes internacionales de corte menos cuantitativo, como 
Oxford, Amsterdam u otras universidades inglesas, han servido para identificar algunos de los 
contenidos y competencias de las materias que se proponen. Finalmente, la articulación 
optativa de contenidos en la mayoría de los referentes internacionales ha reforzado la idea de 
que este Título favorece un alto grado de formación a través de materias optativas, con 
carácter relativamente abierto, posibilitando a sus estudiantes al alumno la elección de ciertas 
perspectivas que enfatizan algunos contenidos de las áreas de conocimiento implicadas. 


Por su parte, los referentes nacionales señalados han tenido una influencia notable en la 
confección del plan de estudios que se propone. La oferta de las Universidades Carlos III, 
Autónoma de Madrid, Pompeu Fabra y Autónoma de Barcelona ha influido especialmente en la 
delimitación de las materias en el área de ciencias políticas y economía, así como en la 
articulación de los bloques formativos optativos (con gran relevancia y presencia en esta oferta 
nacional). También ha sido relevante en la acotación de la carga relativa del Trabajo Fin de 
Grado previsto en el título. Finalmente, la oferta conjunta de las Universidades de Comillas con 
Deusto ha orientado algunas de las competencias generales del título, así como cierta 
orientación de los contenidos más específicos en el área de la filosofía. 


Experiencias anteriores de la Universidad: 


La Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Navarra ofrece la titulación de Grado en 
Filosofía. El nuevo título propuesto de Graduado en Filosofía, Política y Economía, aunque 
comparte algunos contenidos filosóficos, tiene una orientación expresa e interdisciplinar no 
abarcada en el Grado en Filosofía. Más aún, la orientación y las competencias previstas en el 
Grado en Filosofía, Política y Economía no sólo difieren en volumen de materias y créditos de 
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naturaleza filosófica, sino que estas mismas materias están ya atravesadas por la adquisición de 
competencias interrelacionadas con las otras áreas de conocimiento implicadas en el título. En 
consecuencia, tanto por volumen de contenidos como por orientación y las competencias 
específicas perseguidas, las diferencias en los contenidos de intersección curricular son 
manifiestas y abultadas.  


Por su parte, la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Navarra 
oferta el Grado en Economía. Como pasa con el caso anterior, el nuevo título que se propone 
hace intersección en algunos contenidos de este grado, pero la orientación competencial hacia 
la interdisciplinariedad, el perfil del alumnado alumno, el volumen o profundidad de las 
materias cercanas, y la complementariedad con otras áreas de conocimiento diferencian 
netamente estas ofertas formativas. 


Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 


Para la elaboración de la presente propuesta se han mantenido diversas conversaciones 
internas en la Facultad de Filosofía y Letras, así como con otras Facultades, y también se han 
realizado consultas externas en un ámbito internacional con interlocutores externos 
internacionales. El proceso de consultas seguido se ha articulado en las siguientes Fases: 


Fase I. Elaboración del planteamiento preliminar para el nuevo Grado 


En esta Fase, desde la Junta Directiva de la Facultad de Filosofía y Letras se promueve una 
reflexión sobre la conveniencia y posibilidad de plantear un Grado interdisciplinar como los 
ofertados en Universidades de referencia internacional, que conjugara las áreas de 
conocimiento descritas. Se procedió a un análisis de la oferta nacional e internacional. Con 
estos análisis se pudo advertir la fecundidad de este tipo de ofertas, su interés académico y 
científico, y la buena empleabilidad que en el ámbito internacional tienen quienes concluyen 
los egresados de estos programas formativos. 


Fase II. Consultas a profesores y alumnos 


Desde Dirección de Estudios de la Facultad se consultó en las reuniones periódicas de 
coordinación a estudiantes los alumnos de los diferentes Grados de la Facultad sobre un 
programa formativo interdisciplinar como los PPE de Universidades Internacionales. Las 
preguntas cualitativas estaban orientadas a conocer la familiaridad y conocimiento de este tipo 
de oferta académica, así como una primera valoración sobre la conveniencia y el atractivo de 
una estructura interdisciplinar de estudios semejante que pudiera implantarse en nuestra 
Universidad. Las valoraciones recibidas por los alumnos y alumnas fueron todas muy positivas, 
y destacaron especialmente como muy conveniente la posibilidad de escoger cierta área de 
conocimiento con mayor intensidad a través de una amplia oferta de optatividad, como ocurre 
habitualmente en las Universidades internacionales de referencia. Estas indicaciones resultado 
de las consultas fueron tenidas en cuenta a la hora de proponer una amplia optatividad para el 
plan de estudios del título. 


Por otra parte, en esta Fase también se presentó al profesorado a algunos profesores de la 
Facultad un primer bosquejo de la posible oferta de un Grado en Filosofía, Política y Economía. 
Se consultó a una selección variada de Los profesores consultados fueron diversos 
Catedráticos/as y profesores/as Titulares de la Facultad de Filosofía y Letras con especial 
implicación especialmente implicados en esas áreas de conocimiento. Se les presentaron las 
líneas generales de la propuesta para que indicaran su parecer y aportaran sugerencias que 
pudieran enriquecer el planteamiento inicial. Las distintas observaciones y apreciaciones que 
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realizaron fueron utilizadas posteriormente para construir un primer documento base sobre el 
que trabajar en conversaciones posteriores con otros interlocutores. Las sugerencias fueron 
relevantes a nivel de los contenidos y materias que debería contener un programa de esta 
naturaleza, así como algunas precisiones metodológicas que debían tenerse en cuenta para el 
éxito formativo del programa. El plan de estudios que se propone para este Título ha tenido en 
cuenta todas estas consideraciones, especialmente a la hora de articular la presencia relativa 
de cada una de las áreas de conocimiento (que se aconseja como equitativa en las tres áreas), y 
en la definición de algunas de las asignaturas básicas que se han consignado en el plan de 
estudios.  


En términos globales, la oportunidad de que la Universidad contara con un programa como el 
esbozado fue unánimemente apoyada por profesorado y estudiantes tanto por el profesorado 
como por los alumnos. 


Fase III. Contacto con otras Facultades y áreas de conocimiento 


La economía, los flujos económicos y la comprensión cabal de las implicaciones económicas en 
las distintas esferas de vida sociopolítica contemporánea son esenciales en un programa como 
el que se propone. En consecuencia, el éxito de este proyecto formativo depende de la 
estrecha colaboración con la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales (competente en 
toda el área económica que resulta central en el programa de estudios), y en particular con su 
Departamento de Economía. Por ello, en una tercera Fase del proceso de elaboración del plan 
de estudios se mantuvieron durante meses diversas conversaciones y contactos entre ambos 
Centros, tanto a nivel de Decanato (con el Decano y la Vicedecana de Ordenación Académica) 
como acordando la constitución de una Comisión Interfacultativa, a la que se le haría el 
encargo conjunto de diseñar una primera propuesta del plan de estudios concreto para este 
nuevo Grado.  


Por otra parte, el proyecto de un nuevo Grado PPE ha sido comentado con otros Centros y 
Facultades que podrían estar interesados o verse, eventualmente, vinculados con este tipo de 
oferta formativa. En particular, se han hecho consultas con la Facultad de Derecho (miembros 
de su Junta de Decanato), con la Junta Directiva del Instituto Cultura y Sociedad, y con el 
Vicedecano de Ordenación Académica de la Facultad de Comunicación.  


También, para el planteamiento metodológico, se han mantenido conversaciones diversas con 
miembros de la Escuela Técnica de Arquitectura. Todas estas consultas han permitido 
perfeccionar la propuesta de estudios y actividades formativas que se proponen para este 
nuevo Grado.  


La colaboración puntual de parte del profesorado de todos estos Centros de la Universidad de 
Navarra, o el aprovechamiento de posibles sinergias en puntos de interés comunes para los 
alumnos y alumnas de las distintas Facultades (de Comunicación, Relaciones internacionales o 
Economía), han sido tratados. También con el Instituto Cultura y Sociedad de la Universidad se 
han planteado posibles vías de colaboración, docente e investigadora, en un proyecto que 
encuentra muchas convergencias en los planteamientos de reflexión interdisciplinar aplicada a 
la realidad contemporánea que promueve este Centro 
(http://www.unav.edu/web/instituto-cultura-y-sociedad). 


En todos los casos se manifestó la conveniencia de diseñar un programa de estas 
características, y se aportaron indicaciones sobre contenidos y estructura del plan de estudios 
que se pudieron tener en cuenta en fases posteriores de elaboración. Las indicaciones sobre 
asignaturas obligatorias en el área de la economía, o de los posibles bloques en las materias 
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optativas fueron especialmente relevantes en la elaboración del plan de estudios finalmente 
propuesto. 


Fase IV. Constitución y trabajo de la Comisión Interfacultativa 


A partir de los resultados de las consultas previas, por acuerdo de las Facultades de Económicas 
y de Filosofía y Letras se constituyó una Comisión interfacultativa, con el objetivo de preparar 
una propuesta consensuada de plan de estudios para un nuevo Grado PPE.  


Tal Comisión ha sido coordinada por un profesor catedrático, que imparte docencia tanto en la 
Facultad de Filosofía y Letras como en el Grado de Economía. Además, ha contado con otros 
seis integrantes del claustro profesores: 3 del claustro de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, y 3 de la Facultad de Filosofía y Letras.  


El trabajo de la Comisión ha precisado de tres reuniones, celebradas en las siguientes fechas: el 
30 de septiembre, el 19 de octubre y, la última, el 28 de octubre de 2016.  


En la primera reunión se acordaron los ejes estructurantes del posible plan de estudios para un 
Grado PPE. En la segunda reunión, tras el trabajo previo y las aportaciones individuales de sus 
miembros, la Comisión acordó una primera relación de los contenidos por bloques en cada 
área de conocimiento. Finalmente, en la última reunión se consignaron los módulos, materias y 
asignaturas definitivas, así como los detalles del plan de estudios que se propone, junto a 
algunas indicaciones metodológicas. 


Fase V. Consultas externas a referentes internacionales 


Para afianzar la propuesta, la Decana de la Facultad y el actual Director del Departamento de 
Filosofía se desplazaron para visitar y mantener entrevistas personales con el coordinador de 
los programas PPE en la Universidad de Oxford (Prof. Gonzalo Rodríguez-Pereyra), y con el 
Director del Programa PPE en la Universidad libre de Amsterdam (Prof. Martin van Hees). En 
ambos casos la visita a estos centros y las entrevistas fueron muy cordiales y provechosas para 
perfeccionar la propuesta formativa en nuestra Universidad. Se pudo contrastar con ellos la 
tendencia creciente de este tipo de planteamientos interdisciplinares, así como el progresivo 
interés académico y de proyección en el mundo profesional que está generando. Las 
indicaciones, sugerencias y experiencia por ellos aportada en relación al planteamiento que en 
este momento se había logrado fueron de gran provecho para la propuesta que se presenta. 
Permitieron perfeccionar el perfil del/la estudiante del alumno, acomodando el programa 
formativo y la secuenciación de materias con una mayor claridad formativa. También se abrió 
la puerta a colaboraciones futuras entre los respectivos alumnos y alumnas de los programas 
equivalentes. 


Estas consultas externas tuvieron incidencia en la confección del plan de estudios en dos 
aspectos significativos. Por un lado, en la conveniencia de una metodología docente 
integradora de las distintas áreas de conocimiento; a tal efecto se ha incorporado en todos los 
cursos el aprendizaje basado en proyectos: análisis de casos, proyectos de intervención social y 
diseño o programación política. a tal efecto se decidió incluir una materia en el módulo de 
integración disciplinar de “Seminarios interdisciplinares”, de forma que el alumno tenga 
contenidos a lo largo del despliegue temporal de todo el plan de estudios que sirvan 
específicamente a esta integración de las áreas de conocimiento. Por otra parte, la información 
resultante de estas consultas reforzaba la conveniencia de la existencia de una amplia 
optatividad en los planes formativos de este tipo: esta orientación revirtió en el plan de 
estudios con la propuesta de un módulo optativo una materia optativa de “Formación 
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complementaria”, donde el alumnado el alumno puede seleccionar según sus intereses y 
capacidades contenidos específicos dentro de las áreas de conocimiento del título. 


Fase VI. Aprobación en los órganos competentes. 


Con el visto bueno por parte de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales a la 
propuesta de plan de estudios resultante de la Comisión Interfacultativa y las consultas 
realizadas en las fases precedentes, la Junta Directiva de la Facultad de Filosofía y Letras 
aprueba y eleva a Rectorado una propuesta de nuevo Grado en Filosofía, Política y Economía 
con fecha 3 de marzo de 2017.  


Siguiendo el proceso previsto en la Universidad, con fecha 7 abril 2017 el Instituto Core 
Curriculum (http://www.unav.edu/web/instituto-core-curriculum) hace una valoración de la 
propuesta de nuevo Grado planteada, haciendo algunas sugerencias en torno a ciertos 
contenidos y a la secuenciación planteada de materias optativas.  


Con fecha 25 de abril, Rectorado propone también algunos ajustes y previsiones 
presupuestarias que se tienen en cuenta en una nueva versión de propuesta del nuevo Grado, 
que fue elevada a Rectorado con fecha de 25 de mayo. Rectorado aprobó la propuesta, y la 
sometió al Pleno de la Junta de Gobierno de la Universidad. La propuesta fue finalmente 
aprobada en el Pleno de Universidad celebrado con fecha 19 de junio de 2017. 


Otros referentes externos 
​
 
●​ Proyecto Reflex de la ANECA sobre Graduados y Mercado Laboral​


http://www.aneca.es/var/media/151847/informeejecutivoaneca_jornadasreflexv20.pdf   
●​ Informe de Agencias de calidad en la educación superior. Informe de The Quality 


As-surance Agency for Higher Education (QAA) http://www.qaa.ac.uk/en 
●​ Subject benchmark statements 


http://www.qaa.ac.uk/assuring-standards-and-quality/the-quality-code/subject-benchmar
k-statements https://www.qaa.ac.uk/the-quality-code/subject-benchmark-statements 


●​ Web de redes temáticas europeas, y Programa Marco de Investigación e Innovación de la 
Unión Europea (Horizonte 2020): http://www.eshorizonte2020.es/  


●​ Portal Education and Training de la Comisión Europea: 
http://ec.europa.eu/education/node_en 


●​ Planes de estudios de universidades españolas, universidades europeas, de otros países o 
internacionales, de acuerdo con lo descrito en la guía de apoyo para completar la 
Memoria para la Solicitud de Verificación de Títulos Universitarios Oficiales preparada por 
ANECA. 


●​ Títulos del catálogo vigentes a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades. 


●​ XXIII Conferencia Nacional de Decanos de Letras (20 y 21 de marzo de 2015, Salamanca) 
​
 


[1.11-1.13] Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de innovación docente 


El principal objetivo formativo del grado en Filosofía, Política y Economía de la Universidad de 
Navarra es formar profesionales capaces de comprender la sociedad actual y de involucrarse 
activamente en su transformación, gracias a la integración efectiva de los conocimientos y 
habilidades que en otros grados se ofrecen como pertenecientes a tres áreas separadas: 
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Filosofía, Política, Economía. Es precisamente la integración de las tres áreas (que es distinta de 
una mera yuxtaposición y que es el rasgo característico de este grado) la que se orienta 
específicamente hacia este doble objetivo de comprensión y capacidad transformadora 
(entendidas como dos caras de un objetivo unitario: comprender para intervenir, intervenir 
desde la comprensión). 
 
Es decir, el grado no se limita a proporcionar a sus estudiantes unos conocimientos sólidos de 
filosofía, política y economía (por separado), sino que está específicamente orientado al logro 
de una perspectiva holística y genuinamente interdisciplinar, desde la cual se puedan analizar 
de modo novedoso los problemas complejos del mundo actual. Unos problemas que tienen a 
un mismo tiempo dimensiones sociales, políticas, económicas y filosóficas, de modo que no 
pueden ser adecuadamente comprendidos ni abordados con las herramientas de una única 
disciplina, ni tampoco mediante la suma de varias disciplinas que se limiten a trabajar de modo 
aislado. Así, quien estudie este grado será capaz de aportar respuestas más ricas, resultado de 
un auténtico diálogo entre las diferentes aproximaciones a la cuestión. 
 
Para lograr este objetivo, el grado propuesto se apoya en el uso de metodologías docentes 
innovadoras que favorezcan las conexiones interdisciplinares, que prioricen la comprensión y la 
capacitación para la acción, y que faciliten así la aplicación de los conocimientos a los perfiles 
profesionales. La adecuada realización de este proyecto formativo reside en la implantación de 
mecanismos de coordinación horizontal y vertical. El enfoque es vertical, ya que se dirige a la 
consecución de los perfiles profesionales característicos del grado, pero su materialización es 
horizontal, pues se concreta en las asignaturas impartidas en los cursos, vistos como unidades 
de integración de competencias y saberes. 
 
El título proporcionará a sus estudiantes los conocimientos, competencias y habilidades para: 
1. Comprender y analizar críticamente el mundo actual desde una perspectiva filosófica. 
2. Entender y actuar sobre las dimensiones económicas y sus flujos. 
3. Analizar y planificar el significado y el alcance de las políticas públicas y las dinámicas 
sociopolíticas. 
4. Saber aplicar los conocimientos al ámbito de especialización elegido. 
 
Los graduados y graduadas en Filosofía, Política y Economía serán, gracias a su formación 
interdisciplinar, profesionales capaces de coordinar equipos de trabajo compuestos por perfiles 
plurales, comunicar ideas complejas y planificar propuestas de actuación en contextos 
prácticos cambiantes. Contarán con habilidades para generar respuestas creativas e 
innovadoras, liderar e impulsar proyectos, así como aportar valor diferencial a las instituciones 
y a la sociedad. 
       
Los graduados y graduadas en Filosofía, Política y Economía adquirirán las herramientas y 
competencias necesarias para entender y comprender el mundo actual a través de la aplicación 
de conceptos y técnicas filosóficas, económicas y políticas. Poseerán un perfil interdisciplinar 
con capacidad para insertarse en instituciones y empresas nacionales e internacionales. 
 


[1.14] Perfiles fundamentales de egreso y profesionales reguladas 


 


PERFILES DE EGRESO: 
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Por la adquisición de estas competencias, los/las estudiantes: 


estarán en disposición de acceder directamente al mercado laboral,  
preparar oposiciones a un cuerpo general del Estado (por ejemplo, economista del Estado, 
administrador/a civil del Estado o diplomático/a)  
o bien seguir formándose, realizando un máster en alguna de las tres áreas o en otras afines 
(sociología, relaciones internacionales, dirección de personas o MBA, entre otras).  


Serán capaces, por tanto, de desenvolverse profesionalmente  


en el sector público (instituciones gubernamentales locales, autonómicas, nacionales e 
internacionales, administración pública, funcionarios por oposición, etc.),  
en el sector privado (consultoría económica, consultoría política, finanzas, editoriales, 
comunicación, gestión de negocios, dirección de personas, etc.),  
en el tercer sector (partidos políticos, ONG, fundaciones, sindicatos, educación, etc.)  
o en el ámbito académico (doctor/a en cualquiera de las tres áreas, profesor/a universitario, 
profesor/a de secundaria, investigador/a). 
 
Perfiles de Egreso - Grado en Filosofía, Política y Economía 
 
Análisis y diseño de políticas públicas 
Profesional con capacidad para analizar e interpretar los elementos estructurales de las 
políticas públicas y su impacto social, económico y cultural. Puede liderar procesos de 
evaluación y planificación de políticas desde una comprensión interdisciplinar, integrando 
marcos filosóficos, económicos y sociopolíticos. Algunos de los puestos que podrán 
desempeñar son: analista de políticas públicas, coordinador/a de programas sociales, 
especialista en evaluación de programas gubernamentales, consultor/a en gobernanza o 
reforma institucional, coordinador/a de incidencia política, consultor en políticas públicas y 
asuntos gubernamentales, responsable de proyectos con enfoque en desarrollo sostenible. 
 
Consultoría y estrategia institucional 
Graduado/a con habilidades para diagnosticar y proponer soluciones a problemas complejos 
en organizaciones públicas y privadas, basándose en una visión holística que combina 
pensamiento crítico, análisis económico y comprensión de dinámicas sociales y culturales. 
Está capacitado/a para liderar equipos multidisciplinares y generar propuestas innovadoras. 
Pueden ocupar puestos como los siguientes: consultor/a en estrategias institucionales, 
gerente de consultoría en asuntos públicos, analista de riesgos institucionales, consultor en 
reforma del Estado.  
 
Análisis sociopolítico y think tanks 
Experto/a en el estudio de la sociedad contemporánea, capaz de generar conocimiento 
riguroso y propuestas transformadoras. Saber comunicar sus resultados de forma clara y 
persuasiva a públicos diversos, incluyendo el especializado y el general. Podrían ocupar 
puestos como los siguientes: analista de políticas en think tanks, asesor/a de políticas 
públicas, coordinador/a de análisis estratégico o prospectiva política, consultor/a en 
incidencia política y comunicación estratégica. 
 
Comunicación y opinión pública 
Profesional capacitado/a para analizar el papel de la comunicación y la opinión pública en la 
configuración de decisiones colectivas. Comprende los fundamentos filosóficos y políticos 
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del debate público y sabe aplicar este conocimiento al análisis de medios, campañas y 
dinámicas de influencia. Podrían ocupar los siguientes puestos: analista de medios y opinión 
pública, editor/a de contenidos de análisis político o social, consultor/a en comunicación 
política, partidos políticos o instituciones públicas, responsable de análisis de discurso y 
opinión pública en oficinas gubernamentales, coordinador/a de campañas de comunicación 
gubernamental, vocal o portavoz institucional, consultor/a en comunicación y deontología 
del debate público. 
 
Ámbitos internacionales y cooperación 
Profesional apto/a para insertarse en organismos internacionales, ONGs o entidades de 
cooperación. Capaz de analizar las dinámicas económicas y políticas globales desde una 
perspectiva holística y crítica, considerando la sostenibilidad, la justicia, la inclusión social y 
los ODS. Pueden ocupar, entre otros, los siguientes puestos: analista de políticas 
internacionales, asesor/a de desarrollo sostenible y ODS, coordinador/a de proyectos de 
cooperación internacional, gestor/a de programas de cooperación bilateral o multilateral, 
consultor/a en sostenibilidad global o economía del desarrollo. 
 
Emprendimiento e innovación social 
Graduado/a orientado/a a la acción, con capacidad para liderar iniciativas de transformación 
social, evaluar el impacto de proyectos y generar propuestas innovadoras con valor social. 
Integra pensamiento crítico, análisis contextual y creatividad en el diseño de soluciones a los 
retos contemporáneos. Podrán desempeñar, entre otros, los siguientes puestos: gestor/a de 
proyectos de emprendimiento social, especialista en innovación para el desarrollo, técnico 
en evaluación de impacto social, gestor/a de alianzas de valor compartido, asesor/a en 
políticas de emprendimiento e innovación social. 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 
[4.1] Estructura básica de las enseñanzas 


                                                                                                                                                                           
                                                                                                            
x5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


A.​ Descripción general del plan de estudios Estructura básica de las enseñanzas 


Dentro de las posibles estructuras que se permiten para la descripción del plan de estudios en 
esta memoria se ha usado la estructuración en módulos y materias. 


La modalidad de enseñanza es presencial. 
El plan de estudios estructura el Grado en cuatro cursos académicos (ocho cuatrimestres), con 
una carga total de 240 créditos ECTS (60 créditos anuales), distribuidos en cinco módulos: I. 
Filosofía y formación humanística (69 créditos); II. Política y sociedad (63 créditos); III. 
Economía (51 créditos); IV. Formación complementaria (51 créditos); V. TFG (6 créditos). Las 
asignaturas básicas suman 60 créditos, las obligatorias suman 123 y las optativas 51.  
El grado no tiene menciones ni especialidades. 
 
Las lenguas utilizadas son el español y el inglés. 60 créditos se cursan en inglés (asignaturas 
básicas y obligatorias), Adicionalmente, el alumnado puede cursar en inglés 6 créditos de Core 
Curriculum y parte de la optatividad. 
 


Distribución del plan de estudios en créditos (TOTAL, 240 ECTS) por tipo de materia: 
 


CARÁCTER ECT
S 


Formación Básica 60 
Obligatorias 102 
Optativas 66 
Trabajo fin de 


grado 
12 


TOTAL 240 
 


CARÁCTER  Nº ECTS 
Básico 60 


Obligatorio 102 123 
Optativo 66 51 
Prácticas académicas externas 0 
TFG/ TFM 12 6​  
Total 240 


 
Organización de los contenidos por módulos, materias y asignaturas básicas 


 
Módulo I Fundamentos Humanísticos y 


Filosóficos 
66 


ECTS 
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Módulo II Política y sociedad 48 


ECTS 
Módulo III Economía 45 


ECTS 
Módulo 


IV 
Formación complementaria 60 


ECTS 
Módulo V Integración interdisciplinar 21 


ECTS 
   


 


Módulo I Filosofía y formación 
humanística 


69 


ECTS 


Módulo II Política y sociedad 63 


ECTS 


Módulo III Economía 51 


ECTS 


Módulo 


IV 
Formación complementaria 51 


ECTS 


Módulo V Trabajo Fin de Grado 6 ECTS 
 
El título se adscribe a la Rama de Artes y Humanidades y al ámbito de conocimiento de 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades. De los 60 ECTS previstos de 
asignaturas básicas, 30 ECTS se corresponden con materias que figuran en el Anexo II del 
Real Decreto 1393/2007 822/2021 para la rama de conocimiento a la que se pretende 


adscribir el Título se vinculan con el ámbito de conocimiento en el que se inscribe el 
título, esto es, historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades. Los restantes 
12 30 ECTS se corresponden con materias básicas de la rama del conocimiento de Ciencias 
Sociales y Jurídicas Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin 
comercio, contabilidad y turismo (12 ECTS) y Ciencias sociales, trabajo social, relaciones 
laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales (18 
ECTS). 


La estructura del plan de estudios, con indicación de los módulos, materias y asignaturas 
básicas, así como su despliegue temporal a lo largo de los cuatro cursos académicos es la 
siguiente: 
 


Módulo 1. Fundamentos humanísticos y filosóficos  
Filosofía y formación humanística 


ECTS 


Materia 1 Core Curriculum 18 Cursos 


Básica 1 (Rama Artes y Humanidades) Antropología 6 1º 


Básica 2 (Rama Artes y Humanidades) Ética 6 2º 
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 Asignaturas OPTATIVAS 6 3º / 4º 


 Asignaturas OBLIGATORIAS 18 1º/2º/3º/4
º 


 


Materia 2 Fundamentos de 
Filosofía 
Historia de la filosofía 
y filosofía teórica 


24 
27 


Cursos 


Básica 3  1 (     Rama Artes y Humanidades  Ámbito de 
conocimiento de Historia, arqueología, geografía, filosofía 
y humanidades)  


Filosofía y pensamiento crítico 
Historia de la Filosofía 
Antigua y medieval 


6 1º 


Básica 4 2 (Rama Artes y Humanidades Ámbito de 
conocimiento de Historia, arqueología, geografía, filosofía 
y humanidades) 


Introduction to Logic 
Historia de la Filosofía 
moderna y contemporánea 


6 2º 


Básica 5 (Rama Artes y Humanidades) Historia de la Filosofía: 
Grandes Autores 


6 2º 


 Asignaturas OBLIGATORIAS 6 
15 


1º/2º/3º 


 


Materia 3 Conocimiento, 
realidad y acción 
Filosofía práctica 


24 Cursos 


Básica 6 3 (Rama Artes y Humanidades Ámbito de 
conocimiento de Historia, arqueología, geografía, filosofía 
y humanidades)  


Knowledge and Reality 
Filosofía política clásica y 
moderna 


6 2º/ 1º 


Básica 4 (Ámbito de conocimiento de Historia, 
arqueología, geografía, filosofía y humanidades) 


Filosofía política 
contemporánea y actual 


6  


 Asignaturas OBLIGATORIAS  


12 


1º / 2º / 3º / 
4º 


 


Módulo 2. Política y Sociedad  ECTS 


Materia 4 1 Teoría política y social 18 
33 


Cursos 


Básica 7 5 (Rama Artes y Humanidades  Ámbito de 
conocimiento  de Ciencias sociales, trabajo social, 
relaciones laborales y recursos humanos, sociología, 
ciencia política y relaciones internacionales) 


Sociología 
Political Science 


6 1º 


Básica  6 (Ámbito de conocimiento de Historia, 
arqueología, geografía, filosofía y humanidades) 


Historia de las ideas y de las 
ideologías políticas 


6 1º 
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Básica  7 (Ámbito de conocimiento de Ciencias 
sociales, trabajo social, relaciones laborales y 
recursos humanos, sociología, ciencia política y 
relaciones internacionales) 


Comparative political Systems 6 2º 


 Asignaturas OBLIGATORIAS 12 
15 


1º /2º/ 3º / 
4º 


 


 


Materia 5 2 


Sociedad, cultura y 
comunicación en el 
mundo contemporáneo 
Sociedad, 
comunicación y cultura 
en el mundo 
contemporáneo 


 


30 
Cursos 


Básica 8 8 (Rama Artes y Humanidades Ámbito de 
conocimiento de Ciencias sociales, trabajo social, 
relaciones laborales y recursos humanos, sociología, 
ciencia política y relaciones internacionales) 


Historia de las ideas e ideologías 
políticas 
Estructura y cambio social 


6 2º 


Básica 9 (Ciencias Sociales y Jurídicas) Comunicación política 6 2º 


 Asignaturas OBLIGATORIAS 18 
24 


1º / 2º / 
3º/ 4º 


 


Módulo 3. Economía  ECTS 


Materia 6 1 Teoría 
económica 


18 24 Cursos 


Básica 10 9 (Ciencias Sociales y 
Jurídicas Ámbito de conocimiento de Ciencias económicas, 
administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo) 


Fundamentals of 
Economics 
Microeconomics 


6  


1º 


 Asignaturas 
OBLIGATORIAS 12 18 1º / 2º 


 


Materia 7 2 Economía 
aplicada 


27 Cursos 


Básica 10 (Ciencias Sociales y 
Jurídicas Ciencias económicas, administración y dirección de 
empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo) 


Métodos cuantitativos 6  


1º 


Asignaturas OBLIGATORIAS      27 
21 


1º/ 2º / 3º 
/ 4º 
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Módulo 4. Formación complementaria ECTS 


 


Materia 8 
1 


Formación específica y 
complementaria 


 


60 
51 


Curso
s 


 Asignaturas OPTATIVAS 60 51 3º / 4º 
 


Módulo 5. Integración interdisciplinar  Trabajo Fin de Grado ECTS 
Materia 9  Seminarios interdisciplinares 9  Curso


s 
 Asignaturas OBLIGATORIAS 9 1 / 2 / 3 
Materia 10 1 Trabajo Fin de Grado 12 6 Curso


s 
 Trabajo Fin de Grado 12 6 4º 


 


La siguiente tabla resume el despliegue temporal en los cuatro cursos académicos de las 
materias indicadas para el Título: 


 
Módulo 1. Fundamentos humanísticos y filosóficos  
Materia 1 
Materia 2 
Materia 3 


Core Curriculum Fundamentos de Filosofía 
Conocimiento, realidad y acción     


    
    


Módulo 2. Política y Sociedad  
Materia 4 
Materia 5 


Teoría política y social 
Sociedad, cultura y comunicación en el mundo contemporáneo     


    
Módulo 3. Economía  
Materia 6 
Materia 7 


Teoría económica Economía 
aplicada     


    
Módulo 4. Formación  complementaria  
Materia 8 Formación específica y complementaria     
Módulo 5. Integración interdisciplinar  
Materia 9 
Materia 
10 


Seminarios interdisciplinares Trabajo Fin de 
Grado     


    
 


Por tipo de materia (Básicas, obligatorias, optativas, Trabajo Fin de Grado), la distribución de 
los ECTS es la siguiente: 


 
Curso Básica


s 
Obligatorias Optativa


s 
TFG TOTAL 


1º 30 36 30 24   60 
2º 30 24 30 36   60 
3º  27 39 33 21  60 
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4º  15 24 33 30 12 6 60 
TOTAL 60 102 123 66 51 12 


6 
240 


​
 


El primer módulo, Fundamentos humanísticos y filosóficos Filosofía y formación humanística, 
aporta una formación de un total de 66 69 ECTS en el área filosófica y humanística. La materia 
Core Curriculum (18 ECTS) proporciona una introducción al estudio integral del ser humano y 
ofrece una formación común a todos los grados de la Universidad (competencias 
transversales). Está formada por seis dos asignaturas básicas obligatorias (de materias 
adscritas a la Rama de Artes y Humanidades) y dos asignaturas optativas de 3 ECTS cada una. 
A estas asignaturas optativas se les denominan en la universidad “Claves Culturales”. Se 
puede obtener más información en la dirección 
https://www.unav.edu/web/instituto-core-curriculum/docencia/core-curriculum/facultad-de-
filosofia-y-letras   
 


La materia Fundamentos de Filosofía Historia de la filosofía y filosofía teórica (24 27 ECTS) 
ofrece al alumno una aproximación a las características particulares de la reflexión filosófica y 
la argumentación formal e informal, su razón de ser, las metodologías y conceptos 
fundamentales del pensamiento filosófico, así como un acercamiento más concreto a algunos 
de sus grandes temas y autores. Incluye tres dos asignaturas básicas de materias adscritas a la 
Rama de Artes y Humanidades al ámbito de conocimiento de Historia, arqueología, geografía, 
filosofía y humanidades. Finalmente, la materia Conocimiento, realidad y acción  Filosofía 
práctica (24 ECTS) procura una visión filosófica del conocimiento humano y su comprensión 
humana de la realidad, así como de la acción que desarrolla en ella. A través de esta materia  
el alumno adquiere las claves interpretativas y las herramientas básicas e indispensables para 
analizar e interpretar las diversas problemáticas que en la actualidad afectan al ser humano y 
a su organización social. Incluye una dos asignaturas básicas de la Rama de Artes y 
Humanidades del ámbito de conocimiento en Historia, arqueología, geografía, filosofía y 
humanidades. 
El módulo Política y sociedad, contribuye con 48 63 ECTS a la formación del alumno 
estudiante sobre las teorías sociales y políticas más representativas de esta área del saber, así 
como de diversos aspectos relacionados con la organización política contemporánea y 
algunos de sus debates más significados. La materia Teoría política y social (18 33 ECTS) 
aporta una visión panorámica de las teorías políticas y sociológicas más representativas sobre 
la sociedad y la acción humana en sociedad, así como de los problemas emergentes en las 
organizaciones políticas contemporáneas. Incluye una tres asignaturas básicas de una materia 
(sociología) adscritas a la Rama de Artes y Humanidades dos de ellas al ámbito de 
conocimiento de Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos, 
sociología, ciencia política y relaciones internacionales y otra al ámbito de Historia, 
arqueología, geografía, filosofía y humanidades. La segunda materia de este módulo, 
Sociedad, cultura y comunicación y cultura en el mundo contemporáneo (30 ECTS), aborda las 
cuestiones históricas y socioculturales más relevantes para la comprensión del mundo 
contemporáneo y sus retos, mostrando el papel destacado que la comunicación y la opinión 
pública desempeñan en la articulación social o las decisiones colectivas. Incluye dos una 
asignaturas básicas, una adscrita a la Rama de Artes y Humanidades Ciencias sociales, trabajo 
social, relaciones laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones 


C
SV


: 8
77


49
42


27
01


46
80


11
60


10
07


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.unav.edu/web/instituto-core-curriculum/docencia/core-curriculum/facultad-de-filosofia-y-letras

https://www.unav.edu/web/instituto-core-curriculum/docencia/core-curriculum/facultad-de-filosofia-y-letras

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=877494227014680116010075





 


internacionales (Historia de las ideas e ideologías políticas Estructura y cambio social) y otra 
adscrita a la rama de Ciencias sociales y jurídicas (Comunicación Política). 
 
El módulo de Economía consta de 45 51 ECTS, y proporciona al alumno estudiantado un 
conocimiento de las herramientas que desde esta área de conocimiento se emplean para 
afrontar el estudio de la situación económica, así como los conceptos y temas esenciales que 
esta disciplina aborda. Se divide en dos materias. La primera de ellas, Teoría Económica (18 24 
ECTS), proporciona el aprendizaje sobre las formas de organización y funcionamiento de los 
mercados como mecanismos de asignación y la intervención pública para solventar sus fallos. 
Incluye una asignatura básica del área de conocimiento de la Economía. Además, los y las 
alumnos estudiantes estudiarán abordarán los principales modelos de teoría 
macroeconómica, con los que se afrontará el análisis positivo y normativo de situaciones 
reales, así como también las decisiones de individuos y su interacción en los mercados. 
Incluye una asignatura básica (Fundamentals of Economics Microeconomics). Por su parte, la 
materia Economía aplicada (27 ECTS), incluye una asignatura básica (Métodos cuantitativos), 
introduce aspectos y análisis más particulares del área de conocimiento de la economía, 
como los elementos relevantes del entorno económico globalizado, el comportamiento del 
gasto público. Los y las alumnos estudiantes conocerán además a través de esta materia los 
hechos más relevantes de la historia económica, y reflexionarán sobre la dimensión ética de la 
actividad económica. 
 
El cuarto módulo (Formación complementaria), articulado a través de la materia Formación 
complementaria (60 51 ECTS), proporciona al  y a la alumno estudiante un amplio elenco de 
asignaturas optativas correspondientes a las tres áreas de conocimiento implicadas en el 
título. Con esta materia el y la estudiante escogen, siguiendo la tradición internacional 
(también consolidada en los vigentes títulos oficiales en España) de amplia optatividad, 
diversos contenidos específicos, instrumentales y transversales de las tres áreas de 
conocimiento. De este modo, este módulo ofrece al alumno estudiantado la posibilidad de 
perfilar su currículum conforme a sus intereses más específicos, dentro de los ámbitos 
disciplinares del Grado. Junto con los conocimientos y las competencias disciplinares, con este 
módulo se desarrollan competencias específicas que quedan señaladas en el apartado 
correspondiente como competencias específicas de optativas. 


 El quinto y último módulo, Trabajo Fin de Grado consta de una única materia con idéntica 
denominación: integración interdisciplinar (21 ECTS), contiene dos materias. La primera de 
ellas, Seminarios interdisciplinares (9 ECTS), procura al alumno una integración de los 
conocimientos de las áreas implicadas en este grado, de manera que puedan servir para llevar 
a cabo un análisis holístico de los problemas sociales, situándolos en su origen, describiendo 
sus características y apuntando posibles soluciones. Los seminarios permitirán al alumno 
identificar las principales controversias sociales de la actualidad, a través de una perspectiva 
pluridisciplinar y desde las aproximaciones metodológicas diferenciadas de cada una de las 
áreas del conocimiento implicadas en los estudios. Por su parte, con la materia Trabajo Fin de 
Grado (12 6 ECTS) los y las alumnos estudiantes deberán realizar y presentar un trabajo en el 
que demuestren las competencias adquiridas a lo largo de los cuatro años de estudio. El 
Trabajo Fin de Grado podrá ser un estudio, un informe o un proyecto aplicado en el que el 
alumno se logre mostrar de manera integrada conocimientos y competencias adquiridos 
durante los estudios en los ámbitos de la filosofía, la política y la economía. El tema del TFG 
podrá ser elegido por el estudiante en función de sus preferencias o propuesto por el tutor 
académico. El TFG será defendido por el o la alumno estudiante ante un Tribunal, y en tal 
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defensa deberá mostrar la adquisición de competencias y conocimientos del programa 
formativo. 


 La correspondencia entre las diferentes materias y las competencias del Título es la siguiente: 


Tabla D. Distribución de competencias por Materia 
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Core 
Curriculum                           
Fundamentos 
de Filosofía                           
Conocimiento
, realidad y 
acción 


                          
Teoría 
política y 
social 


                          
Sociedad, 
cultura y 
comunicación 


                          
Teoría  
económica                           
Economía 
aplicada                           
Formación 
específica y 
complementa
ria 


                          


Seminarios 


interdisciplinar


es 
                          


Trabajo Fin 
de Grado                           


​
​
 


 


Idiomas en los que se imparte la enseñanza 


Las asignaturas que componen el plan de estudios se ofertarán en castellano, en inglés o en 
ambos idiomas en grupos diferenciados de alumnos. En el punto 5.5. de la memoria se recoge 
en las observaciones para cada materia el número de ECTS que se ofertan en cada idioma 
para cada una de las materias del Grado. 


     Las lenguas utilizadas son el español y el inglés. 60 créditos se cursan en inglés 
(asignaturas básicas y obligatorias), Adicionalmente, el alumnado puede cursar en inglés 6 
créditos de Core Curriculum y parte de la optatividad. 
​
​
 
B.​      Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida La 


información pasa al 3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA 


La Facultad de Filosofía y Letras promueve las acciones de movilidad del estudiante, 
porque es consciente del valor formativo que posee la dimensión internacional del saber 
en el contexto presente, el conocimiento y el fomento de la solidaridad con otras culturas 
y el aprendizaje de otra lengua. La notable experiencia internacional de la Facultad se 
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manifiesta, p. ej., en la variedad y el número de acuerdos de intercambio con otros 
países, y en el volumen de alumnos que solicitan plaza en los programas de intercambio. 


La Facultad de Filosofía y Letras cuenta con 60 65 acuerdos de intercambio de alumnos 
estudiantes. Por su parte, a través de la colaboración con la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales de la Universidad, se establecen contacto con otras 
universidades (ver información adicional en el punto 7 de esta memoria, relativo a los 
recursos materiales). 


Desde el punto de vista de la formación interdisciplinar en Filosofía, política y economía, 
cualquiera de los destinos indicados podría resultar atractivo para nuestros y nuestras 
alumnos estudiantes en función de sus inquietudes y de sus intereses. 


Actualmente se está trabajando con el Servicio de Relaciones Internacionales para 
ampliar los convenios existentes con otras Universidades. 
 
La Oficina de Intercambio y Programas Internacionales de la Facultad de Filosofía y Letras 
y su área de Relaciones Internacionales coordinan las acciones de movilidad: 
http://www.unav.edu/web/facultad-de-filosofia-y-letras/internacionalidad 
                     https://www.unav.edu/web/facultad-de-filosofia-y-letras/estudiantes/internac
ional 
 
Esta página contiene información detallada de los acuerdos y convenios, de los programas 
de ayuda y de los distintos procedimientos que deben seguirse, tanto para los y las 
alumnos estudiantes que desean acogerse al programa de intercambio para estudiar en 
otras universidades, como para los y las estudiantes alumnos de otras universidades que 
desean acogerse al programa de intercambio para estudiar en la Universidad de Navarra. 


La página citada pone a disposición del estudiante alumno extranjero cuantiosa 
información en inglés para orientarle y acogerle en su llegada a la Universidad. A título 
de ejemplo, durante el curso 2015- 16 2024-25, incluye –entre otras– las siguientes 
informaciones en inglés: 


●​ Descripción del proceso, antes y después de la admisión. 


●​ Formulario de solicitud e indicación de la documentación a acompañar 


●​ Indicación de fechas límite para la recepción y admisión de solicitudes. 


●​ Enlace a la información sobre asignaturas que componen el Grado. 


●​ Guía para el estudiante internacional. 


●​ Cursos de lengua y cultura española durante el verano. 


●​ Información sobre la llegada a Pamplona. 


●​ Actividades en la Universidad complementarias a los estudios. 


●​ Información de contacto y resolución de dudas. 
 
Los y las alumnos estudiantes de acogida deben presentar la documentación que se 
especifica en la página antes citada. Una vez que han sido admitidos, reciben las cartas 
de admisión en la que se les informa sobre el calendario académico oficial, se le 
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proporcionan orientaciones básicas para estudiantes nacionales e internacionales, y por 
último, se le suministra información de contacto con el Servicio de Alojamiento. 


Finalmente, en lo relativo a la dimensión internacional de los estudios, la Facultad cuenta 
con la colaboración del Servicio de Relaciones Internacionales: 
http://www.unav.edu/web/relaciones-  internacionales 


A través de este servicio la Universidad informa y orienta a los y las alumnos estudiantes 
sobre distintas ayudas de financiación para la movilidad internacional. Existen ayudas 
complementarias de bancos, comunidades autónomas y otros organismos, y la 
Universidad informa y gestiona directamente las becas Erasmus. La ayuda financiera que 
proporcionan estas becas Erasmus depende del nivel de vida del país de destino y 
duración de la movilidad. Los países de destino varían según los convenios que los 
centros de la Universidad de Navarra mantengan con universidades europeas. La 
información concreta y actualizada sobre los requisitos, documentación y tramitación de 
estas ayudas puede obtenerse a través del Servicio de Relaciones Internacionales de la 
Universidad:  
http://www.unav.edu/web/estudios/programa-internacional/alumnos-nacionales/erasm
us-plus 


https://www.unav.edu/web/relaciones-internacionales 
​
 


C.​      Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


La coordinación será de dos tipos: 


a.​ Horizontal: de las distintas asignaturas dentro de un mismo año académico; 


a.​ Vertical: de las asignaturas a lo largo de los cuatro años. 


El personal docente encargado de la coordinación horizontal es el Coordinador o la 
Coordinadora. Tiene como objetivos principales: 


●​ velar para que el alumno o la alumna adquiera las competencias y habilidades previstas 
en cada asignatura; 


●​ garantizar que la carga de tareas de los y las estudiantes sea adecuada; 


●​ garantizar que el calendario de exámenes, entregas de trabajos, etc., sea asimismo 
adecuado; 


●​ evitar la repetición de contenidos en distintas asignaturas. 
 
Para atender a estas tareas, entre otras actividades: 


●​ supervisa las guías académicas de las asignaturas; 


●​ se  reúne  al  menos  una  vez  cada  semestre  con  los  correspondientes  profesores y 
profesoras y representantes estudiantiles; 


●​ actúa de mediador o mediadora cuando se requiera. 
 
La coordinación vertical está a cargo del Coordinador o la Coordinadora de Grado, y tiene 
las mismas funciones para aquellas materias que afectan a más de un curso académico. 
Entre otras cosas: 
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●​ garantiza la adquisición de las competencias por parte del y de la estudiante a lo largo de 
todo el Grado; 


●​ evita repeticiones indebidas de contenidos o tareas a lo largo de todo el período 
formativo. 
 
Para cumplir estos objetivos: 


●​ se reúne al menos una vez por semestre con los y las representantes de los y las alumnos 
estudiantes; 


●​ actúa de mediador o mediadora en las materias que afectan a más de un curso. 
 


Los órganos encargados de supervisar la coordinación horizontal y vertical del Grado son 
dos: 


a.​ Para la coordinación efectiva de las diferentes áreas de conocimiento, y la supervisión 
general del desarrollo del plan de estudios, el órgano personal docente encargado será el 
Consejo de Dirección del Grado, compuesto por al menos tres profesores de plantilla, de 
las diferentes áreas de conocimiento implicadas coordinador/a del grado. que actuará 
colegiadamente. Este órgano estará presidido por el Vicedecano de Alumnos de la 
Facultad de Filosofía y Letras o en quien ésta delegue. 


a.​ Para la resolución de las cuestiones administrativas y académicas que pudieran afectar a 
los alumnos y alumnas en el desarrollo de los estudios, el órgano competente es 
Vicedecanato de Alumnos Estudiantes y Dirección de Estudios de la Facultad de Filosofía 
y Letras, de la que depende administrativamente el título y la rama de Artes y 
Humanidades a la que queda adscrito. 


MÓDULOS Y MATERIAS: 
*Horas lectivas: Son las horas en las que interviene el profesor. Por ejemplo: el estudio personal es una 
actividad no lectiva, la clase magistral es una actividad lectiva. 
** % Presencialidad: Porcentaje de horas lectivas que cuentan con presencia física del profesorado y 
estudiantado en la universidad. 
*** % Interacción virtual: Porcentaje de horas lectivas de actividad síncrona profesor-alumno en un entorno 
virtual. 


 


MÓDULO I: Fundamentos Humanísticos y Filosóficos Filosofía y formación humanística 
ECTS 66 69 CARÁCTER MÓDULO MIXTO 
MATERIA 1: Core Curriculum (18 ECTS) CARÁCTER 


MATERIA: MIXTO 
OBLIGATORIO 


LENGUA:  Castellano e 
inglés. 


Distribución 
temporal 


ECTS 
cuatrimestre 
1: 3 


ECTS 
cuatrimestre 
2: 3 


ECTS cuatrimestre 3: 3 ECTS 
cuatrimestre 
4: 6 3 


ECTS 
cuatrimestre 
5: 3 


ECTS 
cuatrimestre 
6: 0 


ECTS cuatrimestre 7: 0 ECTS 
cuatrimestre 
8: 3 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
CONOCIMIENTOS 


 
RA2- CG2 - Diferenciar los marcos teóricos particulares y las herramientas de análisis específicas desde 
los que la filosofía, la política y la economía abordan los problemas de las sociedades 
contemporáneas. 
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RA3- CG3 - Comprender, analizar y evaluar de manera crítica los elementos configuradores del ser 
humano y de la sociedad actual en sus múltiples dimensiones: antropológica, histórica, cultural, 
política, social y económica. 
RA1- CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de 
estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si 
bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican 
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 


 
HABILIDADES 


 
RA9- CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes 
(normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 
temas relevantes de índole social, científica o ética. 
RA10- CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un 
público tanto especializado como no especializado. 


 
CAPACIDADES 


 
RA20- CT1 - Afrontar de manera crítica y reflexiva el estudio de la filosofía, la política y la economía en 
su conexión con el resto de los saberes. 
RA21- CT2 - Identificar las cuestiones más relevantes de la existencia humana presentes en las grandes 
creaciones religiosas, humanísticas y científicas y adoptar una postura personal razonada frente a 
ellas. 
RA22- CT3 - Descubrir y enjuiciar los presupuestos antropológicos y las repercusiones éticas de la 
filosofía, la política y la economía. 
RA27. Evaluar críticamente las implicaciones de las políticas y prácticas en relación con la calidad 
democrática, la equidad, el respeto a la igualdad, la inclusión social y la sostenibilidad, considerando 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


OTROS RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
CONTENIDOS 


Los contenidos de esta materia permiten adquirir las claves necesarias para el desarrollo de un 
pensamiento crítico frente a los retos que plantea la sociedad actual, como el mantenimiento y 
desarrollo de los derechos fundamentales, la igualdad entre varones y mujeres, el acceso a iguales 
oportunidades para todos y todas, el compromiso con la calidad y la motivación para el logro de una 
sociedad mejor. 
Materia que incluye dos asignaturas básicas (anexo II del RD 1393/2007: rama de conocimiento Artes y 
Humanidades, materias: Antropología, Ética). Contenidos de esta materia: 


 
Antropología (asignatura básica, 6 ECTS) 
. Origen del mundo y del ser humano. 
. La condición humana: identidad, corporalidad, conocimiento y libertad. 
. El logro de la plenitud humana: condiciones y límites. 
. El despliegue de lo humano en el tiempo: maduración y proyecto vital. 
. El ser humano como ser relacional: familia, sociedad y cultura. 
. La religiosidad como dimensión humana. 


 
Ética (asignatura básica, 6 ECTS) 
. La persona como ser moral 
. Las fuentes de la moralidad: naturaleza, dignidad y conciencia. 
. La realización del bien. 
. El despliegue de la vida moral. 
. La plenitud de la vida moral. 


 
Las asignaturas agrupadas bajo el nombre de Claves culturales (6 ECTS, optativos) tienen como 
objetivo que el estudiante reflexione sobre los referentes fundamentales de la cultura y de la sociedad 
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actuales y desarrolle una posición razonada frente a ellos. Por ello, sus contenidos tratarán sobre 
cuestiones como: 
Las principales corrientes de la filosofía moderna. 
Historia política, social y cultural de occidente. 
Movimientos artísticos. 
Los grandes temas humanos en la literatura universal. 
Introducción al cristianismo. 
Grandes retos de la ciencia. 


 
Esta materia no incluye ninguna asignatura básica. Todas sus asignaturas son obligatorias.  
Contenidos de esta materia: cuestiones antropológicas y éticas, tales como el origen del mundo y del 
ser humano, la condición humana, el logro de la plenitud humana, la persona como ser moral, las 
fuentes de la moralidad, y la realización del bien. 
Las asignaturas agrupadas bajo el nombre de Claves culturales (6 ECTS obligatorios, que se concretan 
en una oferta de varias asignaturas de 3 ECTS entre las que elige el alumnado) tienen como objetivo 
que el/la estudiante reflexione sobre los referentes fundamentales de la cultura y de la sociedad 
actuales y desarrolle una posición razonada frente a ellos. Por ello, sus contenidos tratarán sobre 
temas como la historia política, social y cultural de Occidente, y su relación con otras culturas, los 
movimientos artísticos, los grandes temas humanos en la literatura universal, la introducción al 
cristianismo, y los grandes retos de la Ciencia. 
Los contenidos de esta materia permiten adquirir las claves necesarias para el desarrollo de un 
pensamiento crítico frente a los retos que plantea la sociedad actual, como el mantenimiento y 
desarrollo de los derechos fundamentales, la igualdad entre varones y mujeres, el acceso a iguales 
oportunidades para todos y todas, el compromiso con la calidad y la motivación para el logro de una 
sociedad mejor. 


 


OBSERVACIONES 
Las asignaturas básicas de esta materia se ofertarán con dos grupos de docencia, uno en español y 
otro en inglés. Los alumnos se inscribirán en uno u otro grupo para cada asignatura durante el proceso 
de matriculación en el correspondiente curso académico. En caso de no haya un mínimo de 10 
alumnos inscritos en el grupo de docencia en inglés, sólo se impartirá en español. 
En el caso de las asignaturas reunidas bajo el nombre de Claves Culturales, de carácter optativo, sus 
competencias a adquirir serán: 
. COP1 Conocer grandes obras de la literatura, del arte, de la ciencia y, en general, del pensamiento humano. 
. COP2 Conocer los aspectos básicos del cristianismo y su relación con la cultura y el pensamiento actual. 
. COP3 Argumentar correctamente, de manera oral y por escrito, el propio punto de vista sobre cuestiones 
transversales a los diferentes grados como la ecología, la ciudadanía, la familia, la paz, el sufrimiento, las 
desigualdades sociales, la racionalidad del mundo, o el respeto a la diferencia. 


El/la  estudiante podrá escoger hasta 6 créditos en inglés. 
No se imparte ningún ECTS en inglés. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES 
FORMATIVAS 


Horas totales: 450 Horas lectivas: 
180 


% 
Presencialidad: 
41,1 


% Interacción 
virtual: 0 


AF1. Asistencia a 
clases magistrales 


145 100 145100 100% 0% 


AF2. Seminarios 
de discusión y 
otras 
actividades 
presenciales 


30 80 
 


3080 100% 0% 


AF6. Elaboración 
de trabajos 
dirigidos 


150 125 0 0% 0% 


AF4. Tutorías 5 0 100% 0% 
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AF5. Estudio 
personal 


120 140 0 0 0% 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA 1  
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MIN 
PONDERACIÓN MÁX 


SE1. Exámenes (escritos u orales) 
 


30% 60% 


Pruebas escritas 30% 70% 


SE2. Elaboración y presentación de trabajos dirigidos 0 % 20% 50% 


SE3. Preparación y participación en seminarios de 
discusión y en otras actividades presenciales 


20% 50% 


Casos prácticos y actividades presenciales 0% 50% 


Intervenciones en clase y tutorías 0% 20% 


OBSERVACIONES  
En las asignaturas que aborden los contenidos de las claves culturales, las ponderaciones del SE2. Elaboración y 
presentación de trabajos dirigidos son 10% la mínima y 40% la máxima porque se prima la combinación de las 
clases magistrales y los seminarios de discusión. 


 
MÓDULO 1: Fundamentos Humanísticos y Filosóficos Filosofía y formación humanística 
ECTS 66 69 CARÁCTER 


MÓDULO 
MIXTO 


MATERIA 2: Fundamentos de Filosofía (24 ECTS) 
Historia de la filosofía y filosofía teórica (27 ECTS) 


CARÁCTER 
MATERIA: 
MIXTO 


LENGUA: Castellano, 
inglés. 


Distribución 
temporal 


ECTS 
cuatrimestre 
1: 12 0 


ECTS 
cuatrimestre 
2:  6 


ECTS 
cuatrimestre 
3: 6 0 


ECTS cuatrimestre 4: 0 9 


ECTS 
cuatrimestre 
5: 0 12 


ECTS 
cuatrimestre 
6: 0 


ECTS 
cuatrimestre 
7: 0 


ECTS cuatrimestre 8: 0 


Nombre asignatura 
básica 


ECTS Carácter  Curso Semestre 
Cuatrimestre 


Ámbito de 
conocimiento 


Historia de la 
Filosofía Antigua y 
medieval  


6 Básica 1 C2 Historia, 
arqueología, 
geografía, 
filosofía y 
humanidades 


Historia de la 
Filosofía moderna y 
contemporánea  


6 Básica 2 C4 Historia, 
arqueología, 
geografía, 
filosofía y 
humanidades 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
CONOCIMIENTOS 


 
RA2-  CG2 - Diferenciar los marcos teóricos particulares y las herramientas de análisis específicas 
desde los que la filosofía, la política y la economía abordan los problemas de las sociedades 
contemporáneas. 
RA1- CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de 
estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si 
bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican 
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 
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HABILIDADES 


 
RA11- CG1 - Formular razonamientos críticos y bien argumentados, empleando para ello terminología 
precisa, recursos especializados y documentación que avale dichos argumentos en los ámbitos de la 
filosofía, la política y la economía. 
RA8- CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma 
profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa 
de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. 
RA9- CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes 
(normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas 
relevantes de índole social, científica o ética. 
RA10- CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un 
público tanto especializado como no especializado. 
RA4- CE4 - Identificar cuestiones filosóficas de fondo implícitas en los debates abiertos actualmente en 
los ámbitos sociales de la cultura, la ciencia, la tecnología, la economía, el derecho, la política, y los 
medios de información y comunicación. 
RA14- CE5 - Analizar e interpretar desde una perspectiva filosófica los problemas y retos que afectan al 
ser humano y su organización social en las sociedades contemporáneas. 
RA5- CE6 - Conocer y manejar en análisis críticos las principales metodologías y conceptos de la 
filosofía. 


 
CAPACIDADES 
 


RA19- CG5 - Saber combinar el razonamiento económico con el propio de la ciencia socio-política y de 
la filosofía para una comprensión holística de la sociedad contemporánea. 


 
OTROS RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
CONTENIDOS 


Ofrece al alumno una aproximación a las características particulares de la reflexión filosófica y la 
argumentación formal e informal, su razón de ser, las metodologías y conceptos fundamentales del 
pensamiento filosófico, así como un acercamiento más concreto a algunos de sus grandes temas y 
auto- res. Incluye tres asignaturas básicas de materias adscritas a la Rama de Artes y Humanidades. 
Materia que incluye tres asignaturas básicas (anexo II del RD 1393/2007: rama de conocimiento Artes 
y Humanidades, materia: Filosofía). Contenidos de esta materia: 


 
Filosofía y pensamiento crítico (asignatura básica, 6 ECTS) 
. La filosofía como ciencia de la realidad. 
. La jerarquía y el orden de la realidad 
. La filosofía, «amor a la sabiduría». 
. Intelecto y razón. 
. Las vías del conocimiento sapiencial. 
. l contemplación y la acción. 
. Disciplinas filosóficas- 
. Abstracción y probabilidad. 
Principios y categorías filosóficas 


 
Introduction to logic (asignatura básica, 6 ECTS) 
. El objeto de la lógica 
. Lógica proposicional clásica 
. El sistema básico de la lógica modal 
. Sistemas normales de lógica modal 
. Problemas de bivalencia y función-verdad 


 
Historia de la filosofía: Grandes Autores (asignatura básica, 6 ECTS) 
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. Metodología filosófica e investigación textual 


. Autores y textos clásicos de la antigüedad 


. Autores y textos clásicos de la filosofía medieval 


. La filosofía moderna a través de sus autores más representativos 


. Autores y textos relevantes de los debates filosóficos contemporáneos 
 


Los restantes 6 ECTS son de carácter obligatorio y se dedican a una profundización sobre las categorías 
básicas de la historia del pensamiento filosófico, así como a una presentación de los métodos más 
habituales de la disciplina y la reflexión filosófica a través de otros autores o textos representativos. 


 
Esta materia ofrece al/a la estudiante el conocimiento de la historia de la Filosofía, de las grandes temáticas 
y de las transformaciones teóricas de esta disciplina, de las metodologías y los conceptos fundamentales del 
pensamiento filosófico, así como un acercamiento a la argumentación, el conocimiento de la realidad y la 
cultura entendida como un rasgo humano. 
Esta materia incluye dos asignaturas básicas (anexo I del RD 822/2021: ámbito de conocimiento: Historia, 
arqueología, geografía, filosofía y humanidades).  
Contenidos de esta materia: 


 
Historia de la Filosofía antigua y medieval (asignatura básica, 6 ECTS) 
●​ Origen de la Filosofía occidental. 


●​ Mitos y logos. 


●​ Los grandes temas y los/as autores/as más representativos de la Filosofía antigua. 


●​ La Filosofía y la fe 


●​ Los grandes temas y los/as autores/as más representativos de la Filosofía medieval 


 
Historia de la Filosofía moderna y contemporánea (asignatura básica, 6 ECTS) 
●​ El nacimiento de la modernidad filosófica. 


●​ La revolución científica y el método filosófico. 


●​ Los grandes temas y los/as autores/as más representativos de la Filosofía moderna. 


●​ El nacimiento de la contemporaneidad y la crítica a la modernidad 


●​ Los grandes temas y los/as autores/as más representativos de la Filosofía contemporánea 


 
Los restantes 15 ECTS son de carácter obligatorio y se dedican a la profundización en los grandes temas y 
corrientes de la Filosofía actual, así como a una presentación de los métodos más habituales en Filosofía y a 
una profundización en los temas más importantes de dos de sus ramas teóricas: la reflexión sobre el 
conocimiento y sobre la cultura. 


 
OBSERVACIONES 
Los temas de teoría del conocimiento (6 ECTS), debido a la preeminencia de la tradición anglosajona en esa área 
disciplinar, se impartirán en inglés. Esta elección facilita el acceso a una gran cantidad de material académico 
idóneo para el desarrollo de las actividades formativas denominadas Seminarios de discusión y actividades 
presenciales, así como para la elaboración de trabajos dirigidos.  
ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Horas 
totales: 675 


Horas lectivas: 270 % Presencialidad: 
41,5 


% Interacción 
virtual: 0 


AF1. Asistencia a clases 
magistrales 


140 180 140 180 100% 0% 


AF2. Seminarios de 
discusión y otras 
actividades presenciales 


70 90 70 90 100% 0% 


Análisis de casos y actividades 
prácticas presenciales 


25 25 100% 0% 


AF6. Elaboración de trabajos 
dirigidos 


210 190 0 0% 0% 
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AF4. Tutorías 5 10 0 100% 0% 
AF5. Estudio personal 150 205 0 0% 0% 
SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA 2  
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MIN 
PONDERACIÓN MÁX 


SE1. Exámenes (escritos u orales) 
 


30% 60% 


Pruebas escritas 0% 70% 


SE2. Elaboración y presentación de trabajos 
dirigidos 


20% 50% 


SE3. Preparación y participación en 
seminarios de discusión y en otras 
actividades presenciales 


20% 40% 


Casos prácticos y actividades presenciales 0% 50% 


Intervenciones en clase y tutorías 0% 20% 


OBSERVACIONES  
 


 


MÓDULO 1: Fundamentos Humanísticos y Filosóficos Filosofía y formación humanística 
ECTS 66 69 CARÁCTER 


MÓDULO 
MIXTO 


MATERIA 3: Conocimiento, realidad y acción (24 ECTS) 
Filosofía práctica (24 ECTS) 


CARÁCTER 
MATERIA: 
MIXTO 


LENGUA: Castellano, inglés. 


Distribución 
temporal 


ECTS 
cuatrimestre 
1: 0 6 


ECTS 
cuatrimestre 
2: 3  


ECTS 
cuatrimestre 
3: 6  


ECTS cuatrimestre 4: 6 


ECTS 
cuatrimestre 
5: 6 0 


ECTS 
cuatrimestre 
6: 0 3 


ECTS 
cuatrimestre 
7: 0 


ECTS cuatrimestre 8: 3 6 


Nombre 
asignatura básica 


ECTS Carácter  Curso Semestre 
Cuatrimestre 


Ámbito de 
conocimiento 


Filosofía política 
contemporánea y 
actual 


6 Básica 2 C3 Historia, 
arqueología, 
geografía, filosofía 
y humanidades. 


Filosofía política 
clásica y moderna  


6 Básica 1 C1 Historia, 
arqueología, 
geografía, filosofía 
y humanidades. 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
CONOCIMIENTOS 
RA3- CG3 - Comprender, analizar y evaluar de manera crítica los elementos configuradores del ser 
humano y de la sociedad actual en sus múltiples dimensiones: antropológica, histórica, cultural, 
política, social y económica. 
RA1- CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de 
estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si 
bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican 
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 
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RA4- CE4 - Identificar cuestiones filosóficas de fondo implícitas en los debates abiertos actualmente en 
los ámbitos sociales de la cultura, la ciencia, la tecnología, la economía, el derecho, la política, y los 
medios de información y comunicación. 
RA5- CE6 - Conocer y manejar en análisis críticos las principales metodologías y conceptos de la 
filosofía. 


 


HABILIDADES 
 


RA12- CG4 - Expresar conocimientos e ideas de manera oral y escrita, con rigor, orden y creatividad, 
que aborden cuestiones y retos de la coyuntura económica, política, social y cultural de nuestra 
sociedad. 
RA8- CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma 
profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa 
de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. 
RA9- CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes 
(normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 
temas relevantes de índole social, científica o ética. 
RA10- CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un 
público tanto especializado como no especializado. 
RA13- CE1 - Identificar y analizar los elementos más significativos que conforman las diferentes 
realidades sociales para interpretarlas desde un enfoque sistémico, que integre las áreas de 
conocimiento del Grado (filosofía, política y economía). 
RA14- CE5 - Analizar e interpretar desde una perspectiva filosófica los problemas y retos que afectan al 
ser humano y su organización social en las sociedades contemporáneas. 


 
CAPACIDADES 


 
RA26- CE13 - Identificar los elementos relevantes del entorno económico globalizado, valorando su 
coherencia con otros parámetros normativos de índole política o filosófica. 
RA27- Evaluar críticamente las implicaciones de las políticas y prácticas en relación con la calidad 
democrática, la equidad, el respeto a la igualdad, la inclusión social y la sostenibilidad, considerando 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


OTROS RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
CONTENIDOS 


Procura una visión filosófica del conocimiento humano y su comprensión humana de la realidad, así 
como de la acción que desarrolla en ella. A través de esta materia el alumno adquiere las claves 
interpretativas y las herramientas básicas e indispensables para analizar e interpretar las diversas 
problemáticas que en la actualidad afectan al ser humano y a su organización social. Incluye una 
asignatura básica de la Rama de Artes y Humanidades. 


 
Materia que incluye una asignatura básica (anexo II del RD 1393/2007: rama de conocimiento Artes y 
Humanidades, materia: Filosofía). Contenidos de esta materia: 


 
Knowledge and Reality (asignatura básica, 6 ECTS) 
. Teoría del conocimiento: objetivos y problemas fundamentales 
. Saber, creencia y convicción 
. Conocimiento y verdad 
. El saber como estado disposicional 
. Conocimiento y acción 
. Conocimiento técnico y conocimiento práctico 


 
Otros contenidos de esta materia son: 
. Filosofía Política 
. Filosofía de la economía 
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. Filosofía social 


. Metafísica 


. Debates filosóficos actuales 
 


Esta materia procura al/la estudiante la comprensión filosófica de la realidad política, social y económica, así 
como las claves necesarias para proponer una acción político-social en un mundo complejo. 


 
La materia incluye dos asignaturas básicas (anexo I del RD 822/2021: ámbito de conocimiento Historia, 
arqueología, geografía, filosofía y humanidades).  
Contenidos de esta materia: 


 
Filosofía política clásica y moderna (asignatura básica, 6 ECTS) 
●​ Conceptos y temas fundamentales de la Filosofía política 


●​ Ciudad, comunidad, individuo y bien común 


●​ Territorio, gobierno e instituciones políticas 


●​ Autores/as más representativos/as de la Filosofía política clásica 


●​ Autores/as más representativos/as de la Filosofía política moderna 


 
Filosofía política contemporánea y actual 


●​ La transformación de los modelos políticos clásicos 


●​ Los modelos de ciudad actual: ciudad global, las megaciudades y las postmetrópolis 


●​ La biopolítica y la necropolítica 


●​ Autores/as más representativos/as de la Filosofía política contemporánea 


●​ Autores/as más representativos/as de la Filosofía política actual 


 
Los restantes 18 ECTS son de carácter obligatorio y se dedican a los temas y los conceptos fundamentales de 
la Filosofía política contemporánea y actual, a las teorías de la ciudadanía, a la Filosofía de la acción y a la 
Filosofía de la Economía, así como a la adquisición de los métodos más habituales en la disciplina y al 
desarrollo de la reflexión filosófica con el fin de pensar y actuar sobre el mundo complejo en el que vivimos. 


 
OBSERVACIONES 
Los temas de Filosofía de la Economía (3 ECTS), debido a la preeminencia de la tradición anglosajona en esa área 
disciplinar, se impartirán en inglés. Esta elección facilita el acceso a una gran cantidad de material académico 
idóneo para el desarrollo de las actividades formativas denominadas “Seminarios de discusión y otras 
actividades presenciales”, así como para la elaboración de trabajos dirigidos. 
ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Horas 
totales: 600 


Horas lectivas: 240 % Presencialidad: 
41,7 


% Interacción 
virtual: 0 


AF1. Asistencia a clases 
magistrales 


140 150 140 150 100% 0% 


AF2. Seminarios de 
discusión y otras 
actividades presenciales 


70 90 70 90 100% 0% 


Análisis de casos y actividades 
prácticas presenciales 


25 25 100% 0% 


AF6. Elaboración de trabajos 
dirigidos 


210 170 0 0% 0% 


AF4. Tutorías 5 10 0 100% 0% 
AF5. Estudio personal 210 180 0 100% 0% 
SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA 3  
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MIN 
PONDERACIÓN MÁX 
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SE1. Exámenes (escritos u orales) 10% 40% 


Pruebas escritas 0% 70% 


SE2. Elaboración y presentación de trabajos 
dirigidos 


20% 40% 100% 70% 


Casos prácticos y actividades presenciales 0% 50% 


Intervenciones en clases y tutorías 0% 20% 


SE3. Preparación y participación en 
seminarios de discusión y en otras 
actividades presenciales 


20% 50% 


OBSERVACIONES  
La asignatura que aborda los temas sobre la reflexión acerca de la complejidad del mundo en el que vivimos, 
dado su carácter aplicado basado en un aprendizaje continuo y colaborativo, no usará el sistema de evaluación 
SE1. Exámenes (escritos u orales). En ese caso, el SE2. Elaboración y presentación de trabajos dirigidos tendrá 
una ponderación mínima del 50% y una máxima del 80%. El SE3. Preparación y participación en seminarios de 
discusión y en otras actividades presenciales mantendrá las ponderaciones mínimas y máximas de la materia. 
 


 
MÓDULO 2: Política y sociedad  
ECTS 48 63 CARÁCTER MÓDULO MIXTO 
MATERIA 1: Teoría política y social (18 ECTS) 
Teoría política (33 ECTS) 


CARÁCTER 
MATERIA: 
MIXTO 


LENGUA: Castellano, 
inglés. 


Distribución 
temporal 


ECTS 
cuatrimestr
e 1: 0 12 


ECTS 
cuatrimestr
e 2: 9 3 


ECTS cuatrimestre 3: 0 6 ECTS cuatrimestre 4: 0 9 


ECTS 
cuatrimestr
e 5: 6 3 


ECTS 
cuatrimestr
e 6: 0 


ECTS cuatrimestre 7: 0 ECTS cuatrimestre 8: 3 0 


Nombre 
asignatura 
básica 


ECTS Carácter  Curso Semestre 
Cuatrimestre 


Ámbito de 
conocimiento 


Political 
Science  


6 Básica 1 C1 Ciencias 
sociales, 
trabajo social, 
relaciones 
laborales y 
recursos 
humanos, 
sociología, 
ciencia 
política y 
relaciones 
internacionale
s. 


Historia de las 
ideas y de las 
ideologías 
políticas 


6 Básica 1 C1  Historia, 
arqueología, 
geografía, 
filosofía y 
humanidades. 


Comparative 
Political 
Systems 


6 Básica 2 C3 Ciencias 
sociales, 
trabajo social, 
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relaciones 
laborales y 
recursos 
humanos, 
sociología, 
ciencia 
política y 
relaciones 
internacionale
s 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
CONOCIMIENTOS 


 
RA2- CG2 - Diferenciar los marcos teóricos particulares y las herramientas de análisis específicas desde los 
que la filosofía, la política y la economía abordan los problemas de las sociedades contemporáneas. 
RA6- CE8 - Conocer las teorías políticas y sociológicas más representativas sobre la sociedad y la acción 
humana en sociedad. 


 
HABILIDADES 


 
RA11- CG1 - Formular razonamientos críticos y bien argumentados, empleando para ello terminología 
precisa, recursos especializados y documentación que avale dichos argumentos en los ámbitos de la 
filosofía, la política y la economía. 
RA19- CG5 - Saber combinar el razonamiento económico con el propio de la ciencia socio-política y de la 
filosofía para una comprensión holística de la sociedad contemporánea. 
RA9- CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes 
(normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas 
relevantes de índole social, científica o ética. 
RA10- CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un 
público tanto especializado como no especializado. 
RA13- CE1 - Identificar y analizar los elementos más significativos que conforman las diferentes realidades 
sociales para interpretarlas desde un enfoque sistémico, que integre las áreas de conocimiento del Grado 
(filosofía, política y economía). 
RA14- CE5 - Analizar e interpretar desde una perspectiva filosófica los problemas y retos que afectan al 
ser humano y su organización social en las sociedades contemporáneas. 
RA15- CE7 - Analizar los principales elementos de la realidad política y comprender las condiciones de su 
racionalidad. 
RA16- CE9 - Identificar y valorar desde las perspectivas filosófica, política y económica, el papel que la 
comunicación y la opinión pública desempeñan en la articulación social y las decisiones colectivas. 


 
CAPACIDADES 


 
RA18- CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para 
emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 
RA24- CE3 - Valorar y contrastar las distintas teorías políticas, económicas, o sociológicas que explican la 
organización particular de las sociedades contemporáneas. 
RA25- CE12 - Reflexionar, desde una perspectiva histórica, sobre la dimensión ética de la actividad 
económica y su capacidad para configurar realidades sociopolíticas particulares. 
RA27. Evaluar críticamente las implicaciones de las políticas y prácticas en relación con la calidad 
democrática, la equidad, el respeto a la igualdad, la inclusión social y la sostenibilidad, considerando los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


OTROS RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
CONTENIDOS 
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Los contenidos de esta materia contribuyen a la formación del alumno sobre las teorías sociales y políticas más 
representativas de esta área del saber, así como de diversos aspectos relacionados con la organización política 
contemporánea y algunos de sus debates más significados. Aporta una visión panorámica de las teorías políticas 
y sociológicas más representativas sobre la sociedad y la acción humana en sociedad, así como de los 
problemas emergentes en las organizaciones políticas contemporáneas. 


 
Esta Materia incluye una asignatura básica (anexo II del RD 1393/2007: rama de conocimiento Artes y 
Humanidades, materia: Sociología). Contenidos de esta materia: 


 
Sociología (asignatura básica, 6 ECTS) 
. La naturaleza de lo social 
. Cultura, diversidad cultural y globalización 
. Acción social, Instituciones sociales e influencia interpersonal 
. Organización política y estratificación social 
. Métodos de investigación social 
. Orígenes del pensamiento sociológico 
. La sociología de los tiempos modernos 
. Tendencias contemporáneas del pensamiento sociológico 


 
Otros contenidos de esta materia son: 
. Introducción a la ciencia política 
. Estado moderno y democracia 
. Actores políticos y representación 
. Teoría de la acción y decisión política 
. Doctrina social de la Iglesia 


 
Esta materia contribuye a la formación del alumnado en las teorías políticas, las ideas e ideologías 
políticas, las instituciones europeas e internacionales, así como en las políticas públicas y los sistemas 
políticos comparados. Aporta una visión panorámica de las teorías políticas más representativas, de sus 
debates y de los problemas emergentes en las organizaciones políticas. 
  
La materia incluye tres asignaturas básicas (anexo I del RD 822/2021, dos del ámbito de conocimiento: 
Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y 


relaciones internacionales y una del ámbito de conocimiento de Historia, arqueología, geografía, filosofía 
y humanidades).  
Contenidos de esta materia: 
  
Political Science (asignatura básica, 6 ECTS, ámbito de conocimiento de Ciencias sociales, trabajo social, 
relaciones laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales) 
. Conceptos y temas fundamentales de la Ciencia política 
. Instituciones y actores políticos  
. Procedimientos electorales y sistemas de partidos 
. Formas de gobierno 
. Principales autores/as y escuelas de la teoría política actual 
  
Historia de las ideas y de las ideologías políticas (asignatura básica, 6 ECTS, ámbito de conocimiento de 
Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades) 
. Panorama histórico de las ideas y de las ideologías más relevantes. 
. Civilizaciones y configuraciones del mundo 
. Los orígenes del Estado moderno y sus plasmaciones históricas 
. Los orígenes del capitalismo, y la relación de la Economía y la Política 
. Modernidad y globalización 


 
Comparative Political Systems (asignatura básica, 6 ECTS, ámbito de conocimiento de Ciencias sociales, 
trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones 
internacionales) 
. Criterios y parámetros para la comparación de los sistemas políticos. 
. La regionalización de la política 
. Los diferentes sistemas políticos 
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. Las diferencias entre las estructuras de gobierno según las regiones 


. El papel de las administraciones públicas en los diferentes sistemas políticos 
  
Los restantes 15 ECTS son de carácter obligatorio y se dedican a los temas y conceptos más relevantes de 
las instituciones europeas e internacionales, así como a las políticas públicas con el fin de garantizar una 
comprensión de la teoría política en el mundo actual y aportar la metodología necesaria para diseñar y 
gestionar acciones políticas viables. 


OBSERVACIONES 
Los temas dedicados a las instituciones europeas, las relaciones internacionales, los sistemas políticos comparados y 
la ciencia política, debido a la preeminencia de la tradición anglosajona en esa área disciplinar, se impartirán en 
inglés. Esta elección facilita el acceso a una gran cantidad de material académico idóneo para el desarrollo de las 
actividades formativas denominadas Seminarios de discusión y otras actividades presenciales, así como para la 
elaboración de trabajos dirigidos. El total de ECTS impartidos en inglés es 21.  
ACTIVIDADES FORMATIVAS. 


ACTIVIDADES 
FORMATIVAS 


Horas totales: 825 Horas 
lectivas: 330 


% 
Presencialidad: 
41,2 


% Interacción virtual: 0 


AF1. 
Asistencia a 
clases 
magistrales 


150 190 150 190 100% 0% 


AF2. 
Seminarios de 
discusión y 
otras 
actividades 
presenciales 


50 140 50 140 100% 0% 


Análisis de 
casos y 
actividades 
prácticas 
presenciales  


20 20 100% 0% 


AF6. 
Elaboración 
de trabajos 
dirigidos 


100 220 0 0% 0% 


AF4. Tutorías 5 10 0 100% 0% 
AF5. Estudio 
personal 


170 265 0 0% 0% 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA 1  
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓ


N MIN 
PONDERACIÓN MÁX 


SE1. Exámenes (escritos u orales) 20% 50% 


Pruebas escritas 20% 70% 


SE2. Elaboración y presentación de trabajos 
dirigidos 


20% 100% 50% 


Casos prácticos y actividades presenciales 0% 50% 


SE3. Preparación y participación en 
seminarios de discusión y en otras 
actividades presenciales 


30% 60% 


Intervenciones en clases y tutorías 0% 20% 
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OBSERVACIONES  
La asignatura que trata la gestión de políticas públicas, dado su carácter aplicado basado en un aprendizaje continuo 
y colaborativo, no usará el sistema de evaluación Exámenes. La elaboración y presentación de trabajos dirigidos 
tendrá una ponderación mínima del 70% y una máxima del 100%. La preparación y participación en seminarios de 
discusión y en otras actividades presenciales mantendrá las ponderaciones mínimas y máximas de la materia. 
MÓDULO 2: Política y sociedad  
ECTS 48 63 CARÁCTER MÓDULO      MIXTO 
MATERIA 2: Sociedad, cultura y 
comunicación en el mundo contemporáneo 
(30 ECTS) Sociedad, comunicación y cultura 
en el mundo contemporáneo (30 ECTS) 


CARÁCTER 
MATERIA: 
MIXTO 


LENGUA: Castellano, 
inglés. 


Distribución 
temporal 


ECTS 
cuatrimestr
e 1: 6 0 


ECTS 
cuatrimestr
e 2: 9 3 


ECTS cuatrimestre 3: 0 9 ECTS cuatrimestre 4: 12 0 


ECTS 
cuatrimestr
e 5: 3 9 


ECTS 
cuatrimestr
e 6: 0 6 


ECTS cuatrimestre 7: 0 ECTS cuatrimestre 8: 0 3 


Nombre 
asignatura 
básica 


ECTS Carácter  Curso Semestre 
Cuatrimestre 


Ámbito de 
conocimiento 


Estructura y 
cambio social  


6 Básica 2 C3 Ciencias 
sociales, 
trabajo social, 
relaciones 
laborales y 
recursos 
humanos, 
sociología, 
ciencia 
política y 
relaciones 
internacionale
s 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
CONOCIMIENTOS 


 
RA3- CG3 - Comprender, analizar y evaluar de manera crítica los elementos configuradores del ser 
humano y de la sociedad actual en sus múltiples dimensiones: antropológica, histórica, cultural, política, 
social y económica. 
RA12- CG4 - Expresar conocimientos e ideas de manera oral y escrita, con rigor, orden y creatividad, que 
aborden cuestiones y retos de la coyuntura económica, política, social y cultural de nuestra sociedad. 
RA1- CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de 
estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si 
bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos 
procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 
RA6- CE8 - Conocer las teorías políticas y sociológicas más representativas sobre la sociedad y la acción 
humana en sociedad. 


 


HABILIDADES 
 


RA8- CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma 
profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de 
argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. 
RA9- CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes 
(normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas 
relevantes de índole social, científica o ética. 
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RA10- CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un 
público tanto especializado como no especializado. 
RA13- CE1 - Identificar y analizar los elementos más significativos que conforman las diferentes realidades 
sociales para interpretarlas desde un enfoque sistémico, que integre las áreas de conocimiento del Grado 
(filosofía, política y economía). 
RA15- CE7 - Analizar los principales elementos de la realidad política y comprender las condiciones de su 
racionalidad. 
RA16- CE9 - Identificar y valorar desde las perspectivas filosófica, política y económica, el papel que la 
comunicación y la opinión pública desempeñan en la articulación social y las decisiones colectivas. 


 


CAPACIDADES 
 


RA18- CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para 
emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 
RA23- CE2 - Valorar la complementariedad y la contribución particular de la filosofía, la política y la 
economía en la interpretación de la realidad social. 
RA24- CE3 - Valorar y contrastar las distintas teorías políticas, económicas, o sociológicas que explican la 
organización particular de las sociedades contemporáneas. 
RA25- CE12 - Reflexionar, desde una perspectiva histórica, sobre la dimensión ética de la actividad 
económica y su capacidad para configurar realidades sociopolíticas particulares. 
RA26- CE13 - Identificar los elementos relevantes del entorno económico globalizado, valorando su 
coherencia con otros parámetros normativos de índole política o filosófica. 
RA27. Evaluar críticamente las implicaciones de las políticas y prácticas en relación con la calidad 
democrática, la equidad, el respeto a la igualdad, la inclusión social y la sostenibilidad, considerando los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


OTROS RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
CONTENIDOS 


Los contenidos de esta materia, incluida en el módulo de Política y Sociedad, aborda las cuestiones históricas y 
socioculturales más relevantes para la comprensión del mundo contemporáneo y sus retos, mostrando el papel 
destacado que la comunicación y la opinión pública desempeñan en la articulación social o las decisiones 
colectivas. 


 
Esta Materia incluye dos asignaturas básicas (anexo II del RD 1393/2007): una adscrita a la rama de 
conocimiento de Artes y Humanidades (Historia de las ideas e ideologías políticas), y otra adscrita a la rama de 
Ciencias Sociales y Jurídicas (Comunicación Política). Contenidos de esta materia: 


 
Historia de las ideas e ideologías políticas (asignatura básica, 6 ECTS) 
Tensiones entre autoridad y sociedad 
Antecedentes políticos y culturales del Estado Moderno 
Fundamentos culturales de la organización política 
Modernidad y nacionalismos 
Ilustración e ideología liberal progresista 
Reivindicación social y sistemas democráticos 
La crisis de la cultura en la Modernidad 
Las revoluciones culturales de los años 60 
La sociedad posmoderna 


 
Comunicación política (asignatura básica, 6 ECTS) 
Poder y comunicación 
Aproximaciones teóricas y antecedentes históricas de la comunicación política 
Comunicación y estrategia política 
Estructuras comunicativas de las instituciones políticas 
Personalización y marketing político 
Medios de comunicación y democracia mediática 
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La responsabilidad de los medios en la desafección política 
Influencia política de los nuevos medios de comunicación online 


 
Otros contenidos de esta materia son: 
Sociedad y política en el mundo actual 
Historia contemporánea 
Retórica y Oratoria en la esfera pública 
Opinión Pública 
Discurso público e influencia social 


 
Los contenidos de esta materia aportan al alumnado los conocimientos de la sociedad, la historia, la cultura y la 
comunicación, así como de las teorías sociológicas más representativas, necesarios para la formación de una 
visión integral de la sociedad y de la acción humana en sociedad. 
Esta materia incluye una asignatura básica (anexo I del RD 822/2021: ámbito de conocimiento: Ciencias sociales, 
trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones 
internacionales).  
Contenidos de esta materia: 


 
Estructura y cambio social (asignatura básica, 6 ECTS, ámbito de conocimiento de Ciencias sociales, trabajo 
social, relaciones laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales) 
●​ La naturaleza de lo social 


●​ Cultura, diversidad social, segregación social 


●​ Organización y estratificación social 


●​ Cambio social y demográfico 


●​ Tendencias contemporáneas del análisis sociológico 


 


Los restantes 24 ECTS son de carácter obligatorio y se dedican a los temas y los conceptos de la historia política 
actual, a la política, la cultura y las sociedades española y latinoamericana, a las teorías y las políticas 
demográficas, a la hegemonía y la globalización, así como a la comunicación política y a la relación del 
cristianismo con la sociedad y la economía. 


OBSERVACIONES 
Los temas de historia política actual y hegemonía (6 ECTS), debido a la preeminencia de la tradición anglosajona en 
esa área disciplinar, se impartirán en inglés. Esta elección facilita el acceso a una gran cantidad de material 
académico idóneo para el desarrollo de las actividades formativas denominadas Seminarios de discusión y otras 
actividades presenciales, así como para la elaboración de trabajos dirigidos. 
ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES 
FORMATIVAS 


Horas totales:750 Horas 
lectivas: 300 


% 
Presencialidad: 
41,3 


% Interacción virtual:0 


AF1. 
Asistencia a 
clases 
magistrales 


175 180 175 180 100% 0% 


AF2. 
Seminarios 
de 
discusión y 
otras 
actividades 
presenciale
s 


90 120 90 120 100% 0% 


Análisis de 
casos y 
actividades 


30 30 100% 0% 
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prácticas 
presenciales  
AF6. 
Elaboración 
de trabajos 
dirigidos 


175 200 0 0% 0% 


AF4. Tutorías 5 10 0 100% 0% 
AF5. Estudio 
personal 


275 240 0 0% 0% 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA 2 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓ


N MIN 
PONDERACIÓN MÁX 


Pruebas escritas 0% 70% 


SE1. Exámenes (escritos u orales) 30% 60% 


SE2. Elaboración y presentación de trabajos 
dirigidos 


20% 20% 100% 50% 


SE3. Preparación y participación en 
seminarios de discusión y en otras 
actividades presenciales 


20% 50% 


Casos prácticos y actividades presenciales 0% 50% 


Intervenciones en clase y tutorías 0% 20% 


OBSERVACIONES  
 


 


MÓDULO 3: Economía  
ECTS 45 51 CARÁCTER MÓDULO MIXTO 
MATERIA 1: Teoría económica (18 ECTS 24 
ECTS) 


CARÁCTER 
MATERIA: 
MIXTO 


LENGUA: Castellano, 
inglés. 


Distribución 
temporal 


ECTS 
cuatrimest
re 1: 6 3 


ECTS 
cuatrimest
re 2: 0 6 


ECTS cuatrimestre 3: 12 6 ECTS cuatrimestre 4: 0 9 


ECTS 
cuatrimest
re 5: 0 


ECTS 
cuatrimest
re 6: 0 


ECTS cuatrimestre 7: 0 ECTS cuatrimestre 8: 0 


Nombre 
asignatura 
básica 


ECTS Carácter  Curso Semestre 
Cuatrimestre 


Ámbito de 
conocimient
o 


Microeconomics
  


6 Básica 1 C2 Ciencias 
económicas, 
administraci
ón y 
dirección de 
empresas, 
márquetin, 
comercio, 
contabilidad 
y turismo 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
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CONOCIMIENTOS 
 


RA11- CG1 - Formular razonamientos críticos y bien argumentados, empleando para ello terminología 
precisa, recursos especializados y documentación que avale dichos argumentos en los ámbitos de la 
filosofía, la política y la economía. 
RA2- CG2 - Diferenciar los marcos teóricos particulares y las herramientas de análisis específicas desde los 
que la filosofía, la política y la economía abordan los problemas de las sociedades contemporáneas. 
RA1- CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de 
estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si 
bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican 
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 


 
HABILIDADES 


 
RA19- CG5 - Saber combinar el razonamiento económico con el propio de la ciencia socio-política y de la 
filosofía para una comprensión holística de la sociedad contemporánea. 
RA8- CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma 
profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de 
argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. 
RA9- CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes 
(normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas 
relevantes de índole social, científica o ética. 
RA7- CE10 - Conocer y utilizar los conceptos y métodos fundamentales de la Teoría Económica, 
aplicándolos al análisis y discusión de situaciones reales. 


 
CAPACIDADES 


 
RA18- CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para 
emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 
RA17- CE11 - Identificar y manejar los principales modelos microeconómicos y macroeconómicos que 
explican los procesos y comportamientos económicos. 


OTROS RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
CONTENIDOS 


Esta materia, incluida en el módulo de Economía, proporciona al alumno alumnado un conocimiento de las 
herramientas que desde esta área de conocimiento se emplean para afrontar el estudio de la situación 
económica, así como los conceptos y temas esenciales que esta disciplina aborda. Proporciona el aprendizaje 
sobre las formas de organización y funcionamiento de los mercados como mecanismos de asignación y la 
intervención pública para solventar sus fallos. Además, los alumnos estudiarán los principales modelos de 
teoría macroeconómica, con los que se afrontará el análisis positivo y normativo de situaciones reales, así como 
también las decisiones de individuos y su interacción en los mercados. 


 
Esta Materia incluye una asignatura básica (anexo II del RD 1393/2007: rama de conocimiento Ciencias Sociales 
y Jurídicas, materia: Economía). Contenidos de esta materia: 


 
Fundamentals of Economics (asignatura básica, 6 ECTS) 
. Herramientas y conceptos fundamentales de la ciencia económica 
. Fundamentos matemáticos de la economía 
. Funcionamiento de los mercados 
. Límites y externalidades de la acción económica 
. Estado y actividad empresarial 
. Políticas monetarias y mercado de trabajo 
. Principales perspectivas sobre la economía global 


 
Otros contenidos de esta materia son: 
. Principios de microeconomía 
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. Competencia y monopolios económicos 


. Principios de macroeconomía 


. Políticas monetarias restrictivas y expansivas 


. Principios y consecuencias de la Inflación y la deflación 
 


De esa forma el/la estudiante adquiere una comprensión integral de las dinámicas económicas y su 
interconexión con las sociales y políticas.  
Esta materia incluye una asignatura básica (anexo I del RD 822/2021: ámbito de conocimiento: Ciencias 
económicas, administración y dirección de empresas, marketing, comercio, contabilidad y turismo). 


 
Contenidos de esta materia: 


 
Microeconomics (asignatura básica, 6 ECTS, ámbito de conocimiento en Ciencias económicas, administración y 
dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo) 
●​ Demanda y consumo 


●​ Producción y costes 


●​ Estructuras del mercado 


●​ Teorías sobre el mercado 


●​ Mercado y Estado 


 
Los restantes 18 ECTS son de carácter obligatorio y se dedican a los temas y los conceptos de la historia del 
pensamiento económico, la macroeconomía, los flujos internacionales del capital, las instituciones económicas 
internacionales, y las teorías y principios de la política económica. 


OBSERVACIONES 
Los temas de microeconomía y los de macroeconomía, debido a la preeminencia de la tradición anglosajona en esas 
áreas disciplinares, se impartirán en inglés. Esta elección facilita el acceso a una gran cantidad de material 
académico idóneo para el desarrollo de las actividades formativas denominadas Seminarios de discusión y 
actividades presenciales, así como para la elaboración de trabajos dirigidos. El nº de ECTS impartidos es inglés es 
21.  
ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES 
FORMATIVAS 


Horas totales: 600 Horas 
lectivas: 240 


% 
Presencialidad
: 41,7  


% Interacción virtual: 0 


AF1. Asistencia 
a clases 
magistrales 


105 180 105 180 100% 0% 


AF2. 
Seminarios de 
discusión y 
otras 
actividades 
presenciales 


50 60 50 60 100% 0% 


Análisis de casos 
y actividades 
prácticas 
presenciales 


20 20 100% 0% 


AF3. Realización 
de ejercicios 


130 0 0% 0% 


Elaboración de 
trabajos 
dirigidos 


100 0 0% 0% 


AF4. Tutorías 5 10 0 100% 0% 
AF5. Estudio 
personal 


170 220 0 0% 0% 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA 1  
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓ
N MIN 


PONDERACIÓN MÁX 


SE1. Exámenes (escritos u orales) 30% 60% 


Pruebas escritas 0% 70% 


SE4. Resolución de ejercicios 20% 50% 


Elaboración y presentación de trabajos 20% 100% 


SE3. Preparación y participación en 
seminarios de discusión y en otras 
actividades presenciales 


10% 40% 


Casos prácticos y actividades presenciales 0% 50% 


Intervenciones en clase y tutorías 0% 20% 


OBSERVACIONES  
 


MÓDULO 3: Economía  
ECTS 45 51 CARÁCTER MÓDULO MIXTO 
MATERIA 2: Economía aplicada (27 ECTS) CARÁCTER 


MATERIA: 
MIXTO 


LENGUA: Castellano, 
inglés. 


Distribución 
temporal 


ECTS 
cuatrimest
re 1: 0 6 


ECTS 
cuatrimest
re 2: 0 6 


ECTS cuatrimestre 3: 0 ECTS cuatrimestre 4: 6 0 


ECTS 
cuatrimest
re 5: 12 3 


ECTS 
cuatrimest
re 6: 0 


ECTS cuatrimestre 7: 0 ECTS cuatrimestre 8: 9 12 


Nombre 
asignatura 
básica 


ECTS Carácter  Curso Semestre 
Cuatrimestre 


Ámbito de 
conocimient
o 


Métodos 
cuantitativos  


6 Básica 1 C1 Ciencias 
económicas, 
administraci
ón y 
dirección de 
empresas, 
márquetin, 
comercio, 
contabilidad 
y turismo 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
CONOCIMIENTOS 


 
RA3- CG3 - Comprender, analizar y evaluar de manera crítica los elementos configuradores del ser 
humano y de la sociedad actual en sus múltiples dimensiones: antropológica, histórica, cultural, política, 
social y económica. 
RA1- CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de 
estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si 
bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican 
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 
RA7- CE10 - Conocer y utilizar los conceptos y métodos fundamentales de la Teoría Económica, 
aplicándolos al análisis y discusión de situaciones reales. 
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HABILIDADES 
 


RA12- CG4 - Expresar conocimientos e ideas de manera oral y escrita, con rigor, orden y creatividad, que 
aborden cuestiones y retos de la coyuntura económica, política, social y cultural de nuestra sociedad. 
RA8- CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma 
profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de 
argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.  
RA9- CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes 
(normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas 
relevantes de índole social, científica o ética. 
RA10- CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un 
público tanto especializado como no especializado.  
RA13- CE1 - Identificar y analizar los elementos más significativos que conforman las diferentes realidades 
sociales para interpretarlas desde un enfoque sistémico, que integre las áreas de conocimiento del Grado 
(filosofía, política y economía). 
RA17- CE11 - Identificar y manejar los principales modelos microeconómicos y macroeconómicos que 
explican los procesos y comportamientos económicos. 


 
CAPACIDADES 


 
RA24- CE3 - Valorar y contrastar las distintas teorías políticas, económicas, o sociológicas que explican la 
organización particular de las sociedades contemporáneas. 
RA25- CE12 - Reflexionar, desde una perspectiva histórica, sobre la dimensión ética de la actividad 
económica y su capacidad para configurar realidades sociopolíticas particulares. 
RA26- CE13 - Identificar los elementos relevantes del entorno económico globalizado, valorando su 
coherencia con otros parámetros normativos de índole política o filosófica. 
RA27. Evaluar críticamente las implicaciones de las políticas y prácticas en relación con la calidad 
democrática, la equidad, el respeto a la igualdad, la inclusión social y la sostenibilidad, considerando los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


OTROS RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
CONTENIDOS 


Esta Materia introduce aspectos y análisis particulares del área de conocimiento de la economía, como los 
elementos relevantes del entorno económico globalizado o el comportamiento del gasto público. Los alumnos 
conocerán además a través de esta materia los hechos más relevantes de la historia económica, y reflexionarán 
sobre la dimensión ética de la actividad económica. 


 
Los contenidos de esta materia son: 
Economía Pública 
Historia del pensamiento económico 
Ética de la actividad económica 
Teoría de la decisión económica 
International Macroeconomics 
Entorno económico global 


 
Esta materia introduce metodologías, herramientas de análisis y nociones del área de conocimiento de la 
economía aplicados a la comprensión de su interacción con la sociedad y la política, tales como los métodos 
cuantitativos, la gestión de proyectos, las cuestiones más relevantes del entorno económico global, del 
mercado de trabajo, del desarrollo económico y del papel de los poderes públicos en la Economía. 
Esta materia incluye cuenta con una asignatura básicas (anexo I del RD 822/2021: ámbito de conocimiento: 
Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo). 


 
Contenidos de esta materia: 


 
Métodos cuantitativos (asignatura básica, 6 ECTS, ámbito de conocimiento de Ciencias económicas, 
administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo) 
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●​  Derivadas 
●​  Análisis de funciones 
●​  Optimización  
●​  Introducción al concepto de integración  
●​ Estadística y probabilidad  


 
Los restantes 21 ECTS son de carácter obligatorio y se dedican a los temas y los conceptos del entorno 
económico global, el trabajo, la economía pública y el desarrollo económico y la gestión de proyectos. 


 
OBSERVACIONES 
Los temas de desarrollo y sostenibilidad (3 ECTS), debido a la preeminencia de la tradición anglosajona en esa 
área disciplinar, se impartirán en inglés. Esta elección facilita el acceso a una gran cantidad de material 
académico idóneo para el desarrollo de las actividades formativas denominadas Seminarios de discusión y otras 
actividades presenciales, así como para la elaboración de trabajos dirigidos. 
ACTIVIDADES FORMATIVAS. 


ACTIVIDADES 
FORMATIVAS 


Horas totales: 675 Horas lectivas: 
270 


% 
Presencialidad: 
41,5 


% Interacción 
virtual: 0 


AF1. Asistencia a 
clases magistrales 


160 150 150 100% 0% 


AF2. Seminarios 
de discusión y 
otras 
actividades 
presenciales 


80 120 120 100% 0% 


Análisis de casos y 
actividades 
prácticas 
presenciales 


25 25 100% 0% 


AF6. Elaboración 
de trabajos 
dirigidos 


155 190 0 0% 0% 


AF4. Tutorías 5 10 0 100% 0% 
AF5. Estudio 
personal 


250 205 o 0% 0% 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA 2 
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MIN 
PONDERACIÓN MÁX 


SE1. Exámenes (escritos u orales) 20% 50% 


Pruebas escitas 0% 70% 


SE2. Elaboración y presentación de trabajos dirigidos 20 30% 100 60% 


SE3. Preparación y participación en seminarios de 
discusión y en otras actividades presenciales 


20% 50% 


Casos prácticos y actividades presenciales 0% 50% 


Intervenciones en clases y tutorías 0% 20% 


OBSERVACIONES  
Algunos contenidos de esta materia, en los que debe aplicarse necesariamente un aprendizaje continuo y 
colaborativo, no usará el sistema de evaluación SE1. Exámenes (escritos u orales). En el SE2. Elaboración y 
presentación de trabajos dirigidos la ponderación mínima será el 60% y la ponderación máxima del 70%. El 
sistema de evaluación SE3·tendrá una ponderación mínima del 30% y una ponderación máxima del 40%. 
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MÓDULO 4:  Formación complementaria  
ECTS 60 51 CARÁCTER MÓDULO OPTATIVO 
MATERIA 1: Formación específica y complementaria 
Formación complementaria 


CARÁCTER 
MATERIA: 
OPTATIVO 


LENGUA: Castellano, 
inglés. 


Distribución 
temporal 


ECTS 
cuatrimestre 
1: 0 


ECTS 
cuatrimestre 
2: 0 


ECTS cuatrimestre 3: 0 ECTS 
cuatrimestre 
4: 0 


ECTS 
cuatrimestre 
5: 0 


ECTS 
cuatrimestre 
6: 30  21 


ECTS cuatrimestre 7: 30 ECTS 
cuatrimestre 
8: 0 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
CONOCIMIENTOS 


 
RA3- CG3 - Comprender, analizar y evaluar de manera crítica los elementos configuradores del ser 
humano y de la sociedad actual en sus múltiples dimensiones: antropológica, histórica, cultural, 
política, social y económica. 
RA12- CG4 - Expresar conocimientos e ideas de manera oral y escrita, con rigor, orden y creatividad, 
que aborden cuestiones y retos de la coyuntura económica, política, social y cultural de nuestra 
sociedad. 
RA1- CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de 
estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si 
bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican 
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 
RA8- CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma 
profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa 
de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. 
RA4- CE4 - Identificar cuestiones filosóficas de fondo implícitas en los debates abiertos actualmente en 
los ámbitos sociales de la cultura, la ciencia, la tecnología, la economía, el derecho, la política, y los 
medios de información y comunicación. 


 
HABILIDADES 


 
RA9- CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes 
(normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 
temas relevantes de índole social, científica o ética. 
RA10- CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un 
público tanto especializado como no especializado. 
RA13- CE1 - Identificar y analizar los elementos más significativos que conforman las diferentes 
realidades sociales para interpretarlas desde un enfoque sistémico, que integre las áreas de 
conocimiento del Grado (filosofía, política y economía). 


 
CAPACIDADES 


 
RA18- CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias 
para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 
RA23- CE2 - Valorar la complementariedad y la contribución particular de la filosofía, la política y la 
economía en la interpretación de la realidad social. 
RA24- CE3 - Valorar y contrastar las distintas teorías políticas, económicas, o sociológicas que explican 
la organización particular de las sociedades contemporáneas. 
RA27. Evaluar críticamente las implicaciones de las políticas y prácticas en relación con la calidad 
democrática, la equidad, el respeto a la igualdad, la inclusión social y la sostenibilidad, considerando 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


OTROS RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Junto con los conocimientos y las competencias disciplinares, con este módulo se desarrollan 
opcionalmente competencias específicas, que son las siguientes: 
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RAO1- Reconocer la conexión entre las teorías filosóficas del pasado y los debates contemporáneos 
RAO2- Conocer las teorías y argumentos de los principales filósofos y pensadores, extraídos de sus 
propios escritos, y tener un conocimiento básico de las interpretaciones más importantes. 
RAO3- Conocer y manejar con solvencia los conceptos y métodos fundamentales de las finanzas. 
RAO4- Conocer y manejar los conceptos matemáticos fundamentales, así como los principales 
modelos que son de aplicación habitual en los métodos cuantitativos que se emplean en economía y 
sociología aplicada. 
RAO5- Conocer los aspectos teórico-prácticos del funcionamiento de la empresa. 
RAO6- Comparar diferentes sistemas e instituciones jurídico-políticas, valorando su alcance 
internacional y su capacidad de influencia geopolítica.  
RAO7- Conocer los fundamentos históricos, políticos, económicos, jurídicos y culturales que afectan a 
la actual sociedad internacional. 
RAO8- Tener un conocimiento básico del contexto histórico, social y cultural de la actividad 
económica. 


CONTENIDOS 
Esta materia no incluye asignaturas básicas ni obligatorias, Todas sus asignaturas son optativas. 
Esta Materia proporciona al alumno alumnado un amplio elenco de asignaturas optativas correspondientes a los 
ámbitos de conocimiento implicados en el título. Gracias a ello, el alumno el/la estudiante escoge, siguiendo la 
tradición internacional de amplia optatividad (también consolidada en los vigentes títulos oficiales en España), 
diversos contenidos específicos, instrumentales y transversales de las tres áreas de conocimiento hasta sumar 51 
ECTS. De este modo, este módulo ofrece la posibilidad de perfilar su currículum conforme a sus intereses más 
específicos. 
 
Las asignaturas que constituyen esta materia se organizan en los siguientes bloques: 


a.​ Historia de la filosofía, a través del cual el alumno adquiere un conocimiento más detallado de la 
historia de la filosofía, desde la Antigüedad hasta las corrientes filosóficas más actuales. Se conectarán 
los grandes enfoques y autores de la filosofía con los debates contemporáneos más representativos. 


a.​ Filosofía teorética, lógica y epistemología, con el que se aportan conocimientos particulares en 
filosofía sistemática, tanto en los ámbitos de la antropología, la psicología y la estética, como en los de 
la propedéutica, la filosofía de la naturaleza, la metafísica y la ontología. 


​
 


a.​ Filosofía, que ofrece al alumnado la posibilidad de profundizar en la visión sistemática de la Filosofía y 
de sus disciplinas más importantes: la estética y la teoría de las artes, la filosofía de la naturaleza, la 
filosofía del lenguaje, la metafísica, la filosofía de la historia y de la interculturalidad, así como sobre 
otros temas filosóficos necesarios para comprender el mundo actual y sus interrelaciones con la 
política, la sociedad y la economía. 


a.​ Ciencia política, que garantiza que el alumnado adquiera conocimientos específicos y prácticos sobre el 
comportamiento electoral, las negociaciones de las instituciones políticas, la participación y la acción 
políticas, las dinámicas políticas regionales, la geopolítica, el derecho internacional público, el derecho 
constitucional y el derecho administrativo, o la política internacional de la UE.  


 
c.​ Economía, finanzas y empresa, que proporciona al/la alumno  alumno/a conocimientos fundamentales 
en el tratamiento del apartado financiero de una empresa, así como una familiarización con los modelos y 
conceptos que sirven para valorar los activos financieros. Permitirá también una profundización en el 
conocimiento de las relaciones económicas internacionales y la actividad del Sector Público, tanto por el lado del 
gasto, como por el de los ingresos; un conocimiento de los conceptos matemáticos fundamentales, tanto de 
Cálculo como de Álgebra, la probabilidad e inferencia estadística, junto a los principales modelos econométricos 
que son de aplicación habitual en los métodos cuantitativos que se emplean en economía; así como distintos 
contenidos económicos relacionados con la actividad empresarial, su dirección y gestión comercial, o los 
diversos contextos en el que se desarrolla la actividad económica. ; así como distintos contenidos económicos 
relacionados con la actividad empresarial, su dirección y gestión, la dirección de personas, las habilidades 
directivas y las estrategias corporativas y de marketing, la responsabilidad corporativa y la innovación. 


a.​ e Historia y cultura del mundo occidental global, último bloque de asignaturas optativas con el que el 
alumno alumnado se capacita para contextualizar los contenidos de las distintas áreas implicadas a 
través de las perspectivas históricas y humanísticas que vertebran desde sus orígenes las sociedad y 
sistemas político-económicos contemporáneos en Occidente. Permite la adquisición de un 
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conocimiento más profundo de los fundamentos históricos, políticos, económicos, jurídicos y culturales 
que afectan a las sociedades actuales. 


 
d Comunicación global y relaciones internacionales, que permite al alumno estudiar con mayor penetración, 
por una parte, los procesos de comunicación que afectan a los sistemas políticos y, por otra, las instituciones 
jurídico-políticas contemporáneas, así como los sistemas electorales y sus efectos en las formas en las que se 
conforman las diferentes culturas políticas. También se aportan conocimientos sobre sistemas políticos compara- 
dos y las relaciones internacionales que configuran la realidad geopolítica contemporánea. 
​
​
 
OBSERVACIONES 
Los temas de sistemas políticos regionales, comportamiento político, políticas comunitarias, gestión de proyectos 
e innovación, debido a la preeminencia de la tradición anglosajona en esa área disciplinar, se impartirán en 
inglés. Esta elección facilita el acceso a una gran cantidad de material académico idóneo para el desarrollo de las 
actividades formativas denominadas Seminarios de discusión y actividades presenciales, así como para la 
elaboración de trabajos dirigidos. El nº mínimo  de ECTS impartidos en inglés es 9. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES 
FORMATIVAS 


Horas totales: 1275 Horas lectivas: 
520 


% 
Presencialidad: 
40,8 


% Interacción 
virtual: 0 


AF1. Asistencia a 
clases magistrales 


480 310 480 310 100% 0% 


AF2. Seminarios 
de discusión y 
otras 
actividades 
presenciales 


70 200 70 200 100% 0% 


Análisis de casos y 
actividades 
prácticas 
presenciales 


40 40 100% 0% 


AF6. Elaboración 
de trabajos 
dirigidos 


350 365 0 0% 0% 


AF4. Tutorías 5 10 0 100% 0% 
AF5. Estudio 
personal 


550 380 0 0% 0% 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA 1  
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MIN 
PONDERACIÓN MÁX 


SE1. Exámenes (escritos u orales) 20% 50% 


Pruebas escritas 0% 70% 


SE2. Elaboración y presentación de trabajos dirigidos 20% 100% 50% 


SE3. Preparación y participación en seminarios de 
discusión y en otras actividades presenciales 


20% 50% 


Casos prácticos y actividades presenciales 0% 50% 


Intervenciones en clases y tutorías 0% 20% 
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OBSERVACIONES  
 


 
MÓDULO 5: INTEGRACIÓN INTERDISCIPLINAR  


ECTS 9 CARÁCTER MÓDULO OBLIGATORIO 


MATERIA 1: SEMINARIOS INTERDISCIPLINARES (9 
ECTS) 


CARÁCTER 
MATERIA: 
OBLIGATORIA 


LENGUA: Castellano, 
inglés… 


Distribución 
temporal 


ECTS 
cuatrimestre 
1: 1.5 


ECTS 
cuatrimestre 
2: 1.5 


ECTS cuatrimestre 3: 1.5 ECTS 
cuatrimestre 4: 
1.5 


ECTS 
cuatrimestre 
5: 3 


ECTS 
cuatrimestre 
6: X 


ECTS cuatrimestre 7: X ECTS 
cuatrimestre 8: 
X 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


CG1 - Formular razonamientos críticos y bien argumentados, empleando para ello terminología 
precisa, recursos especializados y documentación que avale dichos argumentos en los ámbitos de la 
filosofía, la política y la economía. 
CG2 - Diferenciar los marcos teóricos particulares y las herramientas de análisis específicas desde los 
que la filosofía, la política y la economía abordan los problemas de las sociedades contemporáneas. 
CG3 - Comprender, analizar y evaluar de manera crítica los elementos configuradores del ser humano y 
de la sociedad actual en sus múltiples dimensiones: antropológica, histórica, cultural, política, social y 
económica. 
CG4 - Expresar conocimientos e ideas de manera oral y escrita, con rigor, orden y creatividad, que 
aborden cuestiones y retos de la coyuntura económica, política, social y cultural de nuestra sociedad. 
CG5 - Saber combinar el razonamiento económico con el propio de la ciencia socio-política y de la 
filosofía para una comprensión holística de la sociedad contemporánea. 
CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de 
estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si 
bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican 
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 
CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma 
profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa 
de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. 
CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente 
dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de 
índole social, científica o ética. 
CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público 
tanto especializado como no especializado. 
CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para 
emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 
CE1 - Identificar y analizar los elementos más significativos que conforman las diferentes realidades 
sociales para interpretarlas desde un enfoque sistémico, que integre las áreas de conocimiento del 
Grado (filosofía, política y economía). 
CE2 - Valorar la complementariedad y la contribución particular de la filosofía, la política y la economía 
en la interpretación de la realidad social. 
CE3 - Valorar y contrastar las distintas teorías políticas, económicas, o sociológicas que explican la 
organización particular de las sociedades contemporáneas. 
CE4 - Identificar cuestiones filosóficas de fondo implícitas en los debates abiertos actualmente en los 
ámbitos sociales de la cultura, la ciencia, la tecnología, la economía, el derecho, la política, y los 
medios de información y comunicación. 
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CE5 - Analizar e interpretar desde una perspectiva filosófica los problemas y retos que afectan al ser 
humano y su organización social en las sociedades contemporáneas. 


OTROS RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


CONTENIDOS 


A través de esta materia se procura al alumno una integración de los conocimientos de las áreas implicadas en 
este grado, de manera que puedan servir para llevar a cabo un análisis holístico de los problemas sociales, 
situándolos en su origen, describiendo sus características y apuntando posibles soluciones. Los seminarios 
permitirán al alumno identificar las principales controversias sociales de la actualidad, a través de una 
perspectiva pluridisciplinar y desde las aproximaciones metodológicas diferenciadas de cada una de las áreas del 
conocimiento implicadas en los estudios. 


OBSERVACIONES 


La mitad de los ECTS correspondientes a esta materia se ofertarán en grupo de docencia en inglés. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


ACTIVIDADES 
FORMATIVAS 


Horas totales: 225 Horas lectivas: 90 % 
Presencialidad: 
40% 


% Interacción 
virtual: 0% 


Asistencia a 
clases 
magistrales 


30 30 100% 0% 


Seminarios de 
discusión 


30 30 100% 0% 


Análisis de casos 
y actividades 
prácticas 
presenciales 


30 30  100% 0% 


Estudio personal 35 0 0% 0% 


Elaboración de 
trabajos dirigidos 


100 0 0% 0% 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA 1) 


SISTEMA DE EVALUACIÓN % PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


% PONDERACIÓN MÁXIMA 


Pruebas escritas 0% 30% 


Elaboración y presentación de trabajos dirigidos 30% 80% 


Casos prácticos y actividades presenciales 20% 70% 


OBSERVACIONES  
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MÓDULO 6 5: Trabajo Fin de Grado  
ECTS 12 6 CARÁCTER MÓDULO TFG 
MATERIA 1: Trabajo Fin de Grado CARÁCTER 


MATERIA: TFG 
LENGUA: Castellano, 


inglés. 
Distribución 
temporal 


ECTS 
cuatrimestre 
1: 0 


ECTS 
cuatrimestre 
2: 0 


ECTS cuatrimestre 3: 0 ECTS 
cuatrimestre 
4: 0 


ECTS 
cuatrimestre 
5: 0 


ECTS 
cuatrimestre 
6: 0 


ECTS cuatrimestre 7: 6 0 ECTS 
cuatrimestre 
8: 6 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
CONOCIMIENTOS 


 
RA2- CG2 - Diferenciar los marcos teóricos particulares y las herramientas de análisis específicas desde 
los que la filosofía, la política y la economía abordan los problemas de las sociedades 
contemporáneas. 
RA3- CG3 - Comprender, analizar y evaluar de manera crítica los elementos configuradores del ser 
humano y de la sociedad actual en sus múltiples dimensiones: antropológica, histórica, cultural, 
política, social y económica. 
RA1- CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de 
estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, 
si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican 
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 
RA4- CE4 - Identificar cuestiones filosóficas de fondo implícitas en los debates abiertos actualmente 
en los ámbitos sociales de la cultura, la ciencia, la tecnología, la economía, el derecho, la política, y los 
medios de información y comunicación. 


 
HABILIDADES 


 
RA11- CG1 - Formular razonamientos críticos y bien argumentados, empleando para ello terminología 
precisa, recursos especializados y documentación que avale dichos argumentos en los ámbitos de la 
filosofía, la política y la economía. 
RA12- CG4 - Expresar conocimientos e ideas de manera oral y escrita, con rigor, orden y creatividad, 
que aborden cuestiones y retos de la coyuntura económica, política, social y cultural de nuestra 
sociedad. 
RA8- CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma 
profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa 
de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. 
RA9- CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes 
(normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 
temas relevantes de índole social, científica o ética. 
RA10- CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un 
público tanto especializado como no especializado. 
RA13- CE1 - Identificar y analizar los elementos más significativos que conforman las diferentes 
realidades sociales para interpretarlas desde un enfoque sistémico, que integre las áreas de 
conocimiento del Grado (filosofía, política y economía). 
RA14- CE5 - Analizar e interpretar desde una perspectiva filosófica los problemas y retos que afectan 
al ser humano y su organización social en las sociedades contemporáneas 


 
CAPACIDADES 


 
RA19- CG5 - Saber combinar el razonamiento económico con el propio de la ciencia socio-política y de 
la filosofía para una comprensión holística de la sociedad contemporánea. 
RA18- CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias 
para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 
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RA23- CE2 - Valorar la complementariedad y la contribución particular de la filosofía, la política y la 
economía en la interpretación de la realidad social. 
RA24- CE3 - Valorar y contrastar las distintas teorías políticas, económicas, o sociológicas que explican 
la organización particular de las sociedades contemporáneas. 
RA27. Evaluar críticamente las implicaciones de las políticas y prácticas en relación con la calidad 
democrática, la equidad, el respeto a la igualdad, la inclusión social y la sostenibilidad, considerando 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


OTROS RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
CONTENIDOS 
Como es preceptivo, los alumnos los/las estudiantes deberán realizar y presentar un trabajo en el que 
demuestren las competencias adquiridas a lo largo de los cuatro años de estudio. El alumno estudiante o la 
estudiante podrá hacerlo en inglés o en español.  
 
El Trabajo Fin de Grado podrá ser un estudio, un informe o un proyecto aplicado será un proyecto 
interdisciplinar, con relevancia social y aplicable en el que el alumno el/la estudiante logre mostrar de manera 
integrada los resultados de aprendizaje adquiridos durante los estudios en los ámbitos de la filosofía, la política y 
la economía.  
El tema del proyecto podrá ser elegido por el estudiante el/la estudiante en función de sus preferencias o 
propuesto por el tutor académico el/la tutor/a académico/a.  
 
El TFG será defendido por el alumnado ante un Tribunal, y en tal defensa deberá mostrar la adquisición de 
competencias y conocimientos del programa formativo. 
 
OBSERVACIONES 
Se podrá realizar el trabajo en inglés o español. 
 
PARA LA EVALUACIÓN 
 
Para la evaluación del Trabajo Fin de Grado se considerarán por separado la elaboración del propio Trabajo y su 
exposición oral ante un tribunal. 
 
Los estudiantes los/las estudiantes harán entrega de sus trabajos en el plazo y la forma establecidos por los 
coordinadores/las coordinadoras de TFG, y se fijará una fecha de presentación oral: 
 
. La presentación se realizará ante un tribunal formado por profesores y profesoras. En el día y hora establecidos, 
el alumno o la alumna deberá exponer ante el tribunal, en un tiempo breve, los objetivos, metodología y 
resultados o conclusiones de su trabajo. 
. El tribunal otorgará la calificación definitiva (conforme a lo establecido en el artículo 5 Real Decreto 1125/2003), 
teniendo en cuenta los siguientes aspectos: corrección de la presentación escrita; definición de objetivos; 
capacidad de análisis, de crítica y de síntesis; uso de la bibliografía relevante; corrección metodológica y 
argumentativa, capacidad de vincular conocimientos y herramientas de las diferentes áreas de conocimiento 
implicadas, coherencia y viabilidad del proyecto aplicable. 
ACTIVIDADES FORMATIVAS. 


ACTIVIDADES 
FORMATIVAS 


Horas totales: 150 Horas lectivas: 
20 


% 
Presencialidad: 
14,7 


% Interacción 
virtual: 0 


AF7. 
Actividades 
presenciales 


20 20 100% 0% 


AF8. 
Elaboración del 
TFG 


289 128 0 0% 0% 
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AF9. Defensa 
del TFG 


1 0 100% 0% 


Tutorías 10 1 0 100% 0% 
SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA 1  
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MIN 
PONDERACIÓN MÁX 


SE6 5. Elaboración del TFG 70% 80% 


Realización del Trabajo Fin de Grado 60% 90% 


SE7 6. Defensa del TFG 10% 20% 30% 


SE5. Participación en  actividades presenciales 10% 20% 


OBSERVACIONES  
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


 
[5.1] Personal académico 


 
5.1.1. Personal académico disponible 
 
Para la interpretación de las tablas es necesario tener en cuenta que 1 ECTS corresponde a 10 
h. de docencia presencial del profesorado. 


Tabla 1:   


Asignaturas básicas y obligatorias (se excluyen las asignaturas obligatorias del ICC) 


Módulo 1 Filosofía y formación humanística 


 
Áreas 
conocimiento 
de las 
asignaturas del 
título  


 
Disponibilidad 
docente de  los 
profesores de 
plantilla de la 
Universidad (ECTS) 


Profesores del área que imparten docencia en el título 


 
Nº 
Profesores  


 
Nº 
Doctores 


 
Nº 
acreditados/ 
evaluados por 
una agencia 


Materias del plan de estudios 


ECTS 
Materia 1 
Core 
Curriculum 


ECTS 
Materia 2 
Historia 
de la 
filosofía y 
filosofía 
teórica 


ECTS 
Materia 
3 
Filosofía 
práctica 


Filosofía 486 12 12 10 18 27 24 
 
Módulo 2 Política y sociedad 


 
Áreas 
conocimiento de 
las asignaturas 
del título  


 
Disponibilidad 
docente de  los 
profesores de 
plantilla de la 
Universidad 
(ECTS)** 


Profesores del área que imparten docencia en el título 


 
Nº 
Profesores  


 
Nº 
Doctores 


 
Nº 
acreditados/ 
evaluados 
por una 
agencia 


Materias del plan de estudios 


ECTS 
Materia 
1 
Teoría 
política 
 


ECTS 
Materia 2 
Sociedad, 
comunicación y 
cultura en el 
mundo 
contemporáneo 
 


ECTS 
Materi
a 3 
 


Historia 
contemporánea 


255 2 2 2 6 6  


Hª del Derecho y 
de las 
Instituciones 


63 1 1 1 3   


Historia del 
Pensamiento y de 
los Movimientos 


69 1 1 1 6   
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Sociales y 
Políticos 


Ciencia política y 
de la 
administración 


120 4 3 2 18 3  


Hª de América 21 1 1 1  3  


Geografía 
humana 


42 1 1 1  3  


Sociología 96 2 2 2  6  


Comunicación 
audiovisual y 
publicidad 


1.164 2 2 1  6  


Antropología 
social 
 


825 1 1   3  


 
Módulo 3 Economía 


 


 
Disponibilidad 
docente de  los 
profesores de 
plantilla de la 
Universidad 
(ECTS)** 


Profesores del área que imparten docencia en el título 


 
Nº 
Profesores  


 
Nº 
Doctores 


 
Nº 
acreditados/ 
evaluados 
por una 
agencia 


Materias del plan de estudios 


ECTS 
Materia 1 
Teoría 
económica  


ECTS 
Materia 2 
Economía 
aplicada 
 


ECTS 
Materi
a 3 
 


Fundamentos de 
análisis 
económico 


72 6 6 4 24   


Economía 
aplicada 


546 6 6 4  21  


Métodos 
cuantitativos 
para la economía 
y la empresa 


63 1 1 1  6  


 
MMódulo IV TRABAJO FIN DE 
GRADO 


       


          


 


 
Disponibilidad 
docente de  los 
profesores de 
plantilla de la 
Universidad 
(ECTS)** 


Profesores del área que imparten docencia en el título   


 
Nº 
Profesores  


 
Nº 
Doctores 


 
Nº 
acreditados/ 
evaluados 


Materias del plan de estudios 
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por una 
agencia 


ECTS 
Materia 1 
Trabajo Fin 
de Grado 


ECTS 
Materia 2 
 


ECTS 
Materi
a 3 
 


  


Filosofía 486 12 12 10 6     


Historia 
contemporánea 


255 2 2 2 6     


Hª del Derecho y 
de las 
Instituciones 


63 1 1 1 6   
  


Historia del 
Pensamiento y 
de los 
Movimientos 
Sociales y 
Políticos 


69 1 1 1 6   


  


Ciencia política y 
de la 
administración 


120 4 3 2 6   
  


Hª de América 21 1 1 1 6     


Geografía 
humana 


42 1 1 1 6     


Sociología 96 2 2 2      


Comunicación 
audiovisual y 
publicidad 


1.164 2 2 1 6   
  


Fundamentos de 
análisis 
económico 


72 6 6 4 6   
  


Economía 
aplicada 


546 6 6 4 6     


Métodos 
cuantitativos 
para la economía 
y la empresa 


63 1 1 1 6   
  


     Asignaturas optativas  


 
Área conocimiento 
de las asignaturas 
optativas 


 
Disponibilidad 
docente de  los 
profesores de 
plantilla de la 
Universidad (ECTS) 


Profesores del área que imparten docencia en el título 


 
Nº 
Profesores  


 
Nº 
Doctores 


 
Nº 
acreditados/ 
evaluados por 
una agencia 


Materias del plan de estudios 


ECTS 
Materia 1 
Formación 
específica  


ECTS 
Materi
a 2 


ECTS 
Materi
a 3 
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Antropología social 825 5 5 4 20   


Ciencia Política y de 
la Administración 


120 2 1 0 3   


Ciencia de la 
Computación e 
Inteligencia 
Artificial 


222 1 1 0 3   


Comunicación 
Audiovisual y 
Publicidad 


1164 3 2 1 9   


Derecho 
Constitucional 


141 1 1 1 6   


Derecho 
Internacional 
Público y 
Relaciones 
Internacionales 


246 4 4 2 21   


Economía Aplicada 546 6 5 4 42   


Economía 
financiera y 
contabilidad 


213 2 1 1 18   


Filosofía 543 10 10 8 48   


Filosofía Moral 360 2 2 2 6   


Fundamentos de 
Análisis Económico 


72 2 2 2 9   


Geografía humana 42 2 2 2 9   


Historia 
Contemporánea 


255 3 3 3 12   


Historia de América 21 1 1 1 6   


Historia del 
Derecho y de las 
Instituciones 


63 2 2 2 6   


Organización de 
empresas 


690 5 4 3 33   


 


Asignaturas del Core Curriculum (18 ECTS) 


 
Área conocimiento 
de las asignaturas 
del ICC* 


 
Disponibilidad 
docente de  los 
profesores de 
plantilla de la 
Universidad (ECTS) 


Profesores del área que imparten docencia en el título 


 
Nº 
Profesores  


 
Nº 
Doctores 


 
Nº 
acreditados/ 
evaluados por 
una agencia 


Materias del plan de estudios 
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ECTS 
Materia 1 
Core 
curriculum 
 


ECTS 
Materi
a 2 


ECTS 
Materi
a 3 


Antropología social 825 6 6 4 21   


Filosofía moral 360 3 3 2 9   


Filosofía 486 2 2 2 6   


Historia 
contemporánea 


255 3 3 3 9   


Literatura española 
 


174 2 2 2 6   


Historia del 
Pensamiento y de 
los Movimientos 
Sociales y Políticos 


6 2 2 1 6   


 
La materia Core Currículum está formada por 12 ECTS obligatorios y 6 ECTS optativos que el 
estudiante debe escoger entre un amplio elenco de asignaturas ofertadas por la Universidad. 
Los profesores y profesoras responsables de esta docencia refuerzan el perfil humanístico de 
los estudiantes de la titulación y son personal permanente de la Universidad con experiencia 
docente e investigadora en áreas como la antropología, ética, filosofía, teología e historia.​
 
 


Tabla 2*: Categorías académicas del profesorado por área de conocimiento (Categorías de la 
tabla inferior) 


Área 
conocimie
nto del 
profesor 


Catedrático
s/as 


Titula
res 


Adjun
tos 


Contratado
s/as 
doctores 


Ayudan
tes 
Doctor
es 


Ayudan
tes 


Otro 
perso
nal 
docen
te con 
contr
ato 
labor
al 


Visitan
tes 


Eméri
tos 


Profesion
ales 
colaborad
ores 


Filosofía  6 3  2 3 3     


Antropolog
ía social 
 


1 1  1       


Filosofía 
moral 


2 1  1       


Historia 
contempor
ánea 


4 1  2 1      
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Hª de 
América 


 1         


Geografía 
humana 


 1         


Fundament
os de 
análisis 
económico 


1 2  2       


Economía 
aplicada 


1 4  2       


Métodos 
cuantitativ
os para la 
economía y 
la empresa 


1 1         


Organizació
n de 
empresas 


 2         


Economía 
financiera y 
contabilida
d 


 1         


Ciencia 
política y 
de la 
administrac
ión 


 1  1       


Sociología  1         


Historia del 
Pensamient
o y de los 
Movimient
os Sociales 
y Políticos 


1 1  1       


Hª del 
Derecho y 
de las 
Institucione
s 


1 1  1       


Comunicaci
ón 
audiovisual 
y 
publicidad 


 1         


 


C
SV


: 8
77


48
69


74
23


11
47


80
58


27
74


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=877486974231147805827749





 


Lenguajes y 
Sistemas 
Informático
s 


          


Derecho 
Constitucio
nal 


1 1  1       


Derecho 
Internacion
al Público y 
Relaciones 
Internacion
ales 


 2         


Ciencia de 
la 
Computaci
ón e 
Inteligencia 
Artificial 


          


 


Tabla 3*Méritos docentes del personal no acreditado por la Aneca (profesionales 
colaboradores, ayudantes doctores…) 


Profesor/a Área conocimiento 
del profesorado 


Categoría 
académica 


Méritos docentes (incluir años de experiencia docente en el área de 
conocimiento) 


Profesor/a 
1  


Filosofía Profesionales 
colaboradores 


10 años de experiencia docente. Doctor. 
Profesor y Licenciado en Filosofía por la Universidad Católica 
Argentina y Doctor en Filosofía por la Universidad de Navarra, España 
con una tesis acerca de El Argumento Ontológico en el Racionalismo 
Alemán de la cual surge este libro. Sus principales áreas de 
investigación son la Metafísica y la Teología natural (en particular, el 
argumento ontológico). Es coautor del manual Lógica para Benavídez 
(2007) y ha dictado cursos de Oratoria y Lógica en la Universidad 
Católica Argentina, la Universidad Nacional General Sarmiento, 
colegios y empresas desde 2006. Es profesor de Teología natural y 
Oratoria en la Universidad Católica Argentina, de Antropología y Ética 
en la Universidad Austral y de Filosofía y Música en el Colegio 
Arrayanes. 


Profesor/a 
2  


Derecho 
internacional 
Público y Relaciones 
internacionales 


Profesionales 
colaboradores 


8 años de experiencia docente. Doctor. Jurista y empresario. 
Especialista en el Tercer Sector desarrollando el diseño, gestión, 
elaboración, diagnóstico y presentación de proyectos de 
cooperación internacional 


Profesor/a 
3  


Economía aplicada Profesionales 
colaboradores 


15 años de experiencia docente. Doctora. Licenciada en Economía, 
Master in Economics and Finance y Executive MBA (IE Business 
School). 
Ha sido consultora en Soluziona, en el área de E-commerce y Banca 
electrónica; asistente de investigación del IESE; en el Círculo de 
Empresarios, Directora del Departamento de Economía Cuantitativa y 
Directora del Departamento de Economía. Ha sido profesora asociada 
en la Universidad Carlos III y en el Instituto de Empresa.  Fue Directora 
General de Política Económica e Internacional y Directora General de 
Política Económica y Empresarial, en el Gobierno de Navarra. 
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Profesor/a 
4 


Economía aplicada Profesionales 
colaboradores 


5 años de experiencia docente. Doctor en economía aplicada por la 
Universidad de Illinois en Urbana-Champaign, Estados Unidos. Es 
profesor – investigador titular de la División de Economía del Centro 
de Investigación y Docencia Económicas (CIDE, Aguascalientes). Ha 
sido profesor en la Universidad de Illinois en Urbana-Champaign, en el 
Departamento de Agricultura y Economía del Consumidor, la 
Economía Mundial de Alimentos y en la Universidad de Maryland. 
Dentro de su larga trayectoria académica ha publicado innumerables 
artículos especializados, capítulos de libros y documentos de 
divulgación científica 


Profesor/a 
5    


Organización de 
empresas 


Profesionales 
colaboradores 


27 años de experiencia docente. Doctor. Ha sido Director General, 
Consejero Delegado y, finalmente, Presidente de BBDO en España, y 
ha estado involucrado en memorables campañas como la de los 
Juegos Olímpicos de Barcelona (“Amigos para siempre”); Danone 
(“Natillas Danone, ¿Repetimos?”, “Flan Danone; no pares, no pares”); 
Tenn (El mayordomo); Renault (con Fernando Alonso) y muchas más. 
Actualmente es profesor de Estrategia Comercial en el IESE. 


Profesor/a 
6   


Economía financiera 
y contabilidad 


Profesionales 
colaboradores 


23 años de experiencia docente. Doctor en ciencias económicas. 
Presidente de la empresa SOCIEDAD LOGISTICA ALIMENTARIA 
NAVARRA SL 


Profesor/a 
7 


Ciencia política y de 
la administración 


Profesionales 
colaboradores 


8 años de experiencia docente. Doctor. 
Jurista y periodista. Especialista en sociopolítica de Japón. 
 


Profesor/a 
8  


Historia del 
pensamiento y de 
los movimientos 
sociales y políticos 


Profesionales 
colaboradores 


5 años de experiencia docente. Doctora en Historia. investigadora en 
el Departamento de Historia, Geografía y Teoría Políticas de la 
Universidad Complutense de Madrid. Es miembro del proyecto “The 
Hispanic Anglosphere” de la Universidad de Winchester, ha realizado 
una estancia de investigación en el grupo “Cultures of Knowledge” de 
la Universidad de Oxford  


Profesor/a 
9  


Historia 
contemporánea 


Profesionales 
colaboradores 


2 años de experiencia docente. Doctor en Historia política 
contemporánea 


Profesor/a 
10   


Historia 
contemporánea 


Profesionales 
colaboradores 


3 años de experiencia docente. Doctor en Historia política 
contemporánea 


Profesor/a 
11     


Filosofía Profesor 
Adjunto 


Doctor en Filosofía. 5 Quinquenios y 1 Sexenio de investigación 
Presidente de la Fundación Tomás de Aquino y director de Corpus 
Thomisticum. Es profesor de Metafísica, y colabora en diversas 
agencias estatales de Europa y América como evaluador de proyectos 
científicos.​
​
Pertenece, entre otros, al comité científico asesor de la colección 
«Scholastica Thorunensia» (Uniwersytet Mikołaja Kopernika, Toruń); 
al de la revista «Espíritu» (Fundación Balmesiana, Barcelona); y al de 
«Soriamuseum», gestora del Museo «Magna Mater», de la Villa 
Romana de Cuevas de Soria. Así mismo, es revisor científico de 
numerosas revistas de su especialidad, y miembro correspondiente de 
la Pontificia Accademia di San Tommaso d'Aquino y de otras 
sociedades académicas.​
​
Ha sido Investigador Principal del proyecto «The Way of Saint James 
and the Apostolic Tomb». Ha dictado cursos y conferencias, y ha 
realizado estancias de investigación y trabajo académico, en Notre 
Dame, Oxford, París, Roma, Buenos Aires, Santiago de Chile, Lima, 
Bogotá, Milán, Toruń, Cracovia, etc. Son ampliamente conocidas su 
edición de las «Opera omnia» de Tomás de Aquino y del «Index 
Thomisticus» de Roberto Busa, así como su repertorio bibliográfico 
«Bibliographia Thomistica». 


Profesor/a 
12    


Historia 
contemporánea 


Profesor 
Adjunto 


5 Quinquenios. Doctora en Historia. 
Ha participado en el equipo redactor del Catálogo Monumental de 
Navarra 
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Fue Secretaria Académica de la Junta del citado departamento y 
Directora del Diploma de Estudios Artísticos. Desde 1998 estuvo 
vinculada al Fondo Fotográfico Universidad de Navarra –antiguo 
Legado Ortiz Echagüe- en calidad de Responsable de Gestión e 
Investigación. En la actualidad trabaja en el Departamento de 
dirección académica y programas públicos del Museo Universidad de 
Navarra. 
Ha impartido numerosas conferencias de arte contemporáneo e 
historia de la fotografía y ha comisariado diversas exposiciones de 
fotografía entre las que se encuentran: “Primeras miradas: el origen 
de la fotografía en España” (1999), “El retrato en la fotografía 
española del siglo XIX” (2000), “La Real Armería de Madrid en la 
fotografía del siglo XIX” (2001), “La mano en la obra de José Ortiz 
Echagüe” (2004), “La mirada cautiva: España a los ojos de Europa, 
viajeros del siglo XIX” (2005) o “Guardianes de piedra: ciudades y 
recintos amurallados” (2005). 


Profesor/a 
13   


Economía aplicada Profesor 
Adjunto 


5 Quinquenios. Doctor en Economóa. 


Profesor/a 
14   


Filosofía Profesor 
Agregado 
(Titular) 


Dr. en Filosofía (Filosofía política). 6 quinquenios. 1 Sexenio 
Pertenece al grupo de investigación: Ética, carácter y acción humana 


Profesor/a 
15    


Filosofía Ayudante 
Doctor 


Dr. en Filosofía.  8 años de experiencia docente 
Investigador del ICS. 


Profesor/a 
16  


Fundamentos de 
análisis económico 


Ayudante 
Doctor 


3 años experiencia docente 
Es doctora en Economía por la Universidad de Navarra (2021). Su 
investigación ha girado en torno al reciente desarrollo económico de 
China, centrándose en el papel de la corrupción en el gigante asiático 
a partir de 1978. Actualmente su investigación se está centrando en el 
trabajo como dimensión fundamental del desarrollo. Es miembro del 
grupo de investigación "Trabajo, Cuidado y Desarrollo". Tiene una 
amplia experiencia internacional habiendo realizando estancias en 
universidades como City U (Hong Kong), Università Bocconi (Milán) y 
Bentley University (Boston). 


Profesor/a 
17    


Historia 
contemporánea 


Profesor 
Agregado 
(Titular) 


Dr. en Historia. 5 Quinquenios 
La cultura oficial española de postguerra las bases político-ideológicas 
de la unidad nacional durante el primer franquismo (1936-1956 
Pertenece al grupo de investigación Ghire 


Profesor/a 
18   


Antropología social Profesor 
colaborador 


Dr. en Teología. 4 quinquenios 


 Profesor/a 
19    


Filosofía (Geografía 
humana) 


Profesor 
colaborador 


Dr. en Filosofía 
Investigador del ICS. 10 años de experiencia docente  


Profesor/a 
20 


Ciencia política Profesor 
colaborador 


Dra. En Historia y Teología. 9 años de experiencia docente. 
Investigadora del ISJ. Especialista en historia de la mujer. 


Profesor/a 
21 


Ciencia política y de 
la administración 


Profesor 
colaborador 


Dra. En Historia. 3 años de experiencia docente. Investigadora del ISJ. 
Experta en historia del terrorismo. 


Profesor/a 
22 


Historia del 
pensamiento y de 
los movimientos 
sociales y político 


Profesor 
visitante 


5 años de experiencia docente. Ph.D., Political Science, University of 
Notre Dame, May 2017 


​
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Tabla 4*: Méritos investigadores del profesorado no doctor 


El profesorado no doctor de la Universidad de Navarra no investiga, está configurado 
principalmente por profesionales expertos en las áreas en las que imparten docencia. Al ser 
profesorado que no se dedica a la investigación, en lugar de indicar méritos investigadores, se 
incluye a continuación su experiencia docente y su experiencia profesional relacionada con la 
materia que imparten: 
 


Profesor/a Materia en la que 
imparte docencia 


Años experiencia 
profesional 
relacionada con la 
materia 


Años experiencia docente 


Profesor/a 
1 


Fundamentos de 
análisis económico 


Profesionales 
colaboradores 


5 años de experiencia docente. Economista, jurista y empresario. 
Ejecutivo con cargos de empresa en 3 sociedades. . 


Profesor/a 
2   


Economía aplicada Profesionales 
colaboradores 


14 años de experiencia docente. Economista con dilatada 
experiencia nacional e internacional en diferentes sectores 
empresariales y en entidades públicas, impulsando y coordinando 
programas de innovación y desarrollo del talento. 


Profesor/a 
3  


Economía aplicada Profesionales 
colaboradores 


15 años de experiencia docente. Es director de Responsabilidad 
Social Corporativa del Banco Popular y de su Fundación, cargos 
que ostenta desde 2004, aunque lleva 16 años vinculado con la 
entidad. Licenciado en Derecho por la Universidad Complutense y 
MBA por la Carlos III, afirma que trabajar en el mundo de lo social 
le aporta grandes satisfacciones y le permite “conocer otras 
realidades y colaborar en su desarrollo”.  


Profesor/a 
4   


Ciencia política y 
de la 
administración 


Profesionales 
colaboradores 


 3 años de experiencia docente. Máster en Relaciones 
Internacionales y Economía Internacional en la Universidad de 
Georgetown (EE.UU.) 
Trabajó durante dos años en el Departamento de Government & 
Public Affairs del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA). También 
ha formado parte del 'staff' de la campaña presidencial de Hillary 
Clinton y ha trabajado para los congresistas Tim Ryan y Derek 
Kilmer. En 2016, se graduó en European Politics por el King's 
College de Londres, estudiando el tercer año en la Universidad 
Humboldt (Alemania) y realizando prácticas en el Parlamento 
Alemán ('Bundestag'). 
 


Profesor/a 
5     


Lenguajes y 
sistemas 
informáticos 


Profesionales 
colaboradores 


12 años de experiencia docente. Es profesional del marketing y la 
comunicación digital en el sector de las TIC como responsable de 
marketing y contenidos en TIPSA S.L. Experto en relación entre el 
marketing, la comunicación, las ventas y las modernas soluciones 
tecnológicas que hoy están disponibles para facilitar el crecimiento 
de las pymes. 


Profesor/a 
6   


Comunicación 
audiovisual y 
publicidad 


Profesionales 
colaboradores 


13 años de experiencia docente. Experto en Comunicación y 
reputación. Director de comunican. 


Profesor/a 
7    
 


Historia del 
derecho y de las 
instituciones 


Profesionales 
colaboradores 


2 años de experiencia docente. Cursa el doctorado. Abogado y 
magíster en Derecho Administrativo por la Universidad de Los 
Andes. Coautor del libro «La formación de la ley» (2019). Es 
profesor de Derecho Administrativo en la Universidad Finis Terrae. 


Profesor/a 
8     


Derecho 
internacional 


Profesionales 
colaboradores 


8 años de experiencia docente. Perteneciente al Ejército de Tierra  
Especialista en el mando de tropas de montaña  
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 Público y 
Relaciones 
internacionales 


Especialista en Defensa NBQ (Nuclear, Bacteriológica y Química) 
por la Escuela de Defensa NBQ del US Army  
Diplomado por la Sociedad de Estudios Internacionales Máster en 
Estudios Estratégicos por el US Army War College  


Profesor/a 
9 


Economía 
financiera y 
contabilidad 


Profesionales 
colaboradores 


6 años de experiencia docente. Director financiero en Adlanto 
Capital 


Profesor/a 
10  
 


Ciencia política y de 
la administración 


Profesionales 
colaboradores 


4 años de experiencia docente. Representante español en el US 
Joint Staff de Washington, en el Pentágono 
Director, Emergency Division. GAHN, LGC SA. 


Profesor/a 
11   
 


Organización de 
empresas 


Profesionales 
colaboradores 


10 años de experiencia docente. Pablo Mendivil Landa. Gerente de 
Programación y Control de la Producción. Volkswagen Navarra 


Profesor/a 
12     


Organización de 
empresas 


Profesionales 
colaboradores 


3 años de experiencia docente. Senior Legal Consultant en LLYC 
Derecho mercantil; derecho societario en una estructura 
multinacional con presencia en 13 países; redacción y revisión de 
contratos con clientes y proveedores; ... 
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[5.2] Otros recursos humanos 


 
5.2.1. Otros recursos humanos disponibles 
 


Nº Categoría Experiencia 
profesional 


Vinculación a la universidad Adecuación 


1 8 Personal 
investigador en 
formación (PIF) 
 


Menos de 3 
años 


 Cuenta con un contrato en formación 
desde hace 2 años, como PIF. 


 


2 1 Colaborador 
docente  


 Entre 20-25 
años 


Director del Instituto Empresa y 
Humanismo. 


 


3 3 Colaborador 
docente  


Entre 10-20 
años 


Directivos que trabajan en las áreas de 
promoción y salidas profesionales de la 
Facultad y colaboran en la 
materia/módulo por su experiencia. 


 


4 1 Colaborador 
docente 
 


Menos de 10 
años 


Personal del área de comunicación 
institucional 


 


 
 


5.2.2. Otros recursos humanos necesarios 
 
El título dispone de los recursos humanos necesarios para su desarrollo. 
 
[5.3] Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación 
de personas con discapacidad 


El profesorado y el personal administrativo asignado se adecua a los principios establecidos por 
la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de hombres y mujeres, así como por el 
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, para la Igualdad efectiva de mujeres 
y hombres, la Universidad de Navarra en general y la Facultad de Filosofía y Letras en particular, 
ha asumido como propios todos los mecanismos que la citada normativa prescribe. Además, la 
Universidad realiza una política activa de apoyo para la conciliación del trabajo con la vida 
familiar mediante ayudas económicas por cada hijo/a y flexibilidad de horarios y dedicaciones. 
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6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


El Grado en Filosofía, Política y Economía (Philosophy, Politics and Economics) se integra dentro de las 
actividades desarrolladas por la Facultad de Filosofía y Letras, en colaboración con el Departamento de 
Economía de la Facultad de Ciencias Económicas y empresariales. Sus alumnos estudiantes pueden disfrutar 
de las distintas infraestructuras, equipamientos y recursos disponibles para el alumnado del conjunto del 
Centro y de la Universidad. 


Los alumnos y las estudiantes del Grado recibirán su docencia en el campus universitario de Pamplona, en 
diferentes aulas ubicadas en los edificios Central, de Ciencias Sociales, Amigos, y Biblioteca, que se destinan 
a las enseñanzas que se imparten en el área de Humanidades y Ciencias Sociales. Con estas instalaciones los 
y las estudiantes alumnos tienen garantizado un espacio adaptado y flexible para el correcto desarrollo del 
proceso de aprendizaje en cada una de las materias. Más en concreto, para impartir la docencia del Grado 
están a disposición hasta 15 de las 48 aulas existentes, con una capacidad entre 22 y 130 plazas, compartidas 
en horario con otros grados.  


Las 15 aulas mencionadas están completamente equipadas con ordenador, conexión a red, video-dvd, 
pantalla de proyección, micrófono inalámbrico y posibilidad de proyector de transparencias. 


Los y las estudiantes alumnos también tienen a su disposición hasta 40 seminarios para trabajos en grupo 
con capacidad entre 6 y 15 plazas. Los seminarios se encuentran equipados con conexión a internet y 
disponen de pizarra, pantalla y ordenador. Estas instalaciones se comparten con otros grados del ámbito de 
las Ciencias Sociales. 


Para actividades extraordinarias se dispone de un aula anfiteatro en el edificio Central, que cuenta con 64 
plazas e instalaciones audiovisuales fijas, así como con el Aula Magna de la Universidad (270 plazas, 
ampliable a 390), ubicada en el mismo edificio. También se dispone de las instalaciones del Museo de la 
Universidad de  Navarra, que se describen más abajo. 


Los profesores y profesoras cuentan con despachos con conexión a la red, equipados con ordenadores y 
otros recursos informáticos. El profesorado Los profesores, personal de investigación en formación y 
doctorandos y doctorandas cuentan además con mesas reservadas en la Biblioteca de Humanidades y 
Ciencias Sociales, todas ellas con conexión a la red. 


Previsión de recursos materiales y otros servicios 
 


Las infraestructuras y equipamientos disponibles actualmente satisfacen con las necesidades del Grado, en 
lo que se refiere a recursos tanto para la docencia como para los y las estudiantes alumnos. 


En cualquier caso, la Junta Directiva de la Facultad será la encargada de elaborar cada año un presupuesto 
ordinario para la actividad docente (personal, material, compra de libros, etc.) y un presupuesto 
extraordinario para los gastos de reformas, compra de equipos y algunas actividades extraordinarias que 
fueran necesarios. 


Existe un plan de mejora y mantenimiento de los equipos informáticos. Anualmente la Junta Directiva de la 
Facultad atiende las necesidades concretas debidamente estudiadas por las Juntas del los departamentos 
responsables del grado. La Junta Directiva, en coordinación con el Servicio de Obras e Instalaciones y con el 
Servicio de Compras es la encargada de incluir en los presupuestos anuales de la Facultad de Filosofía y 
Letras los gastos previstos. 


Para la gestión y mantenimiento de las instalaciones y equipos, las Juntas Directivas de las facultades y el 
resto de centros de la Universidad de Navarra trabajan en colaboración con el Rectorado y los servicios 
generales de la Universidad que se ocupan específicamente de esta función: 


C
SV


: 8
55


72
02


32
15


05
46


25
56


17
26


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=855720232150546255617269





• Servicio de Mantenimiento 


Se ocupa de garantizar la buena conservación y adecuado funcionamiento de los edificios e instalaciones, 
así como de servir de apoyo técnico a los eventos extraordinarios que se celebran (congresos, reuniones 
científicas, etc.), que gestiona a través de la Intranet, y contando con operarios cualificados en distintas 
especialidades (electricidad, electrónica, calefacción, fontanería, carpintería, albañilería, pintura, etc.). 


• Servicio de Obras e Instalaciones 


Se ocupa de la realización de las obras y reformas que se llevan a cabo en los edificios de la Universidad, así 
como del seguimiento y mejora de las infraestructuras del campus, prepara los planes de necesidades, lleva 
a cabo el control de proyectos y presupuestos, la gestión de licencias con las administraciones públicas y 
contratación y seguimiento y control de obras. 


• Servicio de Orden y Seguridad 


Garantiza las condiciones de uso de los edificios e instalaciones, a través de las tareas que llevan a cabo 
bedeles y vigilantes, realiza estudios y propuestas sobre la adopción de medidas generales de seguridad, 
colabora con el Servicio de Mantenimiento para la conservación de las instalaciones, etc. 


• Servicio de Prevención de Riesgos Laborales 


Vela por la seguridad y salud de todas las personas que trabajan y estudian en las instalaciones de la 
Universidad de Navarra. 


• Servicio de Limpieza y gestión de eventos 


Responsable de mantener en óptimo estado de limpieza los distintos edificios, acomodándose a las 
características de cada edificio, así como a la gran variedad de dependencias existentes (despachos, oficinas, 
aulas, laboratorios, etc.). Por otro lado, presta un servicio de apoyo a la gestión de los eventos que se 
organizan en la Universidad: congresos, jornadas, homenajes, etc… 


• Servicio de Jardinería 


El campus de la Universidad de Navarra cuenta con una extensión de unas 113 Ha, de las cuales casi un 40% 
están sembradas de césped. Los jardines y el resto de terrenos del campus están atendidos por un equipo 
de profesionales. 


Accesibilidad y conectividad 


De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social 
han sido suprimidas las barreras arquitectónicas y de comunicación, de tal manera que alumnos, profesores 
el alumnado, el profesorado o empleados con discapacidad pueden desarrollar su actividad con normalidad. 


Los edificios del Campus de Pamplona donde se desarrollará la actividad del Grado, así como el resto de 
instalaciones de la Universidad que participan de la actividad docente e investigadora relacionada con su 
área de conocimiento, cuenta con acceso a Internet a través de zona Wifi y cableado. 


Otros recursos y servicios 


Otros recursos y servicios de la Universidad con los que cuenta el Grado como apoyo para la gestión 
académica del alumno alumnado y del profesorado, son los siguientes: 


a. Secretaría de la Facultad de Filosofía y Letras. C
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La Secretaría gestiona directamente: reservas de aulas, horarios, datos personales de alumnus estudiantes 
y profesores/as, plan docente anual, resolución de instancias, matrícula, listados de alumnos estudiantes, 
actas, gestión presupuestaria, recursos materiales, etc. 


http://www.unav.edu/web/facultad-de-filosofia-y-letras 


https://www.unav.edu/web/facultad-de-filosofia-y-letras/conoce-la-facultad/personal-de-administracion-
y-servicios 


b) Oficinas Generales 


Servicios centrales encargados de todo lo relacionado con la Gestión Académica para el alumno 
estudaintado (matrícula, expedición de títulos y certificaciones académicas, tramitación de las instancias 
dirigidas al Rectorado de la Universidad, etc.) 


http://www.unav.edu/web/oficinas-generales 
 


c)  Servicio de Relaciones Internacionales. 


La Facultad de Filosofía y Letras cuenta con una Oficina de Intercambio y Programas Internacionales 
encargada de la supervisión y gestión de acuerdos internacionales y nacionales de intercambio. Se encarga 
también de los trámites y asesoramiento de los y las estudiantes alumnos de la Facultad y de los procedentes 
de las universidades con las que se tiene convenio. Este servicio colabora con el resto de la comunidad 
universitaria en la creciente dimensión internacional de la Universidad de Navarra, a través de: acogida, y  


atención de alumnus estudiantes, organización de servicios específicos dedicados a estudiantes 
internacionales, gestión de Programas de Intercambio, gestión y mantenimiento de los convenios y acuerdos 
con otras instituciones académicas o de investigación de carácter internacional y atención de la red de 
delegados y delegadas internacionales de la Universidad de Navarra presentes en 31  países. 


http://www.unav.edu/web/facultad-de-filosofia-y-letras/internacionalidad 


https://www.unav.edu/web/facultad-de-filosofia-y-letras/estudiantes/internacional 


En suma, las universidades que ofertan estudios relacionados con filosofía, política y economía y que 
mantienen convenio con nuestro centro son: 


ALEMANIA 


Johannes-Gutenberg Universität Mainz, Mainz Justus-Liebig-Universität Giessen, Giessen Europa-Universität 
Viadrina Frankfurt-Oder Eberhard Karls Universität Tübingen, Turingia Ruprecht-Karls-Universität 
Heidelberg, Heildelberg Westfälische Wilhelms- Universität Münster Ludwig-Maximilians- Universität 
München Universität Leipzig, Universität Mannheim, Zeppelin University 


ARGENTINA 


Universidad Católica de Argentina 


AUSTRALIA 


Monash University, Melbourne ; The University of Notre Dame Australia 


BÉLGICA 


Universiteit Antwerpen 
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CANADÁ 


University of Calgary; Queen's University Ontario; Concordia University; Wilfred Laurier University 


CROACIA 


University of Zadar 


CHILE 


Universidad de los Andes, Santiago de Chile; PontificiaUniversidad Catolica de Chile;   


CHINA 


Hong Kong University, Hong Kong; Chinese University of Hong Kong; Hong Kong Baptist University 


COREA DEL SUR 


Yonsei University; Korea University; Pusan National University 


DINAMARCA 


Kovenhavns Universitet, Copenhague 


ESTADOS UNIDOS 


Washington & Jefferson College; Pensilvannia Presbyterian College, South Carolina; St. Francis College 
(Brooklyn); The George Washington University 


ESTONIA 


University of Tartu 


FILIPINAS 


Universty of Asia and the Pacific 


FINLANDIA 


University of Turku 


FRANCIA 


Université François Rabelais, Tours ISIT, París; Université de Pau et des Pays de l'Adour, Pau; Université Lille 
3 Université Catholique del' Ouest 


HOLANDA 


Radboud University 


HUNGRÍA 


Eötvos Lorand University, Corvinus University 


ISRAEL 


The Hebrew University of Jerusalem C
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ITALIA 


Università degli Studi di Roma "La Sapienza"; Università Cattolica del Sacro Cuore, Milán; 


Università degli Studi di Siena, Siena; Universtità per Stranieri di Siena, Siena; Universitâ degli Studi di 
Palermo, Università degli Studi di Milan; Universitá degli Studi di Bari; Università di Genova 


JAPÓN 


Keio University, Tokyo 


KENIA 


Strathmore University 


LITUANIA 


KTU Kauna  University of Technology 


MÉXICO 


Universidad  Panamericana, Universidad Iberoamericana Puebla 


PERU 


Universidad de Piura 


POLONIA 


The John Paul II Catholic University of Lublin, Lublin; Uniwersytet Jagielloński Cracovia; University Philological 
of Wroclaw 


PORTUGAL 


Universidade do Porto, Porto; Universidade da Beira Interior, Covillia; Universidade de Lisboa 


REINO UNIDO 


Universidad de Oxford Brookes; Oxford Northumbria University; Worcester University; Bristol University; 
University of Newcastle; Lincoln University 


ESLOVAQUIA 


Bisla University 


RUMANÍA 


Universitatea din Bucuresti, Bucarest 


URUGUAY 


Universidad de Montevideo 
 


d) Servicio de Becas y Ayudas. 


Ofrece a todos los y las estudiantes alumnos que lo soliciten, información y asesoramiento sobre becas y 
ayudas al estudio, así como de otras vías de financiación de los estudios universitarios. 
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http://www.unav.edu/web/admision-y-ayudas/becas-y-ayudas 


https://www.unav.edu/admision-y-ayudas/grado/becas-y-ayudas 
 
 


a. Servicio de Información sobre alojamiento 


Ofrece a todos los y las estudiantes que lo soliciten información y asesoramiento sobre opciones de 
alojamiento durante su estancia en Pamplona. 


http://www.unav.edu/web/admision-y-ayudas/alojamiento/tipos 


https://www.unav.edu/admision-y-ayudas/alojamiento 
 


f)   Servicio de Carreras profesionales   Servicio de prácticas y empleo 


A través de este servicio, una persona titulada actúa de intermediaria entre los alumnos del Grado y las 
empresas que ofrecen prácticas y empleo, en coordinación con los servicios centrales de la universidad 
(Fundación Empresa Universidad de Navarra). Ofrece orientación individual en el diseño del itinerario 
profesional, imparte talleres de búsqueda de empleo, competencias profesionales, etc. La Facultad de 
Filosofía y Letras a través de este servicio. Se ocupa de la gestión de las prácticas y empleo universitario de 
los y las estudiantes y recién graduados y graduadas. 


http://www.unav.edu/web/estudios/empleo 


https://www.unav.edu/web/practicas-y-empleo/formacion-y-recursos 
 


g)  Instituto Científico y Tecnológico (ICT) Servicio de gestión de la investigación 


Actúa como nexo de unión entre los investigadores y las empresas con el fin de facilitar y promover la 
investigación e impulsar la transferencia de los conocimientos y resultados de investigación generados en la 
Universidad. 


http://www.unav.edu/web/gestion-de-la-investigacion 


https://www.unav.edu/investigacion/nuestros-servicios/para-investigadores/gestion-de-la-
investigacion/servicio-de-gestion-de-la-investigacion 


 


h) Servicio de reprografía 


Gestionado por una empresa especializada y con puntos de atención en cada edificio en los que se desarrolla 
la actividad docente del Grado. Cuenta con los equipos de impresión, copia y escaneo necesarios para ayudar 
al correcto desarrollo de la docencia del Grado. 


 
 


i. Museo Universidad de Navarra  


(http://museo.unav.edu/) 


Edificio situado en el campus de Pamplona de la Universidad de Navarra. El hecho de que haya surgido en el 
corazón de un centro académico universitario le permite rodearse de multitud de áreas de conocimiento, lo 
que enriquece y posibilita una investigación basada en sinergias entre los centros. 
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Este Museo tiene vocación docente y ofrece un servicio a la comunidad universitaria y a la comunidad de 
Navarra. Como centro de cultura visual contemporánea permite ampliar horizontes culturales, artísticos y 
académicos. Parte de la docencia del grado puede ofrecerse en sus instalaciones. Para ello, el edificio cuenta 
con los siguientes espacios: 
• Un teatro que dispone de 700 butacas (500 en el patio de butacas y 200 en el anfiteatro). 
• Dos aulas con capacidad para 66 y 64 personas respectivamente. 
• Tres talleres con distintas capacidades 
• Salas de la colección permanente y exposiciones temporales 
• Espacios al aire libre que también pueden utilizarse para docencia 


 


j) Servicio de Bibliotecas   


http://www.unav.edu/web/biblioteca 


Datos actualizados memoria 2021: file:///C:/Users/pdiezg/Downloads/Memoria%202021%20-
%20Servicio%20de%20Bibliotecas%20Universidad%20de%20Navarra-1.pdf 


Consta de dos secciones: Humanidades y Ciencias Sociales (agrupadas en una sola), y Ciencias 
Experimentales. 


La Biblioteca en cifras: 


1.298.041  volúmenes 


3.099 puestos de lectura 334 número de días abierta 


129.402 volúmenes prestados 


14.119 documentos gestionados por Préstamo Interbibliotecario 


2.917.092€ invertidos en adquisición de obras, revistas, bases de datos y otros recursos 3.912 asistentes a 
cursos de formación de usuarios 


4.909.727 búsquedas en recursos online 29.760 documentos en el repositorio Dadun 85 incunables 
 


La Biblioteca de Humanidades está formada por varias salas entre las que destacan La Sala de Lectura y la 
Sala de Consulta. En ella hay una colección bibliográfica formada por: 


491 puestos de lectura 


12 ordenadores 


Más de 8.000 manuales y monografías 


3 fotocopiadoras‐impresoras 


Más de 17.000 volúmenes 


Más de 900 títulos diferentes de literatura de entretenimiento (PLC) 


La Sala de Consulta, a la que los y las estudiantes alumnos de máster y doctorado tienen acceso, está 
destinada principalmente a la investigación. La colección se distribuye en cinco plantas y contiene: 


Más de 440 mil títulos en acceso directo 590 mesas personales asignadas C
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75 puestos de lectura sin asignar 


80 Taquillas destinadas a alumnos estudiantes de doctorado y máster 20 ordenadores para localizar libros, 
revistas, etc. 


14 seminarios 


Además, en la Biblioteca de Humanidades se encuentran la Hemeroteca, la Sala de Referencia y Mediateca 
consultadas por toda la comunidad universitaria. La Hemeroteca dispone de 52 puestos de lectura, 6 
ordenadores, un escáner manual y más de 400 periódicos. La Sala de Referencia, dispone de 72 puestos de 
lectura, 15 ordenadores y más de 570 Bases de Datos. La Mediateca, tiene 51 puestos de lectura, 8 
ordenadores y más de 3000 dvd’s. 


 


k) Archivo General 


(http://www.unav.edu/web/archivo)  


https://www.unav.edu/web/archivo-general 


Su finalidad es reunir, conservar, organizar, custodiar y difundir los documentos que forman el Patrimonio 
Documental de la Universidad de Navarra. Parte del Archivo lo constituyen los Fondos Personales que 
aglutinan todos aquellos archivos de personalidades destacadas donados a la Universidad para promover la 
investigación. Dentro de estos legados se encuentran los de varios arquitectos españoles de reconocido 
prestigio e incluyen croquis, bocetos, fotografías y materiales diversos utilizados en su actividad profesional. 
Al tratarse, en muchos casos, de proyectos que exceden lo estrictamente arquitectónico y abarcan el diseño 
de espacios, mobiliario, objetos, etc. pueden servir de soporte a la docencia y actividades didácticas dentro 
del nuevo Grado en Literatura y escritura creativa. 


 


l) Servicio de admisión  


(http://www.unav.edu/web/admision)  


https://www.unav.edu/web/servicio-de-admision 


Ofrece información sobre los estudios que se imparten en la Universidad de Navarra, procesos de admisión 
y orientación necesaria para los y las nuevos estudiantes de nueva incorporación (gabinete de orientación 
sobre elección de estudios, becas y ayudas, alojamiento, etc). 


 


m) IT Services 


(http://www.unav.edu/web/it/asistencia) 


https://www.unav.edu/web/it 
 


Son responsables de administrar los servicios de red, los sistemas de información, de mantener al día todos 
los equipos (hardware y software), desarrollan las aplicaciones propias del entorno universitario y gestionan 
las telecomunicaciones. Prestan soporte técnico al alumnado a profesores al profesorado, departamentos, 
servicios y en general a todo el personal de la Universidad. La Universidad de Navarra forma parte de la 
iniciativa eduroam (education roaming) que tiene por objeto dar un servicio de movilidad 
WiesFtiigpaadraorlaa.comunidad académica e inv cuenta con un total de 22 equipamientos informáticos con C
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más de 750 PCs. Estas salas están equipadas con todo el software y equipamiento audiovisual necesario para 
la docencia. 


El y la estudiante alumno del Grado en Filosofía, Política y Economía dispone de una credencial para acceder 
a los sistemas informáticos de la Universidad, de una cuenta de correo electrónico permanente y de un 
sistema de almacenamiento de documentos de 1GB. En la Universidad de Navarra hay disponibles más de 
400 equipos en las salas de ordenadores de los edificios de: Amigos, Ciencias y Facultad de Comunicación, 
coordinadas por los propios Servicios Informáticos. 


Puede consultarse el software instalado en las salas de ordenadores en la 
página:  http://www.unav.edu/web/it/uso 


https://www.unav.edu/web/it/normativa 
 


n) Servicio de Calidad e Innovación   Servicio de Planificación y Mejora de la Docencia 


https://www.unav.edu/web/servicio-de-planificacion-y-mejora-de-la-docencia 


Su finalidad es apoyar a profesores al profesorado, alumnus alumnado y a todos los centros de la 
universidad, favoreciendo una cultura de calidad y buscando en todo momento la mejora continua de la 
docencia universitaria. En esta línea son funciones de este servicio: 
• La mejora de la calidad docente y educativa 
• Proporcionar los medios tecnológicos que faciliten el trabajo de docentes, alumnus estudiantes y 


centros. 
• Elaborar, orientar, coordinar y supervisar los procesos de evaluación, certificación y mejora de la 


Calidad para las distintas titulaciones de la Universidad. 
• Orientar e informar a la comunidad universitaria de las actividades que se llevan a cabo en la Universidad 


acerca de los programas que desarrolla la Aneca, con el fin de potenciar la mejora continua de los 
programas y servicios de la Universidad. 


El Servicio de Calidad e Innovación Planificación y Mejora de la Docencia colabora con todos los centros de 
la universidad ofreciendo formación, promoviendo proyectos de innovación docente y poniendo a 
disposición de profesores del profesorado y alumnos alumnado una selección de recursos que sirvan de 
apoyo tanto para la labor docente del profesorado como para el proceso de aprendizaje de los alumnos 
estudiantes (universitarios y de doctorado). Entre estos pueden enumerarse: Portafolios, Open Course Ware 
(OCW), Manuales, Guía para estudiantes de doctorado, etc. 


El Grado en Filosofía, Política y Economía incorpora en su docencia el Sistema Aula Virtual‐ADI (plataforma 
de herramientas informáticas a disposición de alumnus estudiantes y profesores profesorado como apoyo a 
la docencia presencial y online). En esta herramienta se escribe la guía docente de la asignatura; facilita la 
comunicación entre profesores el profesorado y alumnos el alumnado (a través de anuncios, mensajes de 
correo electrónico, etc.), permite ofrecer contenidos, facilita la realización de actividades (tareas, trabajos 
en colaboración, exámenes, blogs, etc.) y ayuda en el control de todos estos procesos. 


 


o) Instituto de Idiomas  


(http://www.unav.edu/centro/idiomas/) 


https://www.unav.edu/web/instituto-de-idiomas 


Ofrece a estudiantes y profesionales una amplia variedad de cursos y programas para la enseñanza y 
perfeccionamiento del inglés, francés, alemán, italiano, portugués, ruso, chino y euskera. El alumno 


C
SV


: 8
55


72
02


32
15


05
46


25
56


17
26


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.unav.edu/web/it/uso%E2%80%90de%E2%80%90aulas%E2%80%90y%E2%80%90recursos

https://www.unav.edu/web/it/normativa

https://www.unav.edu/web/servicio-de-planificacion-y-mejora-de-la-docencia

http://www.unav.edu/centro/idiomas/

https://www.unav.edu/web/instituto-de-idiomas

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=855720232150546255617269





alumnado tiene a su disposición los recursos necesarios para profundizar en el estudio de los idiomas, como 
ordenadores multimedia, DVD, televisión, material de audio y vídeo, libros, publicaciones y otros materiales 
de estudio. El Instituto ofrece cursos especiales que se adaptan a las necesidades específicas de cada 
titulación. Asimismo, ofrece cursos de técnicas de comunicación para congresos, de conversación y de 
redacción con fines académicos y científicos. Imparte también cursos semi ‐intensivos de preparación para 
los exámenes internacionales TOEFL, IELTS y Cambridge. El Instituto de Idiomas es centro autorizado y sede 
local de los exámenes internacionales de la University of Cambridge. 


 


p) Comedores universitarios 


Servicio de comedor a disposición de profesores del profesorado, alumnos estudiantes y empleados y 
empleadas de la universidad con precios asequibles. Además de Comedores, todos los edificios del campus 
disponen de Cafetería y máquinas de autoservicio. De esta manera, se facilita la convivencia entre 
estudiantes, participando de la vida en el campus, propiciándose el intercambio de experiencias y 
enriqueciendo su formación. Así, es posible rentabilizar al máximo las infraestructuras de la universidad y 
pasar toda la jornada en el campus, trabajando en los espacios destinados a su formación. 


 


q) Servicio de Actividades Culturales  


(http://www.unav.edu/web/actividades) 


El objetivo fundamental de este servicio es promover la formación de todos los alumnos en campos de la 
cultura no estrictamente curriculares, como la música, el teatro, el cine o la pintura, fomentando así la 
educación integral de nuestros universitarios. Organizan a lo largo del curso numerosas actividades que 
enriquecen la formación y la personalidad de los universitarios como conferencias, debates, conciertos, 
obras de teatro, talleres y concursos. 


También edita semanalmente la publicación “Vida Universitaria”, donde la comunidad universitaria puede 
encontrar la agenda de todos los eventos culturales, deportivos y de ayuda social que tendrán lugar durante 
esos días: 


http://www.unav.edu/web/vida 


https://www.unav.edu/vida-universitaria 
 


r) Servicio de Deportes  


(http://www.unav.edu/web/deportes/home) 


Ofrece a los estudiantes al alumnado un amplio programa de actividades en sus instalaciones deportivas o 
mediante convenios con otras entidades. Además de la práctica de diferentes disciplinas deportivas, 
organiza escuelas y clubes (de montaña, vuelo, etc.), y competiciones internas para alumnos, como el Trofeo 
Rector o el Torneo de Bienvenida. Los y las estudiantes pueden también competir en diferentes ligas, tanto 
navarras como nacionales, a través de sus equipos federados, además de recibir clases con las escuelas 
deportivas. También se encarga de organizar el Día del Deporte. En sus instalaciones se practica una amplia 
gama de deportes: aerobic, atletismo, baloncesto, frontenis, fútbol, fútbol sala, gimnasio‐
msuaslacudleación, pádel, pilates, pelota vasca, rugby, squash, tenis, taekwondo, voleibol, 


etc. 
 


C
SV


: 8
55


72
02


32
15


05
46


25
56


17
26


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



about:blank

http://www.unav.edu/web/vida%E2%80%90universitaria/eventos/actividades%E2%80%90culturales

https://www.unav.edu/vida-universitaria

http://www.unav.edu/web/deportes/home

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=855720232150546255617269





s) Tantaka 


(http://www.unav.edu/web/vida‐d/uqnuiveersitaria/ev ) 


https://www.unav.edu/web/tantaka 


Banco de tiempo solidario de la Universidad de Navarra. Formado por alumnus estudiantes, graduados y 
graduadas y profesores profesorado de la universidad que dedican parte de su tiempo libre a los demás, 
colaborando en organizaciones que se dedican a cubrir las necesidades sociales que se presentan en 
Navarra. 


 


t) Capellanía   Universitaria 


http://www.unav.edu/web/capellania  


Ofrece atención espiritual y formación cristiana a todos los universitarios y universitarias que lo deseen. 
 


u) Fundación  Empresa Universidad de Navarra Servicio gestión de la investigación 


http://www.feun.es/feun/ 


https://www.unav.edu/investigacion/nuestros-servicios/para-investigadores/gestion-de-la-
investigacion/servicio-de-gestion-de-la-investigacion 


Creada como instrumento de relación entre el mundo empresarial y el universitario, con 25 años de 
trayectoria. Está al servicio del empleo universitario, de la mejora de la innovación y de la competitividad de 
la empresa. Gestiona prácticas (nacionales e internacionales) y becas para los estudiantes, ofertas de empleo 
para graduados y graduadas y promueve y organiza encuentros universitarios con empresas e instituciones. 
FEUN El servicio dispone de una plataforma “Portal de Carreras profesionales” dirigida a todos los 
estudiantes el estudiantado que incluye servicios relacionados con el desarrollo profesional y las 
oportunidades de acceso al mundo laboral: mentoring profesional, simulación de entrevistas de selección o 
un calendario de eventos con empresas en el campus. 


 


v) Servicio de Comunicación Digital, Comunicación Externa y Comunicación 
Interna  http://www.unav.edu/web/comunicacion 


https://www.unav.edu/web/servicio-de-comunicacion 


Encargados de la comunicación en estos ámbitos con el objetivo de informar, gestionar la proyección de la 
Universidad de Navarra entre públicos externos y mejorar el conocimiento y la relación entre los 
profesionales de la universidad, respectivamente. 


 


w) Servicio de gestión de la investigación  


http://www.unav.edu/web/gestion 


https://www.unav.edu/investigacion/nuestros-servicios/para-investigadores/gestion-de-la-
investigacion/servicio-de-gestion-de-la-investigacion 
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Actúa como nexo de unión entre los investigadores universitarios, las empresas y el resto de las entidades 
del sistema de I+D+i y sirviendo de cauce de colaboración entre la Universidad y el entorno socioeconómico 
local, nacional e internacional. 


 


x) Alumni Navarrensis 


http://www.unav.edu/web/conoce 


https://www.unav.edu/web/alumni 


La Agrupación de antiguos alumnos graduados y graduadas de la Universidad de Navarra, es el cauce para 
mantener viva la relación de los antiguos alumnos graduados y graduadas con la Universidad y con los 
compañeros y compañeras de carrera. Organiza diferentes actividades a través de sus agrupaciones 
territoriales, les ofrece a sus miembros publicaciones y servicios (como formación continua, oportunidades 
profesionales o información de cuanto sucede en la Universidad) y establece acuerdos con instituciones y 
empresas en su beneficio de sus miembros. 


La agrupación ha impulsado el Programa “Becas Alumni Navarrenses”, orientado a alumnos estudiantes 
académicamente excelentes que deseen realizar sus estudios en la Universidad de Navarra. 
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[7.1] Cronograma de implantación del título 


 
CURSO DE IMPLANTACIÓN 
 


2018-2019 


 


El calendario de implantación de la modificación solicitada se realizará de manera progresiva, 
curso por curso, de acuerdo a la temporalidad prevista en el plan de estudios: 
 


Año académico Cursos implantados 
2026-2027 1º 
2027-2028 1º y 2º 
2028-2029 1º, 2º y 3º 
2029-2030 1º, 2º, 3º y 4º 
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